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Presentación

Presentar una obra original supone, más allá del genuino inte-
rés por su divulgación y reconocimiento, cierta audacia en generar tam-
bién abierto diálogo y discusión sobre temas que no deben ser soslaya-
dos.

Y no voy a negar que éste es un desafío que me entusiasma,
pues involucra también la magia de generar la expectativa suficiente so-
bre su contenido, estimulando su lectura, su aprovechamiento y la gene-
rosa contribución de discutirla y fundamentar las opiniones o posturas
que nos provoque desde nuestro propio saber o desde nuestra diversa
experiencia.

En síntesis, la aparición de un libro no es sólo un compromiso
de los autores, sino también de los lectores interesados. Presentarlo,
entonces es entrar “en sociedad” con todos ellos y mostrar algunas de
las razones por las que esa sociedad debe ser dinámica y comprometida.

Decía hace muy poco en un escrito que “ocuparse de la
discapacidad es más que ocuparse de las personas con discapacidad:
es ocuparse de los hombres y de sus creaciones materiales y cultura-
les y del estado de bienestar. Es prevenir, es rehabilitar, es equiparar
oportunidades en todas y cada una de las áreas del quehacer huma-
no.”

De tal suerte, tratar aquí algunos aspectos concretos de la edu-
cación de las personas con discapacidad no es sólo considerar matices
específicos, sino abordar la necesidad de propender a una educación
para todos y con todos, más allá del mero discurso, y contextuarla geo-
gráfica e históricamente, a la luz de experiencias, propias y ajenas, que –
lejos de constituirse en meras recetas– se ofrecen como seleccionadas
lecciones de la experiencia, para “hacer” mejor y más a la medida.
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Creo así haber expresado, muy sintéticamente, el propósito de
esta compilación, producida desde la investigación y de la exploración
bibliográfica, que ha relacionado a profesionales españoles y argentinos,
en tareas de mutua orientación y más allá de la distancia. Así, las Univer-
sidades de Salamanca (España) y de Mendoza y La Rioja (Argentina) a
través de sus profesionales, han convergido en una producción intelec-
tual que se nutre en muy diversas fuentes, analiza ejemplos y experien-
cias de sus propios contextos y aporta tanto para el análisis de la realidad
argentina como extrapola para la prospectiva latinoamericana.

No hay recetas. Hay indagación, hay sistematización concep-
tual y hay análisis sobre bases documentadas. Para coincidir... para di-
sentir...  Fundamentalmente, como es invitación coincidente de los auto-
res, para encarar “una tarea que se construye”.  Esta invitación, explícita
desde la portada del texto, se alimenta en cada capítulo, pasando por el
análisis de documentos internacionales, por la revisión de políticas, por
la consideración de la ruptura de metas y por la ideación e implementación
de estrategias.

Si consideramos que la discapacidad aparece en la interacción
de una ‘persona con un estado de salud’ con los factores contextuales,
entre los que se consideran los productos y la tecnología, el entorno
natural, los apoyos y las relaciones, las actitudes, los servicios, los siste-
mas y las políticas del entorno físico y social (CIF, 2001)1, entenderemos
que toda esta producción intelectual, está alimentando un análisis realista
de la situación de discapacidad, que se aleja saludablemente de la mera
consideración de la deficiencia y de su impacto en la persona, ubicándolo
más bien en el perímetro del funcionamiento humano.

Aquí se está brindando información sobre el contexto de los
individuos en respuesta a las necesidades educativas y a sus consecuen-
cias.

Así, se informa sobre las actitudes sociales y la evolución de la
conducta más o menos inclusiva, sobre  la estructura educativa y los
diferentes tramos por los que se atraviesa en la educación formal, por la
incidencia de la educación en la ocupación a través del concepto del tra-

1 OMS- Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud-
Editada por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Secretaría General de Asun-
tos Sociales, IMSERSO, Madrid, España,  2001.
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bajo y de la consideración de la vida adulta, post escolar, de las personas
con alguna discapacidad.

Son éstos algunos de los aspectos que pueden interesar al lec-
tor –vuelvo a repetir, convencida por la convocatoria de los autores–
para construir una tarea.

La relativamente reciente Declaración de Madrid (marzo 2002)
plantea a la discapacidad como una cuestión de derechos humanos y
aboga por el reconocimiento de la problemática, de su visibilidad, insis-
tiendo en que la no discriminación más una acción positiva (pensada a la
medida de las necesidades del colectivo, pero en el marco de la acción
general) equivale a integración social. Para ello propone la equiparación
de oportunidades, el reconocimiento y eliminación de barreras que con-
ducen a la exclusión e insiste en que las personas con discapacidad for-
man un grupo diverso, al que es importante conocer, a su vez, todo lo
posible. Indica entonces que el derecho a no ser discriminado debe ser
complementado con el derecho a beneficiarse con medidas diseñadas
para garantizar su  independencia, su integración y su participación en la
vida social. Estas medidas deben estar enmarcadas en aquellas propias
del ciudadano común pero con la especificidad suficiente como para dar
respuesta y satisfacer una demanda identificable.

Supone, por otro lado, atender a una serie de medidas entre las
que destaco, por su trascendencia, el “cambio de actitudes” y los “servi-
cios que promuevan la vida independiente”, es decir aquello que refuerce
la capacidad de la persona con discapacidad y su derecho a vivir según
sus propias elecciones. Elegir supone contar con alternativas. Trabajar
en la construcción de alternativas parece ser “la tarea”. Pero por supues-
to no es sólo cuestión de imaginación sino de experticia, del conocimien-
to cierto basado en el dato.

Los autores de estos trabajos parecen haber entendido esto,
ahondaron en el conocimiento y sugieren alternativas. Aquí las ofrecen
al diálogo para continuar la tarea, ya no en solitario sino con la expecta-
tiva de sumar para concretar.

Dra. Liliana Pantano*

*Doctora en Sociología en la PUC Argentina. Investigadora del Conicet. Ex Directora de la
Comisión Nacional Asesora sobre Discapacidad.
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Introducción

El tránsito por la institución educativa, como un valor funda-
mental en la vida de un ser humano, es una preocupación evidente de la
sociedad en general; pero replantearnos dicho valor, en función de los
objetivos logrados, es una preocupación de los profesionales de la edu-
cación en particular.

La calidad de vida de las personas con discapacidad es una pre-
ocupación cada vez mejor posicionada en la discusión que se establece
en los ámbitos científicos. El rol que tiene la escuela en el logro de esta
calidad de vida es un debate abierto, al que intentamos aportar nuestras
reflexiones desde estas páginas.

Consideramos fundamental la formación continua de los do-
centes para el desarrollo socio-económico-cultural de una nación. Elevar
su nivel de formación, en cuanto a la profundidad y calidad de los conte-
nidos científicos no asegura, por sí, que las acciones pedagógico-didácticas
sean más eficaces en función de los aprendizajes, pero incide en el mejo-
ramiento de la calidad educativa de la escuela cuando ellos, los docentes,
consideran que tanto la información como la metodología utilizada es
relevante para sus prácticas cotidianas en el aula. Éste es el gran desafío
de toda acción de perfeccionamiento destinada a adultos. (Lescano, Parés,
1998)1

La problemática de la escuela inclusiva es una preocupación
constante de los integrantes del CUPEDIPSO (Centro Universitario para
el Estudio de la Integración Pedagógica y Social, de la FEEyE, UNCuyo)

1 Lic. Elena Lescano, Máster Benito Parés, (1998) Propuesta de capacitación presentada
a Circuito E, Mendoza, FEEyE.
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que, inmersos en la realidad educativa, comprobamos a diario que una
educación para todos se torna inviable si no se modifica la mirada de
muchas instituciones que parten de posicionarse en el paradigma del
déficit y la segregación. En nuestro país son numerosas las leyes y regla-
mentaciones que atienden a la educación de las personas con discapacidad,
y que se han tenido en cuenta a efectos de la presente publicación. Se
trata de la Ley Federal de Educación, los Contenidos Básicos Comunes
para la Educación General Básica, los Documentos para la concertación
Serie A, Nº 19 (noviembre y diciembre, 1998), Acuerdo Marco para
la Educación Especial, del Ministerio de Cultura y Educación, el docu-
mento Nº III para Directivos y Docentes y Personal Técnico de
Escuelas Especiales (marzo 1999), de la Dirección General de Escue-
las de Mendoza, el Plan de Transformación de la Formación Docente y
otros documentos de trabajo para la transformación de la formación
docente y para la equiparación de oportunidades de las personas con
discapacidad, en la educación en particular y en la sociedad en general.

Es común que los docentes demanden, de los textos, soluciones
“prefabricadas” para abordar las situaciones del  aula. Esto nos plantea el
desafío de promover una actitud de indagación, reflexión y búsqueda de
soluciones contextualizadas desde la práctica de cada uno de los profe-
sionales (docentes, psicólogos, psicopedagogos, médicos, asistentes so-
ciales, etc.)  involucrados en la vida escolar de los alumnos con discapacidad.

Desde esta perspectiva es que, en el capítulo primero, pre-
sentamos nuestra mirada sobre el sistema educativo y la atención educa-
tiva a las personas con discapacidad, nuestra interpretación acerca de la
evolución histórica y el posicionamiento actual sobre la educación para
todos. Expresamos, que en nuestro país, para poder concretar estos
enunciados es necesario llevar a cabo una serie de intervenciones previas
tendientes a modificar la realidad educativa actual que presenta –desde la
estructura misma del sistema– una marcada división entre la educación
común y la educación especial. (Parés, 1997)

El capítulo tercero es el reporte de una investigación que
compara el posicionamiento de los docentes participantes (pertenecien-
tes a cuatro escuelas de EGB 1, dos de Tucumán y dos de San Fernando
del Valle de Catamarca) sobre el fracaso escolar de los alumnos que
presentan problemas específicos de aprendizaje, sus causas y las posibi-
lidades de afrontar la problemática de su educación, desde el sistema
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educativo, incluyendo el accionar conjunto de los subsistemas de educa-
ción especial y de educación general básica.

Los capítulos cuarto y quinto abordan una temática que
implica, a nuestro entender, un desafío para los docentes. Se plantea la
proyección de la educación, posicionándonos en el aquí y ahora del aula
de la educación común o especial. Se intenta dar elementos para pensar
al alumno con discapacidad como un futuro adulto, que como tal está
envuelto en una trama social. La mirada está enfocada hacia la vida de
relación desde el trabajo: la elección que el alumno debe realizar y las
competencias necesarias para ejercerlo.

Para terminar, agradezco a los profesionales que han aportado
con su saber, tiempo y esfuerzo a los diferentes capítulos de la presente
obra. De igual manera a los lectores que, preocupados por la vida de sus
semejantes, construyen, en una continua búsqueda,  nuevas oportunida-
des para “sí mismo” y para los “otros”.

Máster Benito Rafael Parés
Mendoza, primavera del 2002
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CAPÍTULO 1

       Educación inclusiva. Utopía o realidad

Benito Rafael Parés
Pilar Sarto Martín

Presentación

La investigación sobre la práctica de la inclusión se ha profundi-
zado recientemente, a pesar de que los principios que sustentan la  inclu-
sión son aceptados desde hace tiempo en las escuelas (Tichenor, Heins,
Piechura-Couture, 2000). Ya en el apartado 46 del Marco aprobado en
la Conferencia Mundial sobre necesidades educativas especiales (Unesco,
1994) se alude al rol que le incumbe a las universidades, en el proceso de
esclarecer a los coautores del proceso educativo sobre la terminología
utilizada y las formas de esta nueva concepción:

“A las Universidades corresponde un importante papel con-
sultivo en la elaboración de prestaciones educativas especiales, en
particular en relación con la investigación, la evaluación, la prepara-
ción de formación de profesores y la elaboración de programas y
materiales pedagógicos. Deberá fomentarse el establecimiento de redes
entre universidades y centros de enseñanza superior en los países
desarrollados y en desarrollo. Esta interrelación entre investigación
y capacitación es de gran importancia” (Apartado 46 del Marco de Ac-
ción de Salamanca. En: Unesco, 1994).
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¿De dónde partimos cuando hablamos de aten-
ción a personas con discapacidad? Una necesaria rese-
ña histórica

“Es largo el recorrido, en la historia, desde la Antigua Grecia
hasta nuestros días pasando por ser arrojados por el monte Taigeto
en Esparta o por la roca Tarpeia en Roma, o considerar, desde la
filosofía, la medicina o la religión que eran sujetos con o sin posibili-
dades de participar activamente en la sociedad. Ya en la Edad Media,
aquellos que de algún modo eran considerados anormales, eran olvi-
dados, rechazados e incluso temidos. Se va configurando
–así– un concepto de la anormalidad y del defecto que conduce al
rechazo social, al temor y hasta la persecución, tanto por parte de los
poderes civiles como religiosos, por confundirlos con locos, herejes,
embrujados, delincuentes, vagos, maleantes o seres prostituidos.”
(Scheerenberger, 1980. En: Ortiz González, 2000: 4)

Tanto en el trabajo de M. del Carmen Ortiz González (2000)
como en el del venezolano Carlos Sánchez (1990) referido a la historia
de la sordera, se pueden encontrar respuestas a la vinculación que existe
entre el modelo de hombre y el concepto de normalidad o anormalidad
imperantes en la sociedad, por un lado, y las acciones que cada época ha
realizado en relación con las personas con discapacidad, por otro. Hay
que tener en cuenta que cada una de las acciones que se realizan, tanto
en la sociedad en general como en el ámbito educativo en particular,
responden a la ideología imperante.

A partir de que Nirje y Bank-Mikkelsen acuñaron, a fines de los
años cincuenta en los Países Escandinavos, el concepto “normalización”
y de que fue llevado a la práctica en lo terapéutico y en lo educativo, se
abrió una nueva perspectiva para las personas con discapacidad (Ortiz
González, 2000). Posteriormente, Wolfensberger (1972. En: Ortiz
González, 2000) trabajó el concepto en los Estados Unidos, y llegó a la
conclusión de que todas las personas tienen derecho a llevar una vida lo
más normalizada posible. Esto implica tender a que puedan  utilizar los
servicios normales de la comunidad.

Al reflexionar sobre el proceso que se produce desde el concep-
to de integración de personas con discapacidad al concepto de necesi-
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dades educativas especiales, se podría hablar de dos momentos históri-
cos fundamentales: el de la exclusión a la integración y el de la integra-
ción a la inclusión.

En los últimos años se están produciendo cambios importantes
en la conceptualización de la Educación Especial; cambios que generan
nuevos enfoques y prácticas educativas en muchas partes del mundo. La
política social durante las tres últimas décadas ha intentado fomentar la
integración y la participación de las personas con discapacidad en todos
los ámbitos de la sociedad, brindando, en el marco de las estructuras
comunes de educación, salud, empleo y servicios sociales, así como el
apoyo que estas personas necesitan, reconociéndoles los mismos dere-
chos que al resto de la población. Esta situación, en el ámbito educativo,
se traduce en un desarrollo cada vez mayor de políticas educativas que
abogan por una escuela inclusiva en la que todos los niños aprendan
juntos, independientemente de sus condiciones personales. La educa-
ción inclusiva debe formar parte de una estrategia global cuya meta sea
alcanzar una educación de calidad para todos.

Desde la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948,
en la que se reconocía el derecho de todas las personas a la educación,
se ha recorrido un largo camino y se ha realizado un gran esfuerzo por
parte de las Naciones Unidas para que estas acciones sean cada vez más
efectivas en las diferentes partes del mundo. Aunque debemos recono-
cer también que queda mucho camino por recorrer.

En relación con las personas con discapacidad, una primera con-
creción de este derecho se produce en 1975 con la proclamación de los
Derechos de los impedidos. En 1983 se da un paso importante, con
la aprobación, el día 3 de diciembre, del Programa de Acción Mundial
para los impedidos por parte de la Asamblea General en el contexto del
Decenio de las Naciones Unidas para los impedidos (1983 –1992). Este
programa constituyó un plan internacional de promoción de medidas a
largo plazo  para la prevención de la discapacidad, la rehabilitación, la
participación plena de los discapacitados en la vida social y el desarrollo
de la igualdad de oportunidades. En él se subrayaba el derecho de las
personas con discapacidad a tener las mismas oportunidades que los
demás ciudadanos y a disfrutar, en pie de igualdad, de las mejoras en las
condiciones de vida. También por primera vez se definió la discapacidad
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entendida como “la relación entre las personas y su entorno” y se
adoptaron los principios de normalización, integración y participación.

En 1978, en Inglaterra, Mary Warnock, junto a un equipo de
intelectuales, presenta un documento que hoy es conocido como infor-
me Warnock en el que se plantea que “la educación consiste en la satis-
facción de las necesidades especiales de un niño con objeto de acer-
carse, en lo posible, al logro de los fines generales de la educación,
que son los mismos para todos; es decir, aumentar el conocimiento
del mundo en que viven y proporcionarle toda la independencia y
autosuficiencia de que sea capaz.” (Ortiz González, 2000: 29).

En 1988, la UNESCO realizó una consulta sobre Educación Es-
pecial en la que quedó de manifiesto que la gran mayoría de los niños y
jóvenes con discapacidad no recibía la atención adecuada o no recibía
ningún tipo de atención. En muchos países, menos de un niño entre
cien, recibía la oferta de Educación Especial que necesitaba. También se
puso de manifiesto la ausencia de una planificación sistemática de la
Educación Especial. Por último, los participantes en esta consulta reco-
nocieron que la Educación Integrada y la Rehabilitación con Base en la
Comunidad eran dos estrategias complementarias y económicamente
eficaces para conseguir una educación y formación reales para las perso-
nas con discapacidad. Ambas estrategias tenían como finalidad benefi-
ciar al mayor número de personas con discapacidad y a sus familias,
situación que se mantiene aún en la actualidad.

“En marzo de 1990 en Jomtien, Tailandia, se congrega la
comunidad educativa internacional, bajo el auspicio de cuatro orga-
nismos internacionales, UNESCO (Organización de la Naciones Uni-
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura), UNICEF (Fondo de las
Naciones Unidas para la Infancia), PNUD (Programa de Naciones
Unidas para el Desarrollo) y el BANCO MUNDIAL, para dar cober-
tura al desarrollo de la Conferencia Mundial de Educación
Para Todos, (EpT). Los 155 gobiernos presentes suscribieron una
Declaración Mundial y un Marco de Acción comprometiéndo-
se a asegurar una educación básica de calidad para todos, niños, jóve-
nes y adultos. La EpT tuvo una gran trascendencia y de hecho ha
servido de marco para el diseño de políticas educativas a nivel mun-
dial, particularmente en educación básica (y en los países en vías de
desarrollo), durante la década de los 90 –intentando ampliar la visión
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de lo que hasta entonces se había entendido como educación básica,
y también para renovar las políticas educativas y las estrategias de
cooperación internacional en este campo, tarea que era, por cierto,
sustancial al logro de las metas planteadas. (Desde el punto de vista
que ahora nos interesa resaltar, la EpT sirvió para reforzar de mane-
ra decidida el principio de que el alcance de ese objetivo, de una
educación básica de calidad, no puede hacerse tratando de excluir de
los sistemas educativos al alumnado más vulnerable ‘como pueden
ser las niñas y las mujeres’ o aquellos otros en situación de desventa-
ja, como pueden ser aquellos con necesidades especiales por razón
de una discapacidad. El mensaje inequívoco de Jomtien es que co-
rresponde a las autoridades educativas remover los obstáculos que a
unos u a otros les impiden acceder a la educación, así como toda
forma de discriminación, y promover acciones que sirvan para equi-
parar las oportunidades de los más desfavorecidos, única vía para
que ese ‘todos’ alcance su verdadero sentido y no sea un simple ele-
mento retórico.” (Echeita, 2000: 2)

En el año 1993, la Asamblea General de las Naciones Unidas
aprueba las Normas Uniformes de las Naciones Unidas sobre la
igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad,
cuya finalidad es garantizar que estas personas puedan tener los mismos
derechos que los demás y, en la medida que logren los mismos dere-
chos, deban también asumir las obligaciones correspondientes. Se des-
tacan esferas de importancia decisiva para la calidad de vida y para el
logro de la plena participación y la igualdad. Estas normas instan a los
Estados a adoptar medidas que eliminen todos los obstáculos que impi-
den que las personas con discapacidad ejerzan sus derechos y libertades
y que dificulten su plena participación en las actividades de sus respecti-
vas sociedades.

En estas normas se establece que las personas con discapacidad
son miembros de la sociedad y tienen derecho a permanecer en sus
comunidades locales, recibiendo el apoyo que necesitan en el marco de
las estructuras comunes de educación, salud, empleo y servicios sociales.

Organizada por el Gobierno de España, en colaboración con la
UNESCO y celebrada en Salamanca del 7 al 10 de Junio de 1994, se
produce la Conferencia Mundial sobre Necesidades Educativas Especia-
les: Acceso y Calidad, a la que asistieron representaciones de 92 gobier-
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nos y 25 organizaciones internacionales. Esta conferencia representó
una oportunidad internacional para dar continuidad a la labor realizada
en Jomtien, situando las necesidades educativas especiales en el marco
más amplio del movimiento de Educación para Todos y representó un
nuevo punto de partida para millones de niños privados de educación.
En esta Conferencia se aprobó el Marco de Acción sobre Necesidades
Educativas Especiales con el objetivo de informar e inspirar a los gobier-
nos, a las organizaciones nacionales e internacionales, a las ONGs y a
otros organismos en la aplicación de los principios, políticas y prácticas
sobre las necesidades especiales.

El avance más importante de esta Conferencia es que define el
concepto de Necesidades Educativas Especiales, ampliando el mis-
mo a todos los niños que, por la razón que fuere, no se benefician de la
enseñanza escolar. Además, se explicitan las acciones a desarrollar para
proporcionar una respuesta educativa adecuada a las necesidades indivi-
duales de los alumnos sea cual fuere el origen de las mismas. El principio
rector del Marco de Acción de Salamanca es que las escuelas deben
acoger a todos los niños, independientemente de sus condiciones perso-
nales: niños discapacitados y bien dotados, niños de la calle, de minorías
étnicas, lingüísticas o culturales y de zonas desfavorecidas o marginales.
También recomienda la reforma sustancial del sistema educativo para
factibilizar la aplicación de las recomendaciones.

“En cumplimiento del compromiso de un seguimiento rigu-
roso acordado en Jomtien y con el objetivo de revisar y evaluar los
logros o incumplimiento de aquella iniciativa diez años después de su
puesta en marcha, en abril de 2000 se desarrolló en Dakar, Senegal
la reunión del ‘Foro Consultivo Internacional para la Educa-
ción para todos’. Lo que nos ha permitido constatar la Conferen-
cia de Dakar es, en primer lugar, que millones de niños en todo el
mundo (130 millones según estimaciones de UNICEF, el 21% de la
infancia en edad escolar), por sus condiciones personales, por el he-
cho de vivir en circunstancias de pobreza, marginación social, aisla-
miento geográfico, o por prejuicios raciales o género, siguen sin ver
hecho realidad su derecho a una educación de calidad y por el contra-
rio se ven excluidos del sistema educativo. Por lo tanto estamos muy
lejos de poder sentirnos satisfechos con la situación que todavía te-
nemos. Pero con ser descorazonadores los datos indicados, cabe se-
ñalar también que en este tiempo hemos aprendido a analizar y a
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plantear el problema que nos ocupa con un enfoque que nos permite
ser optimistas a mediano y largo plazo en la medida que:

a. Entendamos que frente a los planteamientos parcelados
de las políticas educativas “especiales” (una para los alum-
nos con necesidades especiales por razón de su
discapacidad, otra para el alumnado en situaciones de
marginación social, otra para los alumnos y alumnas
inmigrantes, etc.), todos esos grupos de alumnos se en-
cuentran frente a un proceso global de “exclusión social”
que les afecta de modo similar y que precisan, por tanto,
de una política educativa común, sin que ello signifique
uniforme.

b. Seamos conscientes de que tales procesos de exclusión
pueden aparecer a todos los niveles de la sociedad: para
determinados niños en el propio seno de su familia o
comunidad; para otros en las escuelas y en el sistema
educativo; en el marco de las grandes leyes educativas,
pero también en la sociedad en su conjunto.

c. Comprendamos que en el ámbito educativo los procesos
y mecanismos de exclusión social se dan tanto a nivel
‘micro’ de aula (cuando un profesor se despreocupa de
determinados alumnos que considera difíciles) o a nivel
‘meso’ (como ocurre, por ejemplo, cuando los progra-
mas de enseñanza no son adaptables o no se ponen en
marcha iniciativas para facilitar la participación en los
centros de las familias de los alumnos en situación de
desventaja), como a nivel ‘macro’ en tanto que, por ejem-
plo, la administración educativa no sea capaz de ofrecer
al profesorado una formación permanente que le capaci-
te para atender a la diversidad del alumnado o porque
adopte políticas abiertamente segregadoras en el caso de
determinados grupos de alumnos.

d. Se esté dispuesto, para cambiar esta situación, a poner
en marcha políticas educativas sistémicas que incidan en
los distintos niveles de la acción educativa y convergen-
tes con aquellas que en el ámbito de lo social, la salud o
lo laboral interactúan compensando los procesos de ex-
clusión social.
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La Conferencia de Dakar ha vuelto a plantear una fecha, el
2015, para alcanzar los objetivos de la “Educación para Todos”. Si
nos atenemos a lo ocurrido durante los últimos 10 años, los alumnos
en riesgo de exclusión social son los que van a estar en peores cir-
cunstancias para ver colmada esa aspiración. Lo cierto es que conclui-
da esta ‘década prodigiosa’ no podemos sino afirmar que tenemos la
certeza moral de por qué debemos hacerlo, así como los conocimien-
tos, las estrategias y la experiencia para llevar esta iniciativa a buen
puerto. Ya no hay excusas y lo único que ahora realmente cabe pre-
guntarse es si tendremos o no la determinación y voluntad para cam-
biar esta situación.” (Echeita, 2000a: 4)

Resumiendo, y siguiendo lo planteado por María del Carmen
Ortiz González (2000), el concepto de inclusión escolar implica que en
la escuela se concrete el principio de normalización, que supone que
todos los alumnos tienen derecho a asistir a la escuela de su comunidad;
y que para Bank-Mikkelsen implica que dé como resultado que los defi-
cientes mentales lleven una existencia tan próxima a lo normal como
sea posible. Por su parte, según Bengt Nirje la normalización es un me-
dio que lleva a hacer factible para los deficientes mentales, las pautas y
condiciones de vida cotidiana tan próximas a los normales como sea
posible. Para Wolfnsferberger, supone la utilización de medios lo más
normativos posibles desde el punto de vista cultural para establecer y
mantener comportamientos y características personales que sean de
hecho los más normales. Estos lineamientos se harán posibles a partir
de que todos los actores de la educación se involucren  en el proceso de
inclusión: en primer lugar los formadores de formadores; en segundo
lugar, los responsables de áreas gubernamentales; y tercero (no por asig-
narles, en esta  reflexión, el tercer lugar implica que consideremos que
tienen un lugar relegado)  los actores directos del proceso en el aula, los
docentes y los niños junto a sus familias.

“Por último, se ha producido un cambio en cuanto a la idea
de ayudar sólo a los alumnos con discapacidades en las escuelas co-
rrientes. El centro de atención se ha ampliado, para ocuparse de las
necesidades de apoyo de todos y cada uno de los miembros de la
escuela (es decir, tanto el personal de plantilla como los alumnos)
para que consigan el éxito y se sientan seguros y bienvenidos.”
(Stainback, Stainback y Jackson, 1999: 22)
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Reflejando la realidad de América Latina

La licenciada Rosa Blanco señala dos acontecimientos llevados
a cabo en la región de América Latina y el Caribe como aquellos más
relevantes ya que tendieron a fortalecer el principio de integración esco-
lar y lentamente fueron cimentando la idea de una escuela inclusiva (Blan-
co, 1999):

- la VII Reunión de Ministros de Educación de América Latina
y el Caribe, celebrada en Kingston, Jamaica, del 13 al 17 de
mayo de 1996. Una de las recomendaciones de esta Con-
ferencia alude a la necesidad de fortalecer las condiciones y
estrategias que favorecen el desarrollo de las escuelas para
que atiendan niños con necesidades especiales o que pre-
sentan dificultades de aprendizaje debidas  a diferentes cau-
sas, tales como: discapacidades físicas, enseñanza o escola-
ridad inadecuada y ambientes sociales marginados. Las es-
cuelas integradoras favorecen la igualdad de oportunidades,
proporcionan una educación más personalizada, fomentan
la solidaridad y cooperación entre los alumnos y mejoran la
calidad de la enseñanza y la eficiencia de todo el sistema
educativo; y

- la reunión sobre perspectivas de la educación especial en
los países de América Latina y el Caribe, organizada por la
Oficina Regional de Educación de la UNESCO para Améri-
ca Latina, realizada en Viña del Mar, Chile, del 26 al 28 de
agosto de 1996. En esta reunión participaron representan-
tes de 19 países de la Región, en su mayoría directores de
Educación Especial de los Ministerios de Educación. La fina-
lidad de esta reunión fue realizar un seguimiento en la re-
gión de los principios y el Marco de Acción de la Conferen-
cia de Salamanca. Uno de los temas tratados fue el de la
formación del profesorado, algunas de las conclusiones fue-
ron las siguientes:

“–El cambio de concepción y práctica educativa en rela-
ción con la educación de los niños y niñas con necesi-
dades educativas especiales pasa necesariamente por
la transformación del maestro y de otros profesiona-
les y, en consecuencia, por la formación. Se considera
necesario definir el rol del profesor titular y de los
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especialistas en función del nuevo enfoque de las nece-
sidades educativas especiales y de la integración esco-
lar, con el fin de diseñar planes de formación que res-
pondan a las nuevas exigencias de una respuesta edu-
cativa a la diversidad.

 – Todo profesor debe conocer estrategias mínimas para
atender las diferencias individuales de los alumnos, por
ello es preciso coordinarse con las Universidades e Ins-
titutos de Formación Docente de forma que se inclu-
yan en los programas de Formación Docente Preesco-
lar, Básica y Secundaria la atención a la diversidad y la
concepción de las necesidades educativas especiales
desde una perspectiva educativa y curricular.” (Unesco,
1994)

En nuestro medio (Facultad de Educación Elemental y Especial,
UNCuyo), se realizan acciones concretas como es la incorporación en
las currículas de formación docente de un “Taller sobre educación inte-
grada”. Asimismo, en las distintas universidades de gestión pública del
país se han abierto líneas de investigación sobre el tema y recientemente
en la Universidad Nacional de Cuyo se ha aprobado la primer carrera de
posgrado, en el ámbito nacional, que aborda dicha temática, otorgando
el título de Máster en integración educativa y social.

La integración escolar

“El informe Warnock distinguió tres formas principales de
integración: física, social y funcional. La integración física se produce
cuando las clases o unidades de educación especial se han construido
en el mismo lugar que la escuela ordinaria, pero continúan mante-
niendo una organización independiente, si bien pueden compartir
algunos lugares como el patio o el comedor. La integración social
supone la existencia de unidades o clases especiales en la escuela
ordinaria realizando, los alumnos en ellas escolarizados, algunas acti-
vidades comunes con el resto de sus compañeros tales como juegos y
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actividades extraes-colares. Finalmente, la integración funcional es
considerada la forma más completa de integración. Los alumnos con
necesidades educativas especiales participan a tiempo parcial o com-
pleto en las aulas normales y se incorporan como uno más en la diná-
mica de la escuela.” (Marchesi, 1999: 35)

Las tres formas planteadas parten del supuesto que hay un alum-
no que no puede seguir el ritmo de sus compañeros en la clase y,
para él hay que organizar una serie de adaptaciones a la estructura admi-
nistrativa, o al  curriculum; esta acción de integración beneficia al alumno
con discapacidad y, también, al resto de la clase.

Realizar las adaptaciones curriculares implica la participación del
profesor de apoyo, que proviene del área de la educación especial y “a
veces se ha convertido en una barrera humana, al ser el principal
profesor y a veces el único del alumno, aun estando éstos a tiempo
completo en una clase regular.” (York et al., 1991. En: Arnaiz Sánchez,
1997: 315). En cuanto al docente de educación ordinaria, se ha compro-
bado que mientras más experiencia e información, con relación al pro-
grama de integración escolar, posean los  profesores involucrados, más
positivos serán los resultados de la misma. Asimismo influye la edad de
éstos, ya que los más jóvenes expresan opiniones más favorables con
relación al proceso de integración. (Palomares, 1992)

El trabajo de investigación que realiza Virginia Sabanza González
en 1995, en Logroño, refleja el paradigma, en relación con los procesos
de integración escolar, desde donde la comunidad científica internacional
se encontraba posicionada. La selección de los conceptos teóricos desde
los que se construye la guía del estudio, demuestra que se centra en el
alumno con discapacidad y desde él se analiza su entorno. Éstos son,
según la autora:

“- progreso intelectual: analiza si un ambiente enriquecido
por la presencia de alumnos normales, que permite dis-
frutar a los alumnos con necesidades educativas especia-
les de un fecundo entorno intelectual y de estimulaciones
de naturaleza social, puede ser causante de un incremen-
to de la capacidad intelectual. Se compara con el de los
alumnos escolarizados en aulas de educación especial, y
además, se valora si la presencia de alumnos con necesi-
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dades educativas especiales en las aulas de los alumnos
normales puede ser causa de detrimento de la capacidad
intelectual de estos últimos.

- progreso social: se valora la aceptabilidad del alumno
normal hacia el deficiente y al revés, analizando cuales
son los motivos por los que unos y otros –normales y
deficientes– se aceptan o rechazan, es decir, los rasgos
perturbadores /facilitadores de la relación social.”

El tercer concepto teórico trabajado, modifica la mirada y se
centra en el profesorado, analizando el “progreso actitudinal: al valo-
rar la actitud del profesorado hacia la integración, desde la doble
perspectiva de ser profesor tutor o especialista, además de compro-
bar cómo la experiencia en el programa a lo largo del tiempo, modi-
fica o no la credibilidad bien de forma positiva o negativa hacia el
mismo” (Sabanza González, 1995), pero dicha mirada sigue centrada en
el alumno con déficit.

Según Pilar Arnaiz Sánchez “podríamos definir la integración
escolar, en cierta medida, como un modelo enraizado en la evalua-
ción, el emplazamiento y la categorización, que ha favorecido el acce-
so de alumnos con deficiencias a la escuela ordinaria, pero no la par-
ticipación completa de los mismos en la vida de la escuela y, especial-
mente, después de la escuela, dadas las necesidades de recorrido del
transporte, por ejemplo. Igualmente, han sido escasas las posibilida-
des de amistad de estos alumnos fuera de la escuela, puesto que los
estudiantes con deficiencias, generalmente, no eran de ese barrio.”
(Arnais Sánchez, 1997: 315)

En los trabajos realizados, en el contexto español, por Diana
Vázquez Silvino (1990) y por Herminio Palomares (1992), se comprueba
estadísticamente que:

- los centros educativos funcionan según el plan anual de ac-
tuación que define el modelo de integración;

- los padres son partidarios de la integración pero conscien-
tes de las limitaciones de sus hijos;

- los padres que desempeñan profesiones de mayor cualifica-
ción tienden a opinar de manera más favorable en relación
con el proceso de integración;
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- los resultados confirman que la integración es posible, pre-
vio estudio socio-psicológico del alumno, en relación con el
curriculum ordinario;

- el nivel de competencias del alumno es taxativo como ele-
mento de aproximación de las posibilidades del alumno al
curriculum ordinario.

Ya en 1993, en su tesis doctoral, Carmen Menéndez Martínez,
expresaba refiriéndose a la realidad en España, que “la política de inte-
gración escolar, tanto en España como en los países que con anterio-
ridad a ella la adoptaron, proporciona a los alumnos con diversas
modalidades de deficiencia la oportunidad de incorporarse al sistema
escolar ordinario con la garantía de que éste dispondrá de los recur-
sos apropiados a sus necesidades peculiares. La escuela debe, pues,
adaptarse a esta nueva situación educativa y, por ende, sus maestros
desarrollar las tareas profesionales derivadas de ella. Los textos le-
gales, la bibliografía especializada y los propios interesados ofrecen
información suficiente para elaborar una taxonomía de dichas tareas
útil para definir las características relevantes de este puesto de traba-
jo en el nuevo contexto referido. Consecuentemente, los futuros
maestros de la escuela integradora precisarán, para gestionar sus aulas,
de una sólida formación en este conjunto de tareas específicas. En
opinión de los expertos y de los propios maestros en ejercicio en el
programa de integración, la formación impartida hasta ese momento
en España respondía escasamente a estas necesidades por lo que re-
sultaba imprescindible adoptar un nuevo paradigma de formación
que atendiera al dominio de estas tareas, imprescindibles para un
adecuado ejercicio profesional.” (Menéndez Martínez, 1993)

De acuerdo con los resultados de las tesis doctorales consulta-
das, se podría decir que en España, en la primera mitad de los 90, la
discusión se centró en los procesos de integración, y en las característi-
cas que  debía reunir el sujeto integrado/beneficiado. Lentamente
esta mirada se fue descentrando del alumno con discapacidad y se fue
posicionando en el proceso educativo. Surge así la idea de la educación
inclusiva según la cual “deberían explorarse tanto la integración como
a las actitudes que llevan a ella mediante la realización de un análisis
del entorno social y sus respuestas hacia las diferencias. Tal análisis
cuestiona el sistema lingüístico existente –que perpetúa las relacio-
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nes desiguales–, examina el papel y las relaciones entre los profesio-
nales y los discapacitados, y explora las nuevas tendencias educativas
con respecto a su relación e impacto sobre las políticas y prácticas de
integración. Dicha exploración puede indicar la influencia de los dis-
cursos políticos, hechos a otros niveles, sobre las prácticas educati-
vas cotidianas. Así mismo nos permite identificar los procesos (accio-
nes) y las ideologías institucionalizados que perpetúan las prácticas
exclusivas.”  (Vlachou, 1999: 61)

¿Qué es la educación inclusiva?

La educación inclusiva es algo más que un alumno con
discapacidad aceptado e integrado en una escuela común; es algo más
que una simple adaptación del curriculum o una filosofía; es, siguiendo a
Carmen Ortíz, “más bien un juicio de valor, es una forma de mejorar
la calidad de vida, en la que la educación puede jugar un papel pri-
mordial al ofrecer las mismas oportunidades e idéntica calidad de
medios a todo el que llega.

Se trata de dar opciones, de dar cabida, de ofrecer recursos
y de mejorar la oferta educativa en función de las necesidades, favo-
reciendo la inclusión y propiciando una escuela eficaz, una escuela
democrática, una escuela para todos, una escuela inclusiva.

La inclusión, en suma, supone un compromiso común con
los fines de la educación, una responsabilidad en el seno de la socie-
dad actual.

En líneas generales, la educación inclusiva trata de acoger a
todo el mundo, comprometiéndose a hacer cualquier cosa que sea
necesaria para proporcionar a cada estudiante de la comunidad –y a
cada ciudadano de una democracia– el derecho inalienable de perte-
nencia a un grupo, a no ser excluido (Ferguson 1995). Lo que se
ofrece es un modo de vida en el que a todo el que llega se le da la
bienvenida.” (Fuch y Fuch 1994. En: Ortiz González, 2000: 16)

En una institución educativa en la que la educación inclusiva se
lleva a la práctica, son los educadores los que fomentan, entre sus alum-
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nos, la comprensión, la aceptación y el aprovechamiento de las diferen-
cias individuales; esto implica correrse del paradigma de la normalidad,
del etiquetamiento y del déficit.

Es también una realidad en Argentina lo que expresa Zabalza
Beraza (1997: 60) refiriéndose a la realidad de España “la aceptación de
las ideas ha avanzado mucho más que la consolidación de las prácti-
cas congruentes con dichas ideas”. Es, pues, evidente la preocupación
por la temática, pero falta ocuparse de ella. Esto lo pudimos comprobar
en nuestro trabajo de tesina de Maestría cuando afirmamos que “las
autoridades, institucionalmente, y en forma personal, demuestran
preocupación por la baja motivación de los docentes para trabajar
con sujetos diferentes, esto se corrobora con la buena  predisposi-
ción para permitir el acceso a las escuelas para las tomas. Sin embar-
go esta preocupación no se ve reflejada en su influencia sobre los
docentes para que éstos contesten las escalas.” (Parés, 2000)

Según Ainscow, “las nociones de inclusión y de exclusión apa-
recen ligadas ya que, el proceso de incrementar la participación de
los alumnos, conlleva la reducción de las opresiones que llevan a la
exclusión” (Ainscow, 1999: 23).

En el sistema educativo, la exclusión implica que el sistema ten-
ga un lugar pensado y sentido como centro y otro u otros como periféricos
(Ver figura 1).

(Figura 1)
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Desde esta perspectiva, el que se encuentra en el centro es visto
como normal, y el que es ubicado en el margen o fuera de él como
distinto o, en palabras de Erving Goffman (1993), como estigmatizado,
es decir, con una marca visible corporal o psíquica, que lleva a que se le
atribuya una identidad social virtual y desde ésta a comunicarse con él
como distinto, como imposibilitado, o, de acuerdo a la clasificación de la
29ª Asamblea Mundial de la Salud, como minusválido (Resolución WHA
29.35, Mayo 1976; fuente, IMSERSO, 1983 Madrid).

Recordemos que cualquier referencia a la discapacidad nos re-
mite a pensar en personas que de alguna manera presentan algo que las
diferencia de los demás en relación con las normas vigentes en la socie-
dad en la que vive. Esta diferencia la convierte en persona especial,
que puede ser aislada, segregada o estigmatizada por poseer capacida-
des especiales. Goffman (1993) expresa que fueron los griegos quienes
crearon el término estigma para referirse a signos corporales con los
cuales se intentaba exhibir algo malo y poco habitual en el status moral
de quien los presentaba. Estos signos demostraban que el portador era
una persona ritualmente deshonrada a quien debía evitarse, especial-
mente en lugares públicos.

La sociedad categoriza a los individuos al colocarles atributos
que los sitúan en un lugar social específico y que tienen que ver, según
Goffman (1993) con la identidad social virtual que el otro atribuye al indi-
viduo, desde lo que este individuo presenta (identidad social real).  Es así
como de alguna manera se convierte en diferente a cada individuo. Se-
gún Maturana (1992),  cuando determinamos lo que el otro presenta,
realizamos una percepción, una instancia psicológica que implica descu-
brir el mundo que me rodea desde mis posibilidades, desde mis intereses,
desde mis prejuicios, desde mis valores. Es este acto del capacitado el
que coloca al diferente en una situación de desventaja, ya que aquel,
desde su estructuración del mundo, ubica al sujeto con capacidades espe-
ciales en un lugar de menoscabo, de estigmatizado.

Todos esperamos que el otro actúe de una determinada manera
y lo colocamos desde nuestras expectativas en un lugar determinado de
acción. Es así como se producen en el sistema dos dominios de acciones
diferentes (dominio de acciones entendido como las capacidades
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relacionales que determinan, en la unidad que se organiza, las interacciones
y transformaciones delos mismos componentes que la constituyen).
(Maturana, Varela, 1995)

1- Por un lado la escuela especial coloca al especial en el lugar
de incapacitado, y desde allí los docentes actúan con los miedos y las
limitaciones propias de alguien que, en la interacción con un sujeto que
“no puede”, debe cuidarlo del rechazo de los demás y para esto debe
protegerlo el mayor tiempo posible. Es desde esta paradoja que el alum-
no de escuela especial es guardado, protegido, cuidado en ella hasta los
18 años o más y es, desde esta acción, que la misma escuela que se
supone lo debía capacitar para la vida, lo discapacita socialmente.

2- Por otro lado, el sistema educativo que trabaja desde el para-
digma de la  inclusión ve a los alumnos con discapacidad como “fuentes
de una mejor comprensión sobre cómo se podrían mejora las prácti-
cas, de tal forma que resulten beneficiosas para la totalidad de los
alumnos”. Mel Ainscow continúa en su reflexión y expresa que se los
podría considerar como “voces ocultas que nos podrían informar y
guiar las futuras actividades de perfeccionamiento” de los docentes.
(Ainscow, 1999: 32)

Es decir, de acuerdo con Humberto Maturana y Francisco Varela
(1995), a partir de nuestra configuración perceptiva, cada uno de noso-
tros nos inscribimos en un  dominio de acciones en el sistema educativo
y a partir de esto configuramos una realidad. Las preguntas que nos
surgen son: ¿qué variedad de inclusión queremos y podemos instaurar
en nuestro contexto? y ¿qué acciones debemos realizar para posicionarnos
en una escuela inclusiva?

Variedades de inclusión

Trabajar desde el concepto de educación inclusiva implica pasar
de la cultura de la normalidad, en la que hemos crecido y en la que he-
mos aprendido a mirar el mundo desde un lugar determinado (el de nor-
mal o el de anormal), a la cultura de la diversidad en la que el mirar es
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distinto pues se mira desde otro punto de vista, se mira con los anteojos
de la diversidad y de la aceptación de las diferencias. Esto lleva a transgre-
dir “los esquemas tipificadores”  (Berger y Luckmann, 1994: 49) con
los que se ha actuado en la vida cotidiana a fin de negociar nuevos esque-
mas y nuevas formas de interactuar cara a cara.

Es imprescindible, asimismo, reflexionar sobre la forma en que
los docentes imaginan la intervención educativa al momento de interactuar
con sujetos con discapacidad. Ángeles Parrilla Latas considera que la
formación se puede centrar en dos polos opuestos, por un lado “la for-
mación centrada en el alumno” y por otro “la formación centrada en
el curriculum”. Si el docente se ha formado “en una intervención cen-
trada en el niño, en sus déficits, en su evolución como sujeto indivi-
dual y en la intervención pedagógica y terapéutica sobre el mismo, se
articula, desde la propuesta formativa básica, un tipo de apoyo dado
por especialistas o expertos que intentan compensar el déficit atri-
buido al niño. La escuela no es cuestionada. Ni sus estrategias, ni sus
modos de hacer, ni sus asunciones. Así el apoyo se imaginará centra-
do en cómo intervenir sobre el niño.” Por el contrario, si se ha forma-
do en el “otro polo del continuo desde una concepción del apoyo
como intervención educativa dirigida a la escuela y realizada a través
del curriculum; las propuestas (...) se imaginan (...) desde esta pers-
pectiva y se asume que los problemas de los alumnos, sus dificulta-
des en la escuela, surgen de la intervención de un complejo rango de
factores, que en su conjunto demuestran un problema que se concre-
ta en términos curriculares. Si la escuela ha de adaptarse a la diversi-
dad y hay alumnos que quedan excluidos del curriculum que la escue-
la oferta, es la escuela y su curriculum la que ha de transformarse y
no a la inversa. Desde esta perspectiva no hay problemas tipos” y no
podrá “imaginarse” realizando intervenciones a partir de recetas pre-
establecidas. (Parrilla Latas, 1997: 502)

Desde la mirada de la psicología social, el psiquismo no parte de
una forma innata de conocer y actuar, sino que se construye conjunta-
mente y en influencia recíproca con el medio (tanto físico, como huma-
no, social y cultural). Consideramos que el medio de intercambio social,
es decir la base vincular que posibilita la formación de los procesos
cognitivos de los individuos, no es neutro. Debemos intentar compren-
der que éste significa la configuración de un punto de partida, en el suje-
to, que organiza la forma de ver el mundo y también la instalación de  los
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procesos mentales que nos permiten mirar a ese mundo e interactuar en
él. Es en él donde se organizarán esas “reacciones evaluadoras, favora-
bles o desfavorables, hacia alguien o hacia algo, que expresamos
mediante creencias, sentimientos o una conducta que estimamos ade-
cuada”, es decir, mediante nuestras actitudes al decir de David G. Myers
(1991: 45).

Consideramos que, en el sistema educativo argentino, estamos
en medio de un cambio social con relación a la diferencia, a la aceptación
de ésta y a lo que implica el trabajo desde la aceptación de la diversidad.
Creemos que a nuestra realidad mendocina se puede aplicar lo expresa-
do por Mel Ainscow:

 “Lo que se necesita es un redireccionamiento bastante signi-
ficativo de los recursos y del esfuerzo para cambiar las organizacio-
nes que están estructuradas para facilitar el mantenimiento del statu
quo, hacia formas de trabajo que apoyen las actividades del desarro-
llo. La creación de convenios que fomenten las actividades de desa-
rrollo. La creación de una organización que proporcione el desarro-
llo ofrece oportunidades para que el profesorado aclare los propósi-
tos y las prioridades, lo que conducirá a un mayor sentido de la con-
fianza y la autoridad, y aumentará la disposición a experimentar con
respuestas alternativas a los problemas experimentados en la clase.
Cuando esto tiene lugar, se crea un contexto dentro del cual las acti-
vidades de educación del profesorado pueden contribuir de manera
eficaz a la idea de educación para todos.” (1997: 515)

En el texto de Gary Thomas, David Walker y Julie Webb (1998),
analizado por Ian Copeland (1998) y Kristine Black-Hawkins en 1999,
se describe la transformación, en términos emocionales, que los
involucrados en un proceso de transformación de una escuela especial a
una escuela inclusiva viven. Comentan que “algunas personas eran
aprehensivas; había incertidumbres, ansiedades y presentimientos,
el dolor y las alegrías eran una experiencia fuerte”. Los
autores entienden la inclusión como un proceso histórico y recalcan la
necesidad de analizarla desde un contexto social mayor como es el del
movimiento de igualdad de derechos. (Black-Hawkins, 1999)

Un concepto central de la escuela inclusiva es que está basada
en la filosofía de que todos los niños “pueden ser  valorados igualmen-
te, pueden ser tratados con respeto y a todos se les puede proporcio-
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nar igualdad de oportunidades. Esto pensando no sólo en la inclu-
sión de los alumnos discapacitados, o sobre aquéllos que se presume
tienen dificultades de aprendizaje, sino también sobre el  proporcio-
nar un ambiente en que todos logren progresar.” (Gary Thomas, Da-
vid Walker y Julie Webb, 1998: 82. En: Black-Hawkins, 1999).

Con la expresión de que “la inclusión es un concepto muy
resbaladizo cuando se utiliza internacionalmente y que solamente
puede comprenderse en el contexto de sistemas y culturas nacionales
concretos”, Dyson, tomando las palabras de Tony Booth, nos posiciona
en el tema. Cuando hablamos de inclusión; ¿desde qué lugar lo hacemos
y a qué variedad de inclusión nos referimos? (Dyson, 2001:146)

Dyson analiza cuatro variedades de inclusión:

“1. Inclusión como colocación
Esta línea de pensamiento concentra su esfuerzo en encon-

trar  el lugar donde se educarán los estudiantes con discapacidad y
necesidades educativas especiales y además en garantizar que dichos
estudiantes tengan acceso a escuelas y clases regulares.  Su objetivo
es que todos los estudiantes con discapacidad y/o necesidades de edu-
cación especial tengan acceso a clases y escuelas de su barrio o de su
comunidad, a partir de tener el derecho de disfrutar de los
mismos derechos que el resto de los alumnos.” (CSIE, 1996.
En: Dyson, 2001: 147)

“2. Inclusión como educación para todos

Las personas que trabajan desde esta postura consideran que
la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad se
encuentra enmarcada en el contexto de los derechos humanos como
conjunto y en el derecho de los niños en particular. Se trabaja a fin de
combatir las actitudes discriminatorias promoviendo las comunida-
des integradoras, construyendo una sociedad inclusiva y logrando
una educación para todos, aumentando la eficiencia y la rentabilidad
de todo el sistema.

La preocupación que plantea la declaración de Jontien en
cuanto a que se tiene la percepción de que se ha dado un serio dete-
rioro en los servicios de educación básica, observado en numerosos
países durante los últimos años y que algunos grupos se encuentran
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excluidos de la educación básica, ya sea por razones sociales, econó-
micas o geográficas.” (Dyson, 2001: 150). Esta situación se ve clara-
mente en Mendoza, Argentina, ya que en el presente año se
incrementado, en el primer ciclo, la matrícula de educación especial has-
ta en un 40 % con alumnos que provienen del sistema común por ser
diagnosticados con un CI de 74 (recordemos que La Asociación Ameri-
cana de Retardo Mental fija el límite en el percentil 75). La pregunta a
responder es ¿las razones a las que tenemos que apelar para entender
tal accionar son sociales, económicas o ideológicas?

“3. La inclusión como participación
Esta variedad de inclusión amplía la preocupación sobre si

los niños son educados y cómo son educados para llegar a preguntar-
se hasta qué punto participan en los procesos educativos.” (Dyson,
2001: 150)

El English Centre for Studies in Inclusive Education afirma: “la
educación inclusiva, por comparación, implica que las escuelas regu-
lares consideren a todos los alumnos de su área como miembros inte-
grantes de la escuela y de todas las actividades que en ella se realicen.
Cada niño tiene los mismos derechos de acceso; cada uno pertenece
y tiene derecho a un apoyo apropiado para cubrir sus necesidades
individuales.” (CSIE, 1996: 4. En: Dyson, 2001: 151)

La inclusión como participación implica que “la cuestión de dón-
de se educan los niños forma parte de una preocupación mucho ma-
yor (...) ¿cuánto los estudiantes participan en todos los aspectos de
las escuelas regulares? En segundo lugar, existe una preocupación
explícita sobre el aprendizaje per se, en el sentido de que los estu-
diantes no solamente deben estar presentes en las escuelas regulares,
sino que también deben aprender algo mientras se encuentran allí
(...)” (Dyson, 2001:151)

También implica “la total reestructuración de las escuelas en
lugar de dar únicamente el apoyo a estudiantes  concretos. Ya no
basta con que las escuelas afirmen que aceptan en sus edificios y en
sus clases a estudiantes con dificultades particulares.” (Dyson, 2001:
152)
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“4. La inclusión social
La inclusión social trata tanto sobre las obligaciones como

sobre los derechos; implica que la sociedad no solamente trabaja me-
diante una valoración igualitaria de los distintos grupos, sino me-
diante una participación activa en la que los distintos grupos, en res-
puesta a sus derechos, realizan una contribución positiva a la socie-
dad. En segundo lugar, la inclusión social, tiene un componente eco-
nómico implícito: ser incluido significa ser empleado, tener un nivel
de vida aceptable y tener oportunidades de mejorar nuestros em-
pleos y aumentar nuestros ingresos.” (Dyson, 2001: 155)

En síntesis, la inclusión en términos educativos debe ir más allá
de la presencia y de la participación para llegar hasta el logro académi-
co. Los estudiantes no pueden considerarse incluidos hasta que no ad-
quieran las aptitudes necesarias para participar en la sociedad y en el
empleo y/o hasta que la diferencia entre sus aptitudes y las de sus iguales
sea aceptada y valorada desde la sociedad.

¿Cómo construir la educación inclusiva en
Argentina?

Cualquier hecho que pretendamos analizar de la educación en
Argentina se tiene que vislumbrar a la luz de la historia que ha recorrido
el pueblo argentino y la sucesión de objetivos y  hechos que han marca-
do su educación.

El fundador de la escuela argentina Domingo Faustino Sarmien-
to vivió entre los años 1811 y 1888. Lo hizo en el marco de una Argen-
tina que miraba con ansias hacia Europa –puntualmente a Francia–, que
despreciaba todo lo perteneciente al pueblo (los indios y gauchos) y que,
además, necesitaba imperiosamente cohesionar este pueblo bajo un solo
pensamiento, rescatándolo del polifacético pensamiento que se vivía
cotidianamente en Argentina en virtud de la corriente inmigratoria, fun-
damentalmente europea. La inmigración fue impulsada desde el gobier-
no, tal como se refleja en el siguiente párrafo de la Constitución de 1853:
“El Gobierno Federal fomentará la inmigración europea; y no podrá
restringir, limitar ni gravar con impuesto alguno la entrada en el te-
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rritorio argentino de los extranjeros que traigan por objeto labrar la
tierra, mejorar las industrias e introducir y enseñar las ciencias y las
artes.”

Es en este marco que se sancionó, el 26 de junio del año 1884,
la ley 1420 cuyo objetivo fundamental era homogeneizar el pensamien-
to y los saberes del  pueblo. Ésta era una tarea ardua, ya que significaba
organizar en un único pensamiento las tradiciones y costumbres de ita-
lianos, españoles, franceses, alemanes, judíos, rusos y de los miembros
de otros pueblos que, aunque en menor escala, también llegaron con la
ilusión de hacerse la América. Este crisol de razas –como se ha
dado en llamar al pueblo argentino– tenía que ser unificado; debía darse
un sentido de unidad a esta aglomeración de intereses y para eso surge
con fuerza esta ley, que fue la herramienta sobre la que se fundó la edu-
cación en nuestro país.

Esta ley 1420, de 1884, prevé una educación obligatoria, gratui-
ta y laica para todos los habitantes del suelo argentino. Fue el instrumen-
to que permitió imprimir un orden a la educación y que llevó, con el
correr del tiempo y de las teorías educativas y psicológicas, a organizar el
sistema educativo primario en dos subsistemas:

- educación común

- educación especial

La educación especial, aún en la actualidad, está basada en el
déficit, concepto que abarca problemas de orden biológico, psicológico o
social; y Este enfoque considera el problema como propio del individuo,
por lo que es éste el que tiene que modificarse para adaptarse al planteo
del sistema.

En el año 1993 se sanciona la Ley Nº 24.195, denominada
Ley Federal de Educación, que organiza el sistema educativo divi-
diéndolo en dos subsistemas: por una parte la educación común y por la
otra los regímenes  especiales.

La educación común se encuentra regulada en cinco ciclos:

“– la Educación inicial entre los 3 y los 5 años de edad, (Ca-
pitulo II, art. 13) tiene como objetivos incentivar y favore-
cer el proceso de maduración del niño, estimular los há-
bitos de integración social, fortalecer la vinculación en-
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tre la institución y la familia y prevenir y atender las des-
igualdades físicas, psíquicas y sociales.

  – la Educación General Básica desde los 6 a los 14 años de
edad, con 9 años de duración. Entre sus objetivos figura
proporcionar una formación básica común a todos los
niños y adolescentes del país garantizando su acceso, per-
manencia y promoción y la igualdad en la calidad y lo-
gros de aprendizajes.” (Capitulo III, art. 15, a)

“– la educación polimodal que tendrá tres años de duración
como mínimo. Entre sus objetivos figuran preparar para
el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los de-
beres de ciudadano, profundizar el conocimiento teórico
de saberes, desarrollar habilidades instrumentales y una
actitud reflexiva y crítica y favorecer la autonomía inte-
lectual.

 – la educación superior que tiende a la educación profesio-
nal y académica de los alumnos y depende de las institu-
ciones universitarias o no universitarias,  y

 – la educación cuaternaria que depende de las universida-
des y de las instituciones académicas científicas y profe-
sionales. El objetivo de ésta es profundizar y actualizar la
formación cultural docente, científica, artística y tecnoló-
gica mediante la investigación, la reflexión crítica sobre
la disciplina y el intercambio sobre los avances en las es-
pecialidades.” (Capítulo VI, art. 26)

Dentro de los regímenes especiales se engloba la Educación
Especial, la educación de adultos, la educación artística y otros regíme-
nes.

Los objetivos de la Educación Especial son:
“– garantizar la atención a las personas con necesidades edu-

cativas desde el momento de su detección. Este servicio
se prestará en centros o escuelas de educación especial.

  – Brindar una formación individualizada, normalizadora e
integradora, orientada al desarrollo integral de la perso-
na y a una capacitación laboral que le permita su incor-
poración al mundo del trabajo y la producción.” (Capítulo
VII, art. 28).
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En el artículo 29 de la ley se destaca “que la situación de los
alumnos/as atendidos en centros de escuelas especiales será revisada
periódicamente por equipos de profesionales de manera de facilitar,
cuando sea posible y de conformidad con ambos padres, la integra-
ción a las unidades escolares comunes”.

Es justamente en este artículo 29 donde podemos ver, con ma-
yor transparencia, la permanencia del pensamiento de la ley 1420 en la
nueva ley, ya que prevé la integración de los alumnos de las escuelas
especiales “cuando sea posible y de conformidad con ambos padres, a
las unidades escolares comunes”, es decir, parte del supuesto del déficit
y de la exclusión para pensar la posibilidad de la integración; y aunque
teóricamente podría parecer correcto, se convierte, en la realidad, en un
verdadero obstáculo para la integración ya que no siempre las escuelas
especiales  están dispuestas a plantearse que uno de sus alumnos pase a
otra jurisdicción y que de esta manera disminuya su matrícula. Este fan-
tasma del número de alumnos tiene dos vertientes, por un lado, el hecho
que ante la disminución de la matrícula por el menor número de alumnos
se puedan cerrar secciones. Por otro lado, el hecho de  tener que acom-
pañar el proceso de integración en las escuelas comunes implica, para el
docente especial, un cambio de rol,  ya que deja de ser un maestro de
puertas cerradas para exponerse y compartir con sus pares docentes
fines, métodos, técnicas y estrategias didácticas.

La Ley  Federal de Educación, en su artículo 5º, enumera dere-
chos, principios y criterios con relación a la igualdad de oportunidades de
todos los habitantes de la Nación Argentina, específicamente en los si-
guientes incisos:

“f- La concreción de una efectiva igualdad de oportunidades
y posibilidades para todos los habitantes y el rechazo a
todo tipo de discriminación.

g- La equidad a través de la justa distribución de los servi-
cios educacionales a fin de lograr la mejor calidad posi-
ble y resultados equivalentes a partir de la heterogenei-
dad de la población.

k- La integración de las personas con necesidades especia-
les mediante el pleno desarrollo de sus capacidades.
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n- La superación de todo estereotipo discriminatorio en los
materiales didácticos.” (Congreso de la Nación, 1997)

La misma ley, bajo el Título II, capítulo I, dice que el Estado debe
respetar los siguientes derechos, principios y criterios (mencionaremos
sólo aquellos que se relacionen directamente con la temática a la que nos
referimos en este artículo):

– Libertad a enseñar y a aprender.

– Equidad a través de la justa distribución de los servicios edu-
cacionales, a fin de lograr la mejor calidad posible y resulta-
dos equivalentes a partir de la heterogeneidad de la pobla-
ción.

– Cobertura asistencial y elaboración de programas especia-
les para posibilitar el acceso, permanencia y egreso de to-
dos los habitantes, al Sistema Educativo propuesto en la Ley.

– Integración de las personas con necesidades educativas es-
peciales mediante el pleno desarrollo de sus capacidades.

– Superación de todo estereotipo discriminatorio en los mate-
riales didácticos.

Como principio general, la ley, en su capítulo II, artículo 8, ex-
presa que “el Sistema Educativo debe asegurar a todos los habitantes
del país el ejercicio efectivo de su derecho a aprender, mediante la
igualdad de oportunidades y posibilidades, sin discriminación algu-
na”.

Queda claro que en el espíritu de la ley está asegurar que los
sujetos con discapacidad aprendan en situaciones equitativas y participen
en programas especiales que posibiliten el acceso, permanencia y egreso
a la Educación General Básica, favoreciendo el desarrollo pleno de sus
capacidades, sin discriminación alguna.

Son numerosos los investigadores (Mills, 1995; Farrell, 1997;
Schofield, 1997) que afirman que los alumnos que se encuentran integra-
dos obtienen puntuaciones más elevadas en “conducta social y nivel de
desarrollo” o “niveles académicos alcanzados” que los niños que transcu-
rren su escolaridad en aulas de educación especial aisladas o en las es-
cuelas de educación común, en las que no se llevan adelante procesos de
integración.

SINTITUL-1 22/10/2009, 02:09 p.m.40



41

El camino que queda por recorrer, en el futuro mediato e inme-
diato, es plasmar en la realidad esta igualdad, es decir efectivizar en la
práctica la letra de la ley, a través de docentes de Educación General
Básica y de Educación Especial capacitados para la educación en la diver-
sidad y comprometidos en el trabajo para desarrollar un sistema educati-
vo común no expulsivo.

Ya se ha planteado en discusiones anteriores (Parés, 1996 y
1997) que es imprescindible imaginar una nueva organización para el
sistema educativo argentino, ya que mientras sigan vigentes
administrativamente los dos subsistemas, el común y el especial, se se-
guirá pensando que hay dos tipos de educación y se seguirá, desde el
planteo del déficit, derivando a educación especial a los alumnos que no
pueden responder a las exigencias que plantea el docente; lo
que implica no habilitarlos para la vida plena en sociedad, ya que el certi-
ficado que este subsistema otorga no posibilita el paso a la educación
polimodal, ni a la superior y con ello se obstaculiza el desarrollo integral
de la persona con discapacidad.

Los docentes de educación común, en el marco de la Ley
24.195/1993, y a partir de su sanción e implementación, se ven impul-
sados a ejercer un rol para el cual hoy no están preparados, en función
del recorrido histórico social/personal y grupal que han realizado. Al
sentirse no poseedores de la información necesaria sobre discapacidad,
no pueden leer las necesidades del alumno con discapacidad desde lo
intelectual. Tampoco pueden hacerlo desde lo afectivo, pues como todo
sujeto que no se ha formado en la cultura de la diversidad, se aproximan
al sujeto con discapacidad, con los miedos aprendidos en su proceso de
socialización, que llevan el sello de la cultura de la normalidad.  Por esto
se leen –se ven– como no capacitados para este trabajo, lo que los lleva
a implementar su rol desde el temor a lo desconocido.

Se debe recordar lo expresado en el informe a la UNESCO ela-
borado por la Comisión Internacional sobre la Educación para el siglo
XXI presidida por Jaques Delors, la que en el apartado “Expectativas y
responsabilidades” dice: “La concepción y aplicación de las reformas
deberían servir de ocasión para tratar de lograr un consenso sobre
los objetivos y los medios. Ninguna reforma de la educación ha teni-
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do nunca éxito contra el profesorado o sin su concurso.” (Delors y
otros, 1997:161).

En los datos registrados a partir de la aplicación de diversos
instrumentos (observaciones, protocolos, entrevistas) para nuestras in-
vestigaciones (Parés y otros, 1998, 2001), se puede ver en los docentes
de Nivel Inicial o de Enseñanza General Básica, la necesidad de adaptar
su rol a esta nueva exigencia social, es decir, la necesidad de convertirse
en docentes que lleven adelante procesos de integración educativa; se
ven impulsados a transitar el camino desde un rol conocido (el de docen-
tes que trabajan con sujetos normales), a uno cuya tarea deberá ser la del
descubrimiento de las necesidades y de las potencialidades del niño con
discapacidad y las del grupo todo para, a partir de conocerlas y organi-
zarlas, dar paso al surgimiento de la posibilidad de planificación de las
acciones tendientes a educar. Estos aspectos, trabajados desde la mirada
de los padres de alumnos con discapacidad, se han corroborado, ya que
éstos opinan que a los educadores de educación general les falta com-
prender la magnitud real que implican  los problemas de aprendizaje.
(Tichenor, Heins, Piechura Couture, 2000). O, desde la actitud de los
superintendentes (llamados en Mendoza supervisores escolares), que
puede ser la clave del éxito de los procesos de inclusión, ya que pueden
facilitar o trabar al equipo, al posibilitar o no la colaboración entre los
profesores de educación especial y de educación común. (Hooper,
Pankake, Schroth, 1999)

En conclusión, en la actualidad, para los docentes, no están cla-
ras las intenciones, objetivos y estrategias y, por esto, desde los gremios
docentes se plantea revisar la ley y el nuevo rol del docente en el Sistema
Educativo. Es bueno recordar que los legisladores, constructores de la
realidad a partir de la creación de leyes, deben escuchar las percepciones
de docentes, administradores escolares y padres a efectos de responder
a las distintas realidades que construyen la cotidianidad de la educación
inclusiva. (Danne, Beirne-Smith, Latham, 2000)

Permitirnos un cambio implica una mirada distinta, y “para po-
der dar esa mirada ya hay que estar en otro lado” (Maturana, 1992), lo
que implica una conversión, es decir, aceptar que uno está en una creen-
cia falsa y en ese mismo acto comenzar a aceptar otra como verdadera.

SINTITUL-1 22/10/2009, 02:09 p.m.42



43

CAPÍTULO 2

Inclusión en Polimodal: un nuevo desafío

Benito Rafael Parés

“La integración es una preocupación
fundamental de la política pública a favor de
los deficientes de todos los países en la
OCDE. No obstante, el significado de la
palabra no es igual en todos ellos, y varía
también notablemente en la medida en que
han podido apartarse de los medios
tradicionales de segregar a los deficientes.
Así, aunque las políticas sean iguales, las
estrategias difieren. En efecto, todos los
países se encuentran en proceso continuo
de cambio y no estamos en condiciones de
predecir hasta qué punto podrá llegar ese
proceso y cuál será el resultado.” (Lise Vislle
y Gjert Langfeldt. En: Cambridge Journal of
Education, v26, Nº 1, p 59-70, Mar. 1996)

Presentación

En “el otoño de 1974, 17 niños deficientes moderados del
área metropolitana de Eugene volvieron a la escuela después de las
vacaciones de verano. Lo que hacía ese año diferente era el hecho de
que fueron matriculados en dos escuelas elementales ordinarias. Antes
de 1974, todos los niños clasificados como deficientes moderados,
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graves o profundos no tenían otra salida que la de asistir a una escue-
la privada que atendiera únicamente a niños deficientes. Los que pa-
saron por primera vez de la escuela segregada a la escuela pública
ordinaria fueron señalados por los profesores y administradores de
la escuela separada como los que más se beneficiarían de los progra-
mas escolares integrados. Aunque se había animado a los padres de
estos niños a colocarlos en los programas integrados, la elección les
correspondía en última instancia a ellos. Los alumnos matriculados
en estas dos clases eran niños con funcionamiento adecuado cuyos
padres apoyaban evidentemente la integración de sus hijos con niños
no deficientes.” (Wilcox, McDonell, Rose, Bellamy,1988)

“En Italia, la ley dice que los alumnos deficientes en edad de
escolaridad obligatoria deben ser educados en clases ordinarias, ex-
cepto cuando su afección sea demasiado grave para hacer esto posi-
ble (Ley 118 de 1971). Permite, pues, la persistencia de escuelas es-
peciales cuando tienen alumnos suficientes. En la práctica, son los
padres y los profesionales de la Unidad Local de Sanidad, quienes
deciden en consulta con la escuela ordinaria, cuándo deben hacerse
excepciones a la regla general.” (Ferro, 1988) Es decir, el punto de
partida es distinto: lo ordinario, común o regular es que el alumno
con discapacidad concurra a la escuela junto con sus compañeros del
barrio y familiares y, como excepción,  a la escuela especial si hay alguna
que tenga lugar para recibirlo.

Las dificultades que atraviesan la implementación del nivel
Polimodal y, en particular el Tercer Ciclo de la EGB  en Argentina “seña-
lan la imperiosa necesidad de incrementar la producción de conoci-
miento relativo a este ciclo particularmente crítico y sobre el que se
han acumulado en la última década una gran cantidad de demandas,
exigencias e imperativos sociales. Si bien la educación media parece
haber comenzado a adquirir en los últimos años cierta centralidad en
las políticas educativas, la base de conocimiento de la que se dispone
es aún incipiente.” (Palamidessi, 2000: 5).
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La educación en las instituciones de Polimodal

La educación polimodal o secundaria es una etapa que, tanto en
EEUU, como en varios países de  Europa y de América Latina, ha ingre-
sado, en su totalidad o en parte, en la fase llamada de educación obliga-
toria. Esto se ha dado, en los distintos países,  a partir de las reformas
encaradas. En España, la LOGSE plantea que es obligatorio que el joven
asista a una institución educativa hasta completar la (ESO) Educación
Secundaria Obligatoria (16 años). En EEUU “en 1975, la promulgación
de la Ley Pública 94-192: La Ley para la Educación de todos los ni-
ños Deficientes, abrió oportunidades educacionales plenas para las
personas con deficiencias y estableció al mismo tiempo el compromi-
so de proporcionar servicios especiales en ‘el ambiente educacional
menos restrictivo posible’.” (Wilcox et al., 1988). En Argentina, la Ley
Federal de Educación, Ley 24.195/93,  lleva la obligatoriedad hasta los
15 años (art. 10, inc. b) y especifica que debe hacerlo hasta completar el
tercer ciclo de la Educación General Básica (este ciclo, compuesto por
séptimo, octavo y noveno año, incluye los dos primeros años de la anti-
gua escuela secundaria); es decir que en nuestro país, la educación
Polimodal (etapa que continúa a la EGB 3) no es obligatoria. Con rela-
ción a  la especificidad de la matrícula que recibe el tercer ciclo de la EGB,
expresa el Lic. Mariano Palamidessi, en el informe elaborado por la
Unidad de Investigaciones Educativas, dependiente del Ministerio de Edu-
cación de la Nación:

“Este segmento del sistema educativo parece haber asumido
una estructuración poliforme y segmentada como producto de las
estrategias de incorporación de matrícula de las últimas dos décadas
y de la pluralidad de definiciones respecto de la localización del Ter-
cer Ciclo en cada jurisdicción.” (Palamidessi, 2000: 5)

Es desde esta mirada que lo planteado por la Dra. Pilar Sarto, a
los efectos de la integración de alumnos con discapacidad a educación
común para la escuela secundaria en España, puede entenderse como
dirigido al tercer ciclo de la EGB, ya que “se pone de manifiesto que
durante este período de la educación obligatoria se van combinando
nuevos elementos de diferenciación entre el alumnado, que siguen
aumentando a lo largo de la etapa. La distancia entre compañeros en
una misma aula respecto del aprendizaje escolar aumenta y con ello
se diversifica el modo como los alumnos se perciben a sí mismos. En
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consecuencia, se amplía aún más el número de estudiantes que nece-
sitan atención educativa diferenciada para acceder a los objetivos de
la educación.”. (Sarto, 2000: 34)

La Educación Polimodal –que se ubica, de acuerdo a la Ley
24.195/93 (art. 10, inc. c) después del cumplimiento de la EGB y por
tres años como mínimo– no se plantea, entre sus objetivos específicos,
ninguno relacionado con la integración de alumnos con discapacidad, ni
una educación tendiente a la aceptación de la diversidad. Sin embargo,
esto se encuentra contemplado, para todos los niveles educativos y como
Principios generales  de la Política Educativa en los siguientes incisos
del artículo 5:

“f). La concreción de una efectiva igualdad de oportunida-
des, para todos los habitantes y el rechazo a todo tipo de discrimina-
ción.

g) La equidad a través de la justa distribución de los servicios
educacionales a fin de lograr la mejor calidad posible y resultados
equivalentes a partir de la heterogeneidad de la población.

La integración de las personas con necesidades especiales
mediante el pleno desarrollo de sus capacidades.” (Congreso de la
Nación, 1993)

Como se plantea en el capítulo anterior, en Argentina aún no
se ha plasmado la educación inclusiva en la EGB y es por ello que se dan,
en la práctica, sólo algunas experiencias aisladas de integración en edu-
cación secundaria. Por lo tanto, lo planteado por Yohanan Eshel y Zev
Klein en cuanto a que, “la participación en programas de integración
escolar en el nivel escolar elemental tendrá efectos beneficiosos en la
carrera académica de los alumnos en la escuela secundaria”, será muy
difícil de corroborar sistemáticamente dado el limitado número de casos
existentes (Eshel y Klein, 1995). Una muestra más de esta realidad es
que de los diez informes de investigación publicados por el Ministerio de
Educación de la Nación, del que damos cuenta en este capítulo, ninguno
toma, como objetivo de su trabajo, el tema de la integración de alumnos
con discapacidad o el de la escuela inclusiva. Sobre este tópico en particu-
lar recordemos que “las interacciones cada vez mayores entre jóvenes
deficientes, sus compañeros ordinarios y la comunidad en general no
parece que ocurran sin intervenciones planificadas y esfuerzos con-
certados por parte de todos los que intervienen. Son demasiados los
programas en los que los alumnos con deficiencias graves entran por

SINTITUL-1 22/10/2009, 02:09 p.m.46



47

la puerta de atrás en la escuela pública por la mañana y salen por la
tarde por esa misma puerta, con muy poco o ningún contacto con sus
compañeros no deficientes.” (Wilcox, McDonell, Rose, Bellamy, 1988).

Es conveniente, además, enumerar una serie de obstáculos que
se dan en diversas realidades, sintetizados por el Dr. Echeita con relación
a la etapa de la educación secundaria y su organización en sí:

“• La estructura de la etapa supone un mayor número de
áreas curriculares que en las precedentes. Ello comporta
una mayor ‘atomización’ de los aprendizajes y también la
presencia de un mayor número de profesores por cada
grupo de alumnos.

 • Además, los profesores que trabajan con un grupo de
alumnos se coordinan en muy contadas ocasiones, y en
ese tiempo es improbable que puedan hacer un estudio
reposado de las necesidades particulares de algunos de
ellos.

• Por otra parte, la propia organización de los centros re-
sulta muy compleja. La constitución de los grupos a me-
nudo se efectúa en función de criterios espurios como,
por ejemplo, las materias optativas elegidas por los alum-
nos, excluyendo la atención a otro tipo de característi-
cas.

 • Los horarios del profesorado dejan muy poco espacio a
la reflexión y el trabajo conjunto. Los equipos directivos
a menudo se ven inmersos en una tarea con un fuerte
componente burocrático.

• La formación previa de los profesores de esta etapa tie-
ne un componente mucho más ‘académico’ y ‘disciplinar’
que pedagógico o didáctico.

• La información previa que estos profesores poseen so-
bre el alumnado con necesidades especiales es, en la ma-
yoría de las ocasiones, nula.

• Pero también es escasa la formación sobre procesos de
aprendizaje en general, sobre opciones metodológicas o
sobre diferentes formas de evaluar.” (Echeita, 2000: 45)
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En nuestra opinión, muchos de estos factores son obstáculos
que se manifiestan en la realidad argentina al momento de pensar la
inclusión en la educación secundaria.

El profesorado involucrado

Ya en 1971, Gable, Manning, Hendrickson y Rogan explicitan
que el hecho de encontrar maneras de incluir a los estudiantes secunda-
rios, nivelados, con necesidades especiales, en el aula regular, está gene-
rando una gran presión entre los profesores de EEUU. Formar equipos
de varios maestros está creciendo en popularidad y se está convirtiendo
en una opción instruccional legítima. El concepto de ASSIST (A Secondary
Student Instructional Support Team) se introduce en la literatura científi-
ca para explicar cómo se apoya a los estudiantes con necesidades espe-
ciales en una clase-dentro de-una-clase. No obstante, los autores
sugieren que los profesores secundarios no sólo deben centrar su aten-
ción en el ASSIST sino también en el cómo aprender (es decir a través
de repensar estrategias para el aprendizaje de los alumnos).

Por otro lado, en Italia, hay experiencias distintas como por
ejemplo la de transformar “una escuela especial en escuela ordinaria,
iniciándose la integración en dirección contraria a la normal. Fueron
los alumnos normales, los que se integraron progresivamente con los
minusválidos.

Al parecer, el hecho de que la escuela empezara dentro de
una institución especial ayudó a los profesores a sentirse de algún
modo apoyados por los profesionales que se habían quedado. Ade-
más, el hecho de que el primer grupo de minusválidos fuesen en su
mayoría deficientes físicos quería decir, desde el punto de vista de la
escolaridad, que había menores dificultades que las que hubieran
podido esperarse de otro modo. En aquel entonces, los problemas se
limitaban en su mayoría a las actitudes de los padres de los alumnos
normales.
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Un profesor dijo: ‘Cuando se organizó la escuela, solicité el
traslado a ella porque estaba cerca de mi casa y no había muchos
profesores dispuestos a ir. Era joven y tenía dificultades en encontrar
otro puesto. Sabía que había muchos alumnos deficientes (...) Pensé
que podría probar durante un año a ver lo que ocurría. Sigo aquí.
Los primeros años fueron algo difíciles porque no estábamos prepa-
rados, pero las verdaderas dificultades aún no habían aparecido (...)
Los niños en silla de ruedas que teníamos entonces no eran ningún
problema en comparación con los que tenemos que hacer frente aho-
ra. En mi clase hay actualmente un niño en silla de ruedas y a veces
pienso que es el más normal de todos’.” (Ferro, 1988)

El profesor Gerardo Echeita plantea que el proceso de integra-
ción es fundamentalmente “un proceso colaborativo, complejo,
que demanda idealmente  la participación de:

a) el profesor/a de aula o materia,
b) el profesor/a de apoyo que normalmente existe en nues-

tros centros como recurso extra para colaborar en el proceso educa-
tivo del alumnado con n.e.e.

c) el orientador o psicopedagógo  que interviene en ese cen-
tro,

d) la familia

Como ha señalado Johnston, (2000), una colaboración posi-
tiva requiere paridad, reciprocidad y capacidad para compartir. Im-
plica una comunicación abierta para poder negociar las diferencias
en la forma de desarrollar finalidades compartidas y ‘escuchar’, no
solo oírse unos a otros, para poder atender a los posibles conflictos y
diferencias.” (Echeita Sarrionadia, 2000 a: 3)

En el caso particular de la integración a la escuela polimodal o
secundaria de los estudiantes sordos, en el mundo se está avanzado en
dos direcciones:

La primera, en relación con la incorporación como colabo-
rador de un intérprete de Lengua de Señas en el curso. Tal
es el caso del INSOR en Colombia, que dependiendo del
Ministerio de Educación Nacional propicia una política de
integración para aquellos alumnos que “han terminado la
escuela básica primaria y desean continuar sus estudios
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secundarios, integrados en una institución de educación
formal para oyentes” (INSOR, 2000:11).
La segunda propone trabajar en forma alternada con profe-
sores que utilicen “la Lengua de Señas (L S) como vía de
comunicación y de acceso al currículum y también la len-
gua oral (L O) y escrita: catalán y castellano”, como es el
ejemplo de la IES Consell de Cent, de Barcelona. (Cervantes,
Rexach, Casanova 1998: 47)

Un problema a resolver, en Argentina, es la preparación que
tienen los profesores de educación especial a efectos de acompañar en
la práctica a los profesores de educación polimodal en la tarea de las
adaptaciones curriculares. Los docentes especialistas en una deficiencia
(sordera, ceguera, debilidad mental, trastornos físicos) conocen muy pro-
fundamente sobre la problemática derivada de su deficiencia, pero mu-
chas veces no cuentan con los insumos necesarios a fin de afrontar una
tarea correspondiente a octavo o noveno del tercer ciclo de la EGB y la
mayoría de las veces no pueden hacerse cargo del acompañamiento en
las adaptaciones curriculares –con relación a contenidos y didáctica– de
las unidades correspondientes a Polimodal.

A efectos de revertir esta realidad, es esperable que se dé una
fluida relación entre los centros educativos y las instituciones de forma-
ción de formadores, pero la realidad muestra que los directores de las
escuelas tienden a relacionarse (en orden de importancia) con las institu-
ciones inmediatas a la escuela, con la comunidad y, por último, con poca
frecuencia, con los institutos de formación docente y las universidades.
(Casassus, 2000)

En el estudio llevado a cabo por Hadley y Wynton H. (1996), se
concluye que la mayoría de los profesores de lo que equivaldría  al tercer
ciclo de la EGB, son profesores de educación secundaria, y se expresa
que las prácticas que se están llevando a cabo en las escuelas Medias
implican que son componentes significativos de la organización de las
escuelas, los programas de consejeros, las  clases exploratorias, los pla-
nes de equipo y los proyectos en los que se involucra a la  comunidad.

En un trabajo de investigación en el que se examinan las repre-
sentaciones que tienen los profesores de secundaria de sus alumnos, se

SINTITUL-1 22/10/2009, 02:09 p.m.50



51

llega a la  conclusión que la evaluación negativa que realizan los profeso-
res de sus estudiantes tiene un fuerte impacto, incluso, en la actitud de los
maestros hacia los estudiantes. Si bien las evaluaciones positivas eran
ligeramente más prevalecientes, esto se encontraba  fuertemente basa-
do en la dedicación académica del estudiante y la relación que éste esta-
blecía con  el maestro. (Carita, 1997)

Por otra parte, es importante el papel de los coordinadores de
las escuelas (en nuestro país llevan el nombre de Directores), a efectos
del desarrollo de programas, tanto en el interior de los establecimientos
como en colaboración con  otras instituciones,  ya sea para  instrumentar
actividades que los estudiantes pueden compartir con otros estudiantes,
así como también para la elaboración de  políticas que eliminen obstácu-
los para la participación de los alumnos en programas fuera de-la-escue-
la. (Olszewski-Kubilius, Limburg-Weber, 1999)

Gerardo Echeita plantea que “no es suficiente con imagi-
nar una realidad distinta para transformar la que tene-
mos, y que la respuesta a la cada vez más compleja tarea de atender
a la diversidad del alumnado no puede venir de profesores aislados,
ni de agregados de profesores, sino de centros escolares que se arti-
culen como organizaciones próximas a lo que se ha denominado con-
figuraciones organizativas adhocráticas (Skrtic,1991), es de-
cir organizaciones que asumen que su tarea es compleja, incierta y
ambigua, sin que existan, por lo tanto, respuestas preconcebidas o
estándar para ella y que a tenor de esa situación lo que precisan,
crean y refuerzan son equipos de personas que trabajan
colaborativamente, promueven la innovación y asumen colectivamente
responsabilidades.” (Echeita, 2000a: 8)

En Inglaterra, el Acta de la Reforma de la Educación (1988) asig-
na, a los niveles medios de conducción de las escuelas secundarias, la
tarea de dirigir a sus colegas a través de la supervisión de  las actividades
de enseñanza, como una parte central de su rol. El equipo de investiga-
ción coordinado por Christine Wise y Tony Bush (1999) encontró una
gran influencia de estos niveles de dirección en todas las áreas de  toma
de decisiones. Los niveles medios de conducción dan prioridad a los nive-
les de rendimiento escolar con el objeto de que aumenten en una pro-
porción mayor cada día; aunque también reconocen la necesidad de su-
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pervisar el trabajo de sus colegas para asegurar la aplicación de la política
escolar.

En síntesis, se puede observar en la realidad líneas de tensión
entre los logros esperados por parte de los diferentes actores, ya que las
demandas de las políticas educativas pesan fuertemente sobre las deci-
siones de los cuerpos directivos.

Los estudiantes involucrados

Las distintas investigaciones, a escala internacional, sobre cómo
motivar a los alumnos con discapacidad o sin ella para que accedan a los
contenidos del curriculum, en las aulas donde se realizan procesos de
integración educativa o se trabaja desde la filosofía de la educación inclusiva,
han centrado su atención en:

el papel de los materiales instruccionales;

las maneras de motivar a los estudiantes para que apren-
dan; y

las estrategias instruccionales eficaces. (Wolery, Schuster,
1997)

Avanzando en esta línea de pensamiento, Pilar Sarto plantea
que la diversidad dentro del aula se cristaliza en una serie de comporta-
mientos: “en el ritmo de aprendizaje, en el nivel de conocimientos
iniciales, en los procedimientos y técnicas de trabajo y estudio, en las
habilidades sociales, en los intereses y motivaciones, en la participa-
ción activa en el centro y aula y en las expectativas que el propio
estudiante posee respecto de su futuro escolar y profesional, entre
otras.” (Sarto, 2000: 5). Todas estas conductas conducen al profesor y a
los directivos del establecimiento escolar a optar por dos caminos posi-
bles:

a) el primero es buscar estrategias para atender a todos los
alumnos desde sus diversos intereses, y
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b) el segundo es expulsar alumnos y lograr imponer la homo-
geneidad en el curso y en el establecimiento.

En este sentido, es adecuado recordar los datos que arrojan la
investigación realizada por Juan Balduzzi y Marta Suárez (2000) en la
que se demuestra que el 27,1 % de los alumnos que cursan el octavo año
en las escuelas de la Provincia de Buenos Aires (Argentina) se encuen-
tran con sobreedad, situación que es tomada como un indicador de fraca-
so escolar y de ineficacia del sistema educativo. También informan que
en 1997 el 10,9% de los alumnos desertó del sistema mientras que el
64,4 % tuvo que realizar tareas de compensación en una o más asignatu-
ras. Otro dato significativo que nos revela el informe es que sólo el 16,2%
no había estado ausente nunca, o lo había estado en promedio en me-
nos de tres oportunidades al mes; el resto de los alumnos había faltado
como promedio una semana; y más de la tercera parte de los alumnos
tenía un ausentismo superior a 16 días al mes.

Dev Poonam discute los efectos que tienen las diferentes orien-
taciones motivadoras sobre los estudiantes con dificultades de aprendiza-
je (L D) y las variables que afectan la motivación intrínseca y extrínseca.
Expresa que se trabaja haciendo recomendaciones instruccionales para
reforzar la motivación intrínseca académica que incluye como técnicas
involucrar a los estudiantes en el proceso de aprendizaje, responder po-
sitivamente y alabar a los estudiantes, promoviendo el dominio aprendi-
do, proporcionando desafíos estimulantes, y evaluando la tarea en lugar
de evaluar al estudiante. Esto lo plantea a raíz de haber corroborado, un
año antes, en un trabajo de revisión de literatura, que se puede mejorar
la retención y la generalización cuando el alumno tiene motivación intrín-
seca para aprender, contrariamente a lo que sucede cuando el alumno se
encuentra motivado extrínsecamente. La motivación intrínseca es aso-
ciada directamente con el logro académico en estudiantes con L D; y la
orientación motivadora tiene ciertos factores causales, como son: el locus
de control, el nivel de autoestima y la expectativa de éxito. También en-
contró que los estudiantes con L D atribuían a sus propios esfuerzos el
nivel de los resultados de su comportamiento, en lugar de asignárselo a
factores externos, lo que significa que ellos le dan una gran importancia
a la motivación intrínseca para aprender. (Dev Poonam, 1996)
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Rademacher; Cowart, Sparks y Chism (1997) también discuten
el motivo del fracaso de los estudiantes con problemas de aprendizaje
para completar sus tareas asignadas, y presentan algunos criterios para
planificar asignaciones a efectos de motivar a los estudiantes secunda-
rios, sugiriendo invitarlos a participar en el proceso de realización de
asignaciones, a efectos de que mejoren en sus procedimientos y los re-
sultados de su tarea.

En aulas que se encuentran formadas por estudiantes con diver-
sas habilidades, a efectos de enseñar conceptos que requiere el currículo,
se usó como técnica la enseñanza de analogías por parte de los docen-
tes. Se comprobó así que el uso de esta metodología lleva a aumentar la
retención de información por parte del estudiante y a mejorar su forma
de expresión. Del mismo modo se comprobó que el docente, a partir de
los resultados que obtiene, tiende a aumentar el uso de analogías cuando
los alumnos se encuentran familiarizados con la metodología de trabajo.
(Bulgren, Deshler, Schumaker, Lenz, 2000)

En otra línea de trabajo, Bernadette Angle (1996) presenta es-
trategias para motivar eficazmente a los estudiantes con discapacidad y
lograr la colaboración de  los profesores de educación  general y espe-
cial. Propone cinco pasos en el trabajo de enriquecimiento de la media-
ción: instaurar habilidades de colaboración para la evaluación de conduc-
tas de lectura; buscar la evaluación de los intereses de los estudiantes;
presentar una amplia recopilación de materiales a efectos de ofrecer
mayor cantidad de opciones a los estudiantes; presentar materiales que
favorezcan la integración del plan de estudios; y lograr una planificación
de actividades para las exhibiciones y celebraciones escolares, que pre-
sente coherencia con el curriculum trabajado.

Otra instancia de motivación es la sensación de pertenencia que
logran los estudiantes al grupo. En este sentido, Roberta Schnorr (1997)
estudió el significado que atribuían, al concepto pertenecer, estudian-
tes con y sin discapacidad del nivel secundario. Los hallazgos indicaron
que el estudiante, depende de la filiación en calidad de miembro a un
subgrupo de pares dentro de la clase. La participación general en la clase
y las interacciones influyen en el status individual dentro del grupo, pero
no son suficientes para lograr alcanzar el status de miembro. Los estu-
diantes sin discapacidad expresan que daban pasos activos, cuando se
unían a la clase, para conectarse con un subgrupo. En cambio a los
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estudiantes con discapacidad les costaba más dar estos pasos a efectos
de conectarse con los subgrupos y, por consiguiente, no se percibían
como miembros de éstos.

Lo trabajado hasta ahora nos lleva a acordar con Tirado cuando
expresa que “en consecuencia, para poder analizar y comprender las
necesidades educativas especiales que existen en la Educación Secun-
daria, no podemos limitarnos a reflexionar unilateralmente sobre las
características individuales de los alumnos, que por supuesto se dan,
sino que hemos de centrar nuestro estudio, en especial, sobre la con-
creción de la oferta educativa de un centro y en un aula y las condicio-
nes institucionales en que ésta se desarrolla.”  (Tirado, 1993: 52. En:
Sarto: 2000: 5)

A estos efectos debemos, nuevamente y en primera instancia,
centrar nuestra atención en la preparación del docente que va a acompa-
ñar el proceso de aprendizaje. Si éste se encuentra involucrado en una
educación inclusiva, podrá coordinar aulas inclusivas, de lo contrario se
verá inmerso en metodologías hegemónicas aun cuando él intente lo
contrario. Los efectos que se logran al trabajar con los estudiantes, en
los últimos años del profesorado, sobre temas de diversidad, han sido
analizados por Virginia E. Causey, Christine D. Thomas y Beverly J.
Armento (2000). Estos autores llegan a la conclusión que tres años des-
pués de haber egresado de la universidad, los profesores que vivieron la
experiencia de profundizar en temas de diversidad y de haber reestructu-
rado sus creencias sobre el tema, aún continuaban plasmando sus inter-
venciones desde la perspectiva de la diversidad.

La institución y las políticas de formación

Cuando la  Prof. Nuria Illán Romeu expresaba que la E.S.O.,
como culminación de la educación básica, se articula sobre dos plantea-
mientos básicos: la comprensividad y la atención a la diversidad y que es
“a través de una enseñanza comprensiva, desde la que se pretende
ofrecer un tipo de formación polivalente a todos los alumnos propor-
cionando, por una parte, un tronco común de contenidos y, por otra,
introduciendo mecanismos capaces de establecer una progresiva di-
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ferenciación de los contenidos en el segundo ciclo dando mayores
espacios de opcionalidad curricular. Con ello, se aspira a proporcio-
nar una oportunidad de formación para todos, sin otra limitación
que las derivadas de las propias capacidades de los alumnos actuan-
do, a su vez, como mecanismo compensador de las diferencias de
origen socioeconómico. Efectivamente, la introducción de este prin-
cipio implica la necesidad de desarrollar, en la práctica real de los
centros y profesores, una oferta educativa que responda a la diversi-
dad  de capacidades, habilidades, destrezas, intereses, expectativas,
etc. Capaz de dar respuesta a las demandas y necesidades singulares
de todos y cada uno de los alumnos.” (1997:210), ya estaba avanzando
sobre el problema fundante de la integración. Problema que plantea con
claridad Gerardo Echeita cuando explicita las dificultades de lo que él
llama un proceso colaborativo al explicar la importancia que adquieren
la  planificación, el desarrollo y la evaluación de las adapta-
ciones curriculares en una institución educativa polimodal o secunda-
ria, o en un tercer ciclo de la EGB, y reflejar la punta y el cuerpo del
iceberg de lo que pasa en nuestro sistema educativo.

“En último término tampoco conviene olvidar que el proce-
so de adaptación no lo es solamente para uno o pocos alumnos en un
centro, sino para un número cada vez mayor de ellos que, por razo-
nes muy distintas, muestran necesidades especiales también diversas
que perfectamente pueden precisar adaptaciones muy diferentes. En
este sentido la misma heterogeneidad a la que damos la bienvenida
como factor de enriquecimiento de la vida escolar, es al mismo tiem-
po un reto y una dificultad que no debemos minusvalorar.” (Echeita
Sarrionadia, 2000a: 3)

Es cierto que, en la realidad mendocina, son muy pocas las ex-
periencias de integración en educación polimodal. También es cierto que
se están realizando integraciones, desde hace varios años, con alumnos
ciegos, apoyados por profesores de la escuela de Educación Especial
para disminuidos visuales y ciegos “Helen Keller” (el total de los alumnos
de esta escuela sólo llegan a representar un 2% de los alumnos del
subsistema de Educación Especial). También se realizan experiencias ais-
ladas con algunos alumnos sordos que, habiendo realizado la escuela
primaria integrados, son apoyados, en el proceso de integración, por los
profesores del Instituto privado EINNO (Educación Especial de Sordos),
gestionado por una asociación de padres de niños sordos, a partir de que
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han recibido una educación con predominancia oralista y han logrado
algún nivel de comunicación oral.

Las políticas para el hacer

En primera instancia, debemos acordar con Bárbara Wilcox,
John McDonell, Heidi Rose y G. Thornas Bellamy, quienes expresaban
ya en el trabajo  presentado ante la OCDE que:

“El estudio ha sido emprendido como un análisis de siste-
mas, reconociendo que el cambio en cualquier punto de un sistema
de educación tiene implicaciones en cuanto a las actividades a todos
los niveles del sistema.” (Wilcox et al., 1988)

Uno de los aspectos a tener en cuenta, de acuerdo a lo plantea-
do por Gerardo Echeita con relación al macrosistema, es la importancia
de contar con políticas concretas, que impulsen y regulen la integración
de alumnos con discapacidad a la educación secundaria, sea a partir de
normativas, de asignaciones presupuestarias o de apoyo a los profeso-
res con formación continua a partir de intereses y necesidades con rela-
ción a la atención de alumnos con necesidades especiales.  Además, es
importante recordar que “el proceso se lleva a cabo en un centro con-
creto (mesosistema), sujeto a las condiciones impuestas por la Admi-
nistración, con una estructura organizativa y de funcionamiento pro-
pio, unos valores y en definitiva una cultura de centro, de la cual
resultarán posibilidades o barreras para desarrollar adecuadamente
ese encuentro de trabajo colaborativo.”  (Echeita Sarrionadia,  2000a:
3). En este sentido, en Argentina, el estudio dirigido por Juan Casassus
observó que “a mayor participación en la toma de decisiones al inte-
rior de la escuela, mayor es la disposición de los docentes a la
implementación de la política y menor es su nivel de resistencia al
cambio generado por la Transformación Educativa” que se da a partir
de la implementación de la Ley Federal de Educación en el año 1993.
(Casassus, 2000: 11)

“Los más pequeños procesos de cambio producen en casi
todos nosotros  cierta dosis de ansiedad y de resistencia. Qué no
puede ocurrir si lo que proponemos son cambios que afectan a cómo
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entendemos y desarrollamos nuestro trabajo, esto es, a lo que poco o
mucho nos da seguridad y confianza en el día a día de nuestro queha-
cer como enseñantes. Sin apoyo no habrá cambio. Y apoyo, significa,
en primer lugar, formación y asesoramiento para cambiar nuestra
forma de definir y responder a las necesidades especiales (Ainscow,
1995. En: Echeita 1998a), para desarrollar las condiciones internas
que hacen de los centros organizaciones eficaces y capaces de enfren-
tarse a los retos de una constante y necesaria innovación (Ainscow,
Hopkins, Southwoth y West, 1994) y las que hacen del profesorado,
profesionales competentes para atender a la diversidad.” (Hopkins,
West, Ainscow, Harris, Beresford, 1997; Echeita, 2001)

Refiriéndose a la responsabilidad de asumir la tarea encomen-
dada, –en el caso de las instituciones educativas y de los profesionales de
la educación es justamente el acompañamiento en procesos de educa-
ción acordes con las exigencias de la sociedad en la que vivimos– el autor
expresa, que “hay que llevar a la cultura profesional de los docentes
algo que en otros muchos ámbitos de la vida nos parece obvio: que
debemos responsabilizarnos y dar cuenta de lo que hacemos. Esa
presión debe estar ligada, en mi opinión, a una generalización de las
evaluaciones internas y externas de los centros, de la mano de unos
servicios de inspección o supervisión renovados o de la mano de
evaluadores externos independientes. Esa presión debe llegar de un
papel mucho más beligerante y activo de las familias, y en particular
de aquellas más directamente afectadas por serlo de alumnos en si-
tuación de desventaja. Veo que, en este sentido, un papel fundamen-
tal de las ONG de discapacitados debería ser el de prestar esa voz de
denuncia y presión.” (Echeita, 2000a: 10)

En cuanto a la necesaria participación de la familia en esta acti-
vidad de participación, Paul L. Schvaneveldt (2000) encuentra que cuan-
do en el octavo año se tiene una buena relación entre los padres y el
estudiante, un buen compromiso de los padres en las actividades acadé-
micas y una buena regulación –por parte de los padres– del comporta-
miento del alumno, éste logra un nivel mayor de logros y afianzamiento
académico en el décimo año.
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Los objetivos de la integración en el Polimodal

Como planteamos en los capítulos 3 y 4, es oportuno recordar
la importancia que tiene para el adolescente, poder completar estudios
cuya certificación los habilite para la vida adulta. En este sentido, el infor-
me de investigación elaborado por Débora Kantor expresa: “los estu-
diantes afirman que la certificación es el aporte más importante de la
escuela, ya que representa la herramienta central para ingresar al
mercado laboral. Pero también para el futuro en otros ámbitos: los
instrumenta para la defensa de sus derechos y para hacerse valer.
También aparece la valoración por habilitarlos para continuar estu-
diando. (Kantor, 2000: 31)

Cuando Bárbar Wilcox, John McDonell, Heidi Rose y G.Thornas
Bellamy escriben su trabajo, ya plantean que “los objetivos de los pro-
gramas secundarios para alumnos deficientes profundos son la pro-
ductividad, la independencia y la participación. La productividad hace
referencia a la contribución económica de una persona a su comuni-
dad. Alcanzar esta meta exige que la preparación escolar incluya el
desarrollo de aptitudes para un trabajo que pueda venderse local-
mente. La independencia es una meta relativa. Aunque no existe la
esperanza de que, incluso con la mejor escolarización posible, todas
las personas con deficiencias graves se hagan totalmente
autosuficientes, los programas escolares deben intentar reducir la
dependencia al máximo posible por medio de actividades de entrena-
miento que apoyen la vida comunitaria. La participación hace refe-
rencia a la integración de las personas deficientes en las actividades
diarias que los adolescentes con graves deficiencias tengan las mis-
mas oportunidades y demandas de sus comunidades.” (Wilcox et al.,
1988)

Hoy, a esta mirada, podríamos enriquecerla con lo expresado
por Whemeyer, en relación con la autodeterminación que “se ha conver-
tido en un concepto importante en la educación de estudiantes con
discapacidades.” (Whemeyer, 2001: 121). Pues esto los lleva a que “(...)
saben cómo elegir – saben qué quieren y cómo conseguirlo. Con co-
nocimiento de las necesidades personales, los individuos
autodeterminados eligen sus objetivos y, a continuación, los persi-
guen tenazmente. Esto implica reafirmar la presencia de un indivi-
duo, dar a conocer sus necesidades, evaluar su progreso hacia la con-
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secución de los objetivos, ajustar el rendimiento y crear unos enfo-
que únicos para solventar problemas.” (Martin y Marshall, 1995:147.
En Whemeyer, 2001: 121).

Es decir las acciones de personas autodeterminadas les per-
miten realizar las funciones generalmente asociadas con la edad adul-
ta” (Whemeyer, 2001:121). Como ya hemos dicho (Parés, 2001), es
ésta la función principal de la escuela tanto de EGB, como de Polimodal:
darle herramientas al alumno para insertarse como un adulto de su co-
munidad, al terminar su paso por el sistema educativo. Es decir, que
tenga como elementos integrantes de su conducta, aptitudes para reali-
zar elecciones, aptitudes para tomar decisiones, aptitudes para resolver
problemas, aptitudes de fijación y logros de objetivos, aptitudes de auto-
observación, auto-evaluación y auto-refuerzo, aptitudes de auto-educa-
ción, de liderazgo y defensa propia, que posea punto interno de control,
que pueda realizar atribuciones positivas de eficacia y expectativa de re-
sultados, que logre autoconciencia  y autoconocimiento (Wehmeyer,
2001). Pero el alumno con discapacidad puede adquirir esta conducta
con mayor seguridad y facilidad en una institución educativa en la que
tenga que compartir espacios de estudio con alumnos sin discapacidad.
Diríamos, junto a Dyson (2001), que nos ubicamos en el espacio de la
inclusión social, es decir en el que todos los estudiantes no sólo se en-
frentan a barreras mínimas para el aprendizaje y la participación, sino
que “logran altos niveles que les permiten prosperar en el mercado
laboral y ayudar a moldear la sociedad” (Dyson, 2001:159); ya que,
como expresa el autor, “la inclusión en términos educativos debe ir
más allá de la presencia y de la participación para llegar hasta el
logro. Los estudiantes no pueden considerarse incluidos hasta que
no adquieran las aptitudes necesarias para participar en la sociedad y
en el empleo.” (Dyson, 2001: 157)
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CAPÍTULO 3

¿Cómo pensamos el fracaso escolar
en el sistema educativo?

Olga Estani
Estela Beatriz Ortenbach
Benito Rafael Parés

Presentación

Analizar el pensamiento que tienen los docentes sobre el con-
cepto de fracaso escolar es una tarea ardua, ya que éste es considerado
por muchos el talón de Aquiles de su rol: por un lado es una de las
preocupaciones fundamentales de su tarea cotidiana y por otro es el que,
muchas veces, lo confronta con sus fortalezas y debilidades.

Partimos de recordar que a la estructura de verdad que tienen
las ideas, al decir de Moscovici (1999), se le agrega el componente de
creencias que actúan como formas capaces de organizar grupos. Si to-
mamos las representaciones sociales como elaboración comunitaria de
un objeto social, podremos hacer una interpretación válida del pensa-
miento que, desde su práctica, sustentan los docentes sobre el problema
del fracaso escolar y los problemas de aprendizaje de sus alumnos.

Recordemos que las representaciones sociales tienen un funda-
mento  psicológico-social, por lo que no pueden ser expuestas a la vali-
dación empírica, ni se articulan de acuerdo a las leyes de no contradic-
ción. Por lo tanto, podemos encontrar en ideas y creencias de los docen-
tes –objeto de nuestro estudio– elementos mutuamente inconsistentes y
contradictorios.
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Según Denise Jodelet, “El concepto de representación social
designa una forma de conocimiento específico, el saber de sentido
común, cuyos contenidos manifiestan la operación de procesos
generativos y funcionales socialmente caracterizados. En sentido más
amplio, designa una forma de pensamiento social. Las representacio-
nes sociales constituyen modalidades de pensamiento práctico orien-
tados hacia la comunicación, la comprensión y el dominio del entor-
no social, material e ideal. En tanto que tales, presentan característi-
cas específicas a nivel de organización de los contenidos, las opera-
ciones mentales y la lógica.” (En: Moscovici, 1999: 474).

El pensamiento que mayoritariamente tienen los docentes del
universo1 de nuestra investigación1 sobre “el niño que fracasa en la es-
cuela”, se sustenta en la concepción de evaluar el producto final. Consi-
deran que un niño ha fracasado en la escuela cuando no logra el apren-
dizaje de los contenidos. Según este criterio, el alumno debe cumplir con
algunos contenidos mínimos e irreductibles, que son considerados esen-
ciales.

Hay “fracaso” para estos docentes:
... cuando no han alcanzado el mismo nivel que el resto de los
chiquitos...
... cuando pasan 2 o 3 meses y no avanzan.
... cuando no alcanza el nivel hasta 3er año.

Es decir que el cuerpo docente, y a veces el mismo docente,
tiene distintas representaciones sociales sobre el tema.

Serge Moscovici (1999), desde la psicología social, propone ana-
lizar la actividad –tanto mental como conductual– de los organismos, en
el contexto en el que tienen lugar, incorporando sistemas colectivos de
significado como las actitudes, creencias, opiniones y teorías implícitas
de la personalidad articulándolos  en un solo concepto: las representa-
ciones sociales.

1 Dicho universo se compone de docentes de cuatro escuelas de EGB 1. Para mayor
información, véase la Introducción del presente trabajo.
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Desde esta óptica psicosocial, la representación es un mecanis-
mo de cognición y un instrumento de socialización y de comunicación a
lo largo del desarrollo humano. Para este autor, las representaciones
sociales son la elaboración comunitaria de un objeto social, con el pro-
pósito de conducirse y comunicarse. Se forman a lo largo del desarrollo
humano en relación con el medio y/o contexto social. Hablamos enton-
ces de un doble aspecto de las representaciones, por lo que debemos
considerar tanto los aspectos formales y cognitivos (cómo se presenta la
información en la memoria y qué mecanismos son los que la posibilitan),
como sus aspectos funcionales y/o interactivos (para qué sirven y cómo
se generan en relación con el medio y los otros).

Moscovici entiende las representaciones sociales como sistema
de valores, ideas y prácticas con dos funciones: en primer lugar le sirven
al individuo para  establecen un orden que lo capacita para orientarse en
su mundo material y social y dominarlo; y en segundo lugar, hacen posi-
ble la comunicación, proveyéndole de un código para el intercambio so-
cial y de un código para nombrar y clasificar de manera no ambigua los
diversos aspectos de su mundo y de su historia individual y de grupo.

Denise Jodelet explica que “las representaciones sociales se
presentan bajo formas variadas, ya pueden ser imágenes que conden-
san un conjunto de significados; sistemas de referencia que nos per-
miten interpretar lo que nos sucede, e incluso, dar un sentido a lo
inesperado; categorías que sirven para clasificar las circunstancias,
los fenómenos y a los individuos con  quienes tenemos algo que ver;
teorías que permiten establecer hechos sobre ellos.” (En: Moscovisi,
1999). Es decir, se trata de una manera de interpretar y de pensar nues-
tra realidad cotidiana, una forma de conocimiento social y correlativa-
mente la actividad mental desplegada por individuos y grupos a fin de
fijar su posición en relación con situaciones, acontecimientos, objetos y
comunicaciones que les conciernen. La noción de representación nos
sitúa en el punto donde se insertan lo psicológico y lo social. Concierne
a la manera como nosotros, sujetos sociales, aprehendemos los aconte-
cimientos de la vida diaria, las características de nuestro medio ambiente,
las informaciones que en él circulan, las personas de nuestro entorno
próximo o lejano. Es el conocimiento espontáneo, ingenuo –que habi-
tualmente se denomina conocimiento de sentido común, como forma
de conocimiento opuesta al conocimiento científico– y al que Flechter
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(1984) define como “un conjunto de creencias sobre el mundo, com-
partidas por un grupo cultural y que se constituye a partir de nues-
tras experiencias, las informaciones, conocimientos  y modelos de
pensamiento que recibimos y transmitimos a través de la tradición,
la educación y la comunicación social.” (Citado por Jodelet. En:
Moscovisi, 1999). Éste, que es un conocimiento socialmente elaborado y
compartido, forja las evidencias de nuestra realidad consensual y partici-
pa en la construcción social de la realidad.

“Toda representación social es representación de algo y de
alguien, no es el duplicado de lo real, ni de lo ideal, ni la parte subje-
tiva del objeto ni la parte objetiva del sujeto. Sino que constituye el
proceso por el cual se establece su relación. En el fondo de toda
representación debemos buscar esta relación con el mundo y con las
cosas.” (Jodelet. En: Moscovisi, 1999: 475)

La caracterización social de los contenidos o de los procesos de
representación ha de referirse a las condiciones y a los contextos en que
surgen las representaciones, a las comunicaciones mediante las que cir-
culan y a las funciones a las que sirven dentro de la interacción con el
mundo y con los demás. En el proceso de adquisición de una cultura y la
integración dentro de una subcultura, los actores tienden a incorporar
formas de percibir la realidad y de hacer las cosas sin ser concientes de
los procesos sociales e históricos subyacentes. En el proceso de aprendi-
zaje de una cultura, se incorporan categorías conceptuales o perceptivas
que se convierten en categorías mentales, que operan en el modo que
los sujetos tienen de ver y actuar en una cultura específica, en este caso la
escolar.

Desde esta perspectiva, para algunos docentes, el fracaso esco-
lar puede tener una íntima relación con el fracaso del docente. Esto nos
lleva a una consideración implícita  del criterio con que son pensadas las
interacciones en el aula. Desde este parámetro, los alumnos fracasarían
por no encontrar respuestas adecuadas a sus diferentes formas de apren-
der. Expresa una de las voces que recuperamos de las entrevistas:

... es más bien una educación homogeneizada, no nos han pre-
parado para el pluralismo, entonces nosotros no podemos aten-
der casos particulares de alumnos que por otro proceso o ritmos
de aprendizaje no logran aprender los contenidos en forma ge-
neral.
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Es decir, el docente fracasaría por:
 ... no acomodarse a las etapas de maduración que cada chiqui-
to tiene.

Al respecto, en las observaciones realizadas, se puso de mani-
fiesto esta consideración de los docentes. Al estar muy ansiosos por
lograr que los niños respondan a los contenidos enseñados, la mayoría
de las veces no se tienen en cuenta ni los estilos de aprendizaje, ni los
tiempos de los niños más lerdos que los otros alumnos. En una observa-
ción realizada en un segundo año, consignamos: “La maestra solicita a
Luisa que responda a un ejercicio, pero la niña la mira y no responde,
por lo que la docente la anima diciendo que todos los niños lo ha-
cen... Sólo guarda silencio y mira a la maestra, se la nota tensa. La
docente no insiste e interroga a otro niño.” Tampoco hay, en las
interacciones, consignas que sirvan de apoyo. Sólo hemos visto insisten-
cia para que el niño responda a la pregunta realizada.

Esto sustenta la afirmación de la mayoría de los docentes, quie-
nes manifiestan no estar capacitados para el tratamiento pedagógico de
estos niños, que durante muchos años arrastran sus incapacidades sin
encontrar una solución en el sistema.

También es considerado como fracaso la promoción de los ni-
ños sin los conocimientos esenciales, sin las armas necesarias, sin que
estén instrumentados para afrontar las exigencias posteriores, que sin
duda  demandan  mayor  grado de capacitación.

Causas del fracaso escolar

Los docentes entrevistados piensan mayoritariamente que el
fracaso escolar se debe a problemas afectivos del niño, originados en el
hogar. Ya sea por conflictos de pareja o por celos, ante la llegada de
hermanos no queridos, o bien por situaciones de abandono material y
afectivo.
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Las manifestaciones de los docentes al respecto son:
Yo veo muchos problemas como por ejemplo la parte afectiva de
los niños...;
 ... pero es como que la familia no se ha preocupado en su mo-
mento de ese niño....

Y hasta intentan, en su respuesta, una aproximación a la inter-

pretación psicológica:
... eso es para mí que el chico está bloqueado por una situación
familiar; que puede ser el abandono de los padres... aunque los
padres los asistan con la ropa, con los útiles, pero ellos sienten
el abandono de los padres y están haciendo un rechazo a eso y
es la forma de castigarlos a los padres.

La capacidad intelectual no es tenida en cuenta como factor
determinante de fracaso escolar y es muy poca la consideración existen-
te sobre la maduración del niño, aunque una pequeña minoría de docen-
tes considera que ésta involucra el logro de aptitudes y condiciones que
facilitan el aprendizaje pedagógico.

Las expresiones de los docentes tienen como punto conver-
gente de las causas de fracaso escolar las actuaciones poco afortunadas
del contexto familiar, que tendrían repercusiones negativas en las con-
ductas y aprendizajes de los niños. De esta manera, poniendo el eje en el
afuera de la relación pedagógica, pierden la oportunidad de reflexionar
sobre su propia práctica.

Recordemos que tanto la lectura como la escritura son proce-
sos cognitivo-lingüísticos complejos de comprensión y producción, y a la
vez procesos sociales, por lo que en ellos convergen una amplia gama de
variables intervinientes, tales como la socio-económico-cultural,
neurológica, psicológica, afectiva, didáctica, etc., que influyen en los mis-
mos, pero no los determinan. A nuestro criterio, los problemas específi-
cos de aprendizaje, por definición, son excluidos de la consideración de
estas variables.
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Los docentes creen estar muy solos en la tarea pedagógica al
considerar que los padres de niños con problemas específicos de apren-
dizaje, han delegado totalmente la responsabilidad de la educación de sus
hijos en la escuela, ya que hay: ...falta de colaboración de la casa.  Pien-
san que los niños, a partir de sus características psicológicas, necesitan
permanentemente estímulo para elevar su autoestima, y que el apoyo de
la madre en el refuerzo de  los contenidos aprendidos en el aula, es
decisivo. Así lo sintetiza un docente:

La familia no se ha preocupado...

Podríamos pensar, junto a Mel Ainscow (1999), que este posi-
cionamiento desde la perspectiva individualista lleva a sustentar que la
educación es responsabilidad del sujeto y su familia, por lo tanto en la
escuela no hay nada que hacer cuando un alumno tiene problemas de
aprendizaje.

Los problemas específicos de aprendizaje

Se considera a los trastornos específicos en el aprendizaje como
una Necesidad Educativa Especial porque requieren:

Recursos especiales y técnicas de enseñanza especializadas.

La dotación de un currículo modificado.

Una particular atención a la estructura social y al clima emo-
cional en los que tiene lugar la educación.

En otras palabras, se precisa algo más que:

- la habilidad del profesor para su solución. Exigen una inter-
vención de apoyo al profesor y la creación de una situación
de aprendizaje alternativa para el alumno.

- los únicos recursos que están disponibles en la oferta educa-
tiva, ya que estos no se condicen con los que son necesarios
para que las demandas del niño con trastornos específicos
del aprendizaje sean satisfechas.

SINTITUL-1 22/10/2009, 02:09 p.m.67



68

Como ya se explicitó en el capítulo primero, es en el informe
Warnock de 1978 (En Ortiz, 2000) cuando aparece con fuerza en la
comunidad científica, el concepto de NECESIDADES EDUCATIVAS ES-
PECIALES, que desplaza el centro de atención desde el individuo –consi-
derado como portador de un trastorno– hacia la interacción educativa,
en la que el alumno es sólo una de las partes implicadas. Este informe
constituye una referencia fundamental ya que plantea:

a) que el nivel de desarrollo y aprendizaje de cada persona en
un momento dado no depende sólo de su capacidad y natu-
raleza, sino de las experiencias de aprendizaje que se le pro-
veen;

b) que esas experiencias de aprendizaje implican la interacción
del sujeto con su entorno físico y social;

c) que todos, absolutamente todos, precisamos un conjunto
más o menos amplio de ayudas para poder alcanzar los
objetivos generales de la educación;

d) que los objetivos han de ser los mismos para todos los ciu-
dadanos.

M. Warnock plantea en ese trabajo que “una necesidad educa-
tiva especial puede tomar diversas formas. Puede tratarse de la nece-
sidad de provisión de medios especiales de acceso al curriculum, a
través por ejemplo de  equipamiento especial o de técnicas de ense-
ñanza especializadas; o bien puede tratarse de la necesidad de modi-
ficar el curriculum o de la necesidad de prestar una atención particu-
lar al contexto social y al clima emocional en los cuales se desarrolla
la educación.”

En el Informe Warnock se define una escala de necesidades
educativas especiales:

a) Las Necesidades Especiales Múltiples.

b) Las discapacidades visuales y auditivas.

c) Las deficiencias físicas.

d) La epilepsia.
e) Los desórdenes en el habla y en el lenguaje.

f) Las discapacidades específicas de aprendizaje.
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g) Las dificultades de aprendizaje (a niveles leve, mo-
derado y grave).

h) Los desórdenes emocionales y de conducta.

Brennan (1988) expresa que “no es una desventaja educativa
de carácter psicológico o social es más una cuestión de incapacidad
de aprendizaje. La mayoría de las escuelas necesitará ayuda externa
para la evaluación y posiblemente en el procedimiento de enseñanza
(...) en las primeras etapas puede ser necesaria una enseñanza modi-
ficada que tenga en cuenta sus dificultades específicas de lectura y
escritura.”

Desde el punto de vista de los docentes participantes de la mues-
tra, el problema específico de aprendizaje se refiere a la dificultad que
tiene el niño en la adquisición de la lectura y escritura. Uno de los rasgos
recurrentes que el maestro visualiza como muy significativo, es la incapa-
cidad del niño a volcar en su cuaderno los aprendizajes realizados; lo
manifiestan de la siguiente manera:

... Han incorporado el conocimiento, saben de donde viene y por
donde hay que seguir, no logran transmitirlo a su cuaderno, a su
trabajo escrito con lo cual están faltando por decirlo así en lo que
sería lo procedimental, desde el punto  de vista del niño, que no
logra expresar lo que sabe, en lo conceptual.

... él tiene problemas en la escritura para mí, ¿no? porque oral-
mente, verbalmente, le tomo y él sabe cuales son los sustantivos
comunes, cuales son los propios, sabe el género, el número,
pero todo en forma oral, verbal. Al escribirlo... o sea no escribe,
tiene problemas en la escritura.

Las apreciaciones de los docentes en referencia a los aprendi-
zajes de sus alumnos, están en relación directa con la capacidad intelec-
tual conservada que éstos tienen. Esto explicaría sus avances conceptua-
les en desmedro de las transferencias al cuaderno. Los docentes piensan
que, así como hay niños que adquieren los conocimientos y no pueden
volcarlos en sus cuadernos, por los problemas de escritura, hay otros
que no incorporan los contenidos propuestos.
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Se ha observado, en los registros, como dato recurrente la difi-
cultad de los niños para transferir sus conocimientos:

“María volvió a su asiento, pegó el almanaque y comienza a co-
piar la segunda tarea, borra, vuelve a copiar, se distrae y queda
mirando a los compañeros de la mesa próxima.
 El trabajo de María está con la fecha y el almanaque incompleto.
El resto de las tareas sin hacer.”

También los docentes hacen mención a las fallas en la omisión
o sustitución de letras y en la rotación de números y letras, que en la
mayoría de los casos son tomadas como etapas normales dentro del
proceso de alfabetización. Como lo expresan unas voces:

... Hay casos... que los chicos conocen todas las letras pero no
las puede unir, no puede unir... no puede formar los sonidos.

El niño tiene problemas de aprendizaje cuando al escribir, escri-
be como pronuncia y omite letras o pone de más... o las cambia
de lugar o sea que aunque puede hablar bien no lo sabe escribir.
... también hay una falta en algunos casos de una motricidad,
como manejo de una motricidad fina, todavía el alumno no logra
ubicarse en el espacio, o sea, una serie de dificultades...

...cuando vamos a escribir no tienen nociones donde se tiene
que poner la hoja o adonde se tiene que empezar a escribir,
cuando van achicando el espacio...

Otras opiniones tienen que ver con la dificultad por parte del
niño de aprender conocimientos nuevos:

Cuando no puede lograr adquirir conocimientos, nuevos conoci-
mientos,  ya sea por distintos problemas que tenga, podrían ser
emocionales o claro porque el aprendizaje en sí tiene que ver
con lo mental...
... Creo que corresponde un arrastre de no haber adquirido cier-
tos conocimientos previos que le permitan razonar lógicamente
cuando el chico no logra el pensamiento lógico por ejemplo y la
abstracción del número para el razonamiento matemático, no lo-
gra transferir o razonar, deducir, analizar, sintetizar, relacionar que
ya es un paso más de la selección–clasificación de objetos.
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Indicadores, que toman los docentes, para dia-
gnosticar problemas específicos de aprendizaje

A los efectos de la investigación planteada, fue relevante cono-
cer cuáles son las “manifestaciones en las conductas de los niños” que
sirven al maestro como indicadores de problemas específicos de apren-
dizaje.

Una de las manifestaciones típicas de los problemas específicos
de aprendizaje es el aislamiento del niño, la poca o nula participación en
clase y el mutismo voluntario que adopta. Una docente lo expresó así:

 ... Porque si yo me le acerco a ella a interrogarla, no me contes-
ta, me mira y me mira y no me contesta...

Otras voces de los actores lo exponen de la siguiente manera:
 ...A él por ejemplo le gusta jugar muchísimo, él en los recreos
corretea como... no tiene drama de nada, corre, juega, una son-
risa de oreja a oreja; pero él por ejemplo cuando está en el gra-
do, para hacer las tareas es un niño tímido que no quiere ni ha-
blar.

... es como que hasta ellos mismos se dan cuenta que no pue-
den avanzar al ritmo de sus compañeros y se van aislando.

... Esa niñita es muy calladita, no participa por más que yo se lo
solicite como a todos, porque tiene miedo, tiene temor de pasar
al pizarrón. Tiene temor de pasar con los otros chiquitos. Pero yo
noto que es con la tarea porque yo la observo en los recreos y yo
observo desde allí que la chiquita sí juega, sí ríe, sí participa,
juega, ríe y todo con sus compañeritos. En el aula no.

... No disfruta de la hora de clase, está tenso... Está preocupado
por si corresponde decir o no.

... está el otro lado que es muy indisciplinado, que molesta toda
la hora de clase.

 ... son chiquitos muy agresivos, que siempre están tratando de
golpear al compañerito..
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Debemos recordar que son niños que por mucho tiempo han
sido estigmatizados (Goffman, 1993), como señala una docente:

... yo creo que los niños son muy crueles a la hora de dar un
diagnóstico, es el burro, ¡no aprende señorita!, nunca hace nada,
son los chicos los que por lo general ponen las etiquetas.

... Ese problema tengo yo en el grado, que los chicos... ¡señorita
ya está, ya he terminado!, venga vea, seño... Y ¡claro ud. está
con M. todo el tiempo! O ¡claro a M. siempre lo atiende prime-
ro!...

Las conductas observadas, a nuestro criterio, son el producto
de la enorme  presión a la que los niños se ven sometidos. Esos alum-
nos, caracterizados por los docentes como agresivos, tímidos,
introvertidos, tristes, no encuentran respuestas a sus necesidades edu-
cativas.

Según lo consignado en los registros, se ha observado a los
niños en el aula con las características que las docentes manifiestan que
poseen.

 “... apoyó la espalda en la pared, dando el frente a los otros
niños, pero no habla con nadie. Juega con sus manos, hace
como que canta y hace ritmo con los pies. La maestra escribe en
el pizarrón, mientras él juega con la mochila, bosteza, mira a sus
compañeros pero no participa.”

Características de los niños con problemas
específicos de aprendizaje

Se considera conveniente distinguir los términos maduración y
aprendizaje en el proceso del desarrollo. A menudo, se utiliza la palabra
maduración en sentido amplio con la intención de involucrar el logro de
aptitudes y condiciones que facilitan el aprendizaje pedagógico; sin em-
bargo, según Azcoaga y col. (1979), se entiende por maduración al pro-
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ceso biológico inexorable determinado por el código genético. Cuando
se habla de maduración para el proceso de aprendizaje, se supone que
se trata de un nivel alcanzado por un desarrollo necesario de diversos
aspectos de la maduración neuro-psicológica. Se puede entender que en
la base del desarrollo del niño, la maduración cumple el papel de la es-
tructura mientras que el aprendizaje desempeña el rol de la evolución de
esas estructuras bajo las influencias de los estímulos del ambiente.

Para que el proceso de aprendizaje tenga lugar, es indispensa-
ble la intervención de un conjunto de actividades neuropsicológicas en
los sectores superiores del Sistema Nervioso Central. Como afirman
Azcoaga y col. (1979), la normalidad de estas actividades es indispensa-
ble para que tengan lugar los aprendizajes.

En los problemas específicos de aprendizaje, las distorsiones
del aprendizaje responden a las distorsiones de los procesos
neurofisiológicos. Estos son sustituidos por procesos anormales que se
caracterizan como “fisiopatología”.

En los gabinetes psicopedagógicos de las escuelas especiales,
donde dos de las autoras del presente trabajo prestan servicio, en el año
2001 se realizaron diagnósticos psicopedagógicos a niños derivados por
la escuela común, estigmatizados como posibles deficientes mentales.
En un 48% se comprobó que su Capacidad Intelectual era normal, con
un descenso entre menos una desviación estándar o más en su Madura-
ción Visomotora y se encontraron recurrentemente los indicadores de
Trastornos específicos de aprendizaje que definen los Dres. Natalio
Fejerman y Emilio Fernández Álvarez (1994), a saber:

El área predominantemente afectada: lecto-escritura y cálculo.

Dislexia-disgrafia lingüística por audibilización:
• Déficit en la secuencia de la memoria auditiva.

• Omisiones de letras, sílabas o palabras en lectura y escritu-
ra.

• Test de Bender y dibujos normales.

• Lectura pobre. Aprende mejor con método global.
• Falla en el procesamiento auditivo.
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• Dificultad para establecer correspondencia entre grafema y
fonema.

• Pueden copiar bien, pero fallan en dictado.

Dislexia-disgrafia lingüística por fallas en la estructuración del
lenguaje:

• Déficit para adquirir reglas estructurales (Sintaxis).

• Dificultad para usar palabras adecuadas (Disnomia).

• Déficit importantes en escritura espontánea.
• Comunes.

Dislexia-disgrafia visomotora:

a) Trastornos perceptivos visoespaciales, caracterizados por:

• Déficit en orientación espacial y corporo-espacial.

• Déficit en discriminación figura–fondo.
• Déficit en discriminación derecha–izquierda.

• Fusiones de letras, sílabas o palabras en lectura y escritura.

• Dificultad para asociar el grafema con el fonema.

• Test de Bender con rotaciones e inversiones en figuras sin
tomar conciencia de los errores.

• Lectura pobre. Aprende mejor con el método silábico (ana-
lítico-sintético) que con global.

b) Trastornos grafo-motores, caracterizados por:

• Fallas en la reproducción gráfica.

• Dificultades en las praxias constructivas.
• Dificultades en coordinación motriz manual fina.

• Lateralidad mal definida.

• Trastorno en el ordenamiento de secuencias.

• Test de Bender con trazos torpes, algunas rotaciones leves
y ángulos en estrella.

• Dibujos pobres.
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c) Trastornos en el cálculo, caracterizados por:
• Fallas en el ordenamiento secuencial.

• Fallas en la visualización de las relaciones espaciales.

• Déficit en la discriminación derecha–izquierda.

• Trastornos en la secuencia de memoria visual y/o auditiva.

Al respecto, se estima fundamental tener en cuenta los aspec-
tos relacionados con los procesos cognitivos básicos como la atención y
la memoria, que permitirán la selección de la información que necesita y
la evocación de la misma.

Junto a Calvo Rodríguez y Martínez Alcolea (1997), considera-
mos que, durante el proceso educativo, el niño con problemas específi-
cos de aprendizaje no puede seleccionar los elementos del estímulo que
son relevantes. Le resulta muy dificultoso centrarse en una parte de la
información, disminuyendo la atención del campo que rodea al foco
atencional. La falta de una atención selectiva no le permite ver las partes
más relevantes, ni percibir el objeto desde distintos puntos de vista. Por
lo que la tarea de análisis se ve dificultada. Al contrario, si la atención
global está obstaculizada, el sujeto no podrá atender en forma global a
toda la información que se le brinda, privilegiando las características indi-
viduales de los datos frente a la estructura organizada de los mismos.

Para el aprendizaje, es de suma importancia el mantenimiento
de la atención, que puede estar afectada por variables externas, como los
ruidos, luz excesiva, etc. o bien por variables internas, como la ansiedad,
fatiga, desinterés, etc.

Ausubel (1976) considera que es fundamental distinguir la me-
morización mecánica y repetitiva de la memorización comprensiva, in-
grediente fundamental del aprendizaje significativo. La memoria no sólo
implica el recuerdo de lo aprendido, sino que es el punto de partida para
realizar nuevos aprendizajes. Decimos que se ha producido aprendizaje
cuando el sujeto es capaz de recuperar el material aprendido y generali-
zar los conocimientos adquiridos en un contexto, a otra situación. A
través del proceso de recuperación, se trae a la conciencia la información
solicitada que está almacenada en la memoria a largo plazo.

SINTITUL-1 22/10/2009, 02:09 p.m.75



76

Van Dijk (1978) considera que determinados conocimientos ar-
chivados en la memoria a largo plazo son actualizados en la memoria de
trabajo cuando nuevas informaciones pretenden ingresar en la estructu-
ra cognitiva de un sujeto.

Se considera que tanto la lectura como la escritura son proce-
sos cognitivo-lingüísticos complejos de comprensión y producción. Y a
la vez procesos sociales, ya que en la apropiación de conocimientos el
niño interactúa con el patrimonio cultural escrito de la comunidad y con
sus miembros. Como ya se expresó, en el proceso convergen una am-
plia gama de variables que influyen en el mismo pero no lo determinan.

Tomando como fundamento los aportes y las investigaciones
sobre psicogénesis de la escritura, realizadas por Emilia Ferreiro, Kaufman
refiere que: “En aquel  momento se  trabajó en las aulas con las escri-
turas no convencionales de los niños que dichas indagaciones habían
puesto de manifiesto como precursoras de la escritura alfabética. Pero,
a la vez se partía de una concepción Piagetiana del aprendizaje,
constructivista e interactiva, valorizando el rol de los errores siste-
máticos, de los conflictos cognitivos y de la interacción con los obje-
tos y con los pares para la construcción del conocimiento.” (Kaufman,
1998). Si bien estos aportes constituyen un marco interdisciplinario de
referencia, no dan cuenta por sí solos de cuáles son las condiciones
pedagógicas que permiten un mejor aprendizaje. La misma autora plan-
tea que “reducir la enseñanza de la lectura y escritura a la psicogénesis
de la escritura o a la lingüística del texto, es una postura reduc-cionista,
desinformada y muy riesgosa. La didáctica no es una lingüística ni
una psicología aplicada. El acto de enseñar tiene su especificidad que
debe ser investigada en el interior de la situación educativa.”. (Kaufman,
1998)

Entre los docentes participantes en el trabajo de investigación,
se han encontrado pensamientos recurrentes sobre las características de
“los niños con problemas específicos de aprendizaje”. Es el niño aislado,
tímido; que no puede volcar al cuaderno sus conocimientos; que omite,
sustituye y/ o rota letras, sílabas y palabras; inmaduro, que no se ubica
en el espacio bidimensional.

De las observaciones realizadas, se considera como un dato sig-
nificativo, la falta de atención y concentración de los niños hacia las acti-
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vidades en ejecución, durante las horas de clases. Sólo algunas docentes
hacen referencia a la atención de los niños:

... Es como que está lunático... en la luna, en otro planeta. Y
piensa y piensa y vos lo hablas y te mira como diciendo... ¿de
qué está hablando?

Al respecto, se estiman fundamentales los aspectos relaciona-
dos con los  procesos cognitivos básicos como la atención, a la que
hacen mención Calvo Rodríguez, A y Martínez Alcolea, A, (1997), pues
es este proceso el que le va a permitir, al niño, la selección de la informa-
ción que necesita. La atención en el alumno con problemas de aprendi-
zaje es sumamente lábil.

Para los docentes, las tareas demasiado complejas y desafiantes
dan lugar a dificultades en la atención sostenida y selectiva.

... paulatinamente se van quedando en sus aprendizajes, esto
los lleva a que ellos abandonen, no presten más atención, se
dediquen a su cartuchera, a buscar el lápiz, sacar la punta...

Los docentes expresan que la falta de responsabilidad en el
manejo de sus materiales de trabajo caracteriza a estos niños. Es la do-
cente la que tiene que estar atenta y proporcionar los elementos faltantes.

... Generalmente no tiene sus materiales a mano, se olvida mu-
chas cosas en casa, y no se anima, es decir en el aula hay una
cajita de lápices, los demás  se olvidan y van corriendo ¡seño,
un lápiz...! El no suele hacerlo. Cuando me acerco a verlo y le
pregunto ¿que pasó?, recién me dice... no tengo lápiz, no tengo
sacapuntas... y entonces los demás pegan el grito, te presto, te
presto, pero no surgió de él.

Esta actitud, del niño y de sus pares, también ha sido registrada
en las  observaciones realizadas: “abre la cartuchera, al parecer no en-
cuentra la goma, porque se moja el dedito y raspa el cuaderno. ¡No pide
goma! sigue copiando.”
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Causas de los problemas específicos de apren-
dizaje

Ya hemos caracterizado al niño con problemas específicos de
aprendizaje. Ahora analizaremos las respuestas dadas por las docentes
sobre cuáles son “las causas que los originan”. En el imaginario
de las docentes entrevistadas, las causas de los problemas específicos de
aprendizaje las encontramos en los trastornos en  la afectividad del niño:

... cuando están muy solos por las razones que fueren, creo que
esa soledad, falta de contención, de respuesta a tanta cosa, se
manifiesta en el problema de aprendizaje, y en los problemas de
conducta

... por el abandono del padre, de los padres, o  quizá también
por celos, a veces por la llegada de un hermanito, porque le
prestan más atención al hermanito, no a él.

Los problemas de índole familiar, como los celos por la llegada
de un nuevo miembro a la familia, la separación de los padres, el aban-
dono afectivo, el descuido por parte de los padres, el ser hijo único,
provocan un estado emocional que –en las representaciones de las do-
centes– puede en algunos casos bloquear al niño impidiendo su apren-
dizaje, en otros lo obstruye y en menor medida no es la causa determi-
nante, pero lo afecta.

Las maestras hacen referencia al contexto familiar y social. En
algunos casos, considerándolo como poco contenedor de la afectividad
de los niños y en otros como contexto socio-cultural negativo para los
aprendizajes. Un docente lo expresa:

... ¡Sí! Yo creo que sí. Todo el entorno y todo lo que hace al niño
lo afecta. A veces se sienten bloqueados por esos problemas
familiares, necesitan mucho afecto...

Es un pensamiento común en los docentes, que la familia del
niño con problemas de aprendizaje no los acompaña en su labor. Consi-
deran que el núcleo familiar es responsable de lo que el niño trae del
hogar:

... yo pienso que lo más importante es lo que trae, cómo viene el
niño a la escuela.
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Las docentes hicieron menor referencia al factor económico, al
que consideran responsable de crisis familiares que llevan a situaciones
emocionales perturbadoras para el niño, pero no por la carencia econó-
mica en sí misma, sino por las connotaciones de abandono afectivo y
desvalimiento.

El abordaje pedagógico de los problemas especí-
ficos de aprendizaje

Cuando los docentes de la investigación se refirieron a los pro-
blemas específicos de aprendizaje “desde el punto de vista pedagógico”,
las primeras apreciaciones fueron sobre la organización de los niños
que se considera más apropiada para encarar los aprendizajes.

De las observaciones realizadas, hemos podido comprobar que
las aulas contenían una cantidad importante y a veces excesiva de alum-
nos que estaban sentados en pupitres colocados de manera individual o
de a dos. En otros casos están sentados alrededor de mesas formando
grupos, pero no hay un trabajo cooperativo; los niños trabajan de todas
maneras en forma individual. En la mayoría de los casos, los niños con-
siderados con problemas específicos de aprendizaje, a diferencia de los
otros alumnos, están ubicados solos y adelante, y en otros formando un
grupo homogéneo, en mesas dispuestas al fondo del aula.

La mayoría de las docentes manifiestan haber adoptado la mo-
dalidad de grupos cooperativos de trabajo, aunque el niño con proble-
mas específicos de aprendizaje no está incluido, debido a sus característi-
cas:

... lo tengo cerca y quiero ver lo que él produce, lo que está
haciendo.

... él prefería estar solo porque se debe haber sentido más có-
modo, más seguro.

Se considera que el niño se sentirá siempre inseguro en el con-
tacto con sus compañeros dentro del aula, y esta inseguridad proviene
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no de fuentes misteriosas y, en cierta medida desconocidas, sino de algo
que él sabe que no puede solucionar. Se acuerda con el pensamiento de
Goffman (1993), al considerar que el niño, carente de la saludable
realimentación del intercambio social cotidiano, puede volverse descon-
fiado, depresivo, hostil, ansioso y aturdido. Es posible que ante una situa-
ción social como es el aula, el alumno estigmatizado responda anticipa-
damente con un retraimiento defensivo o bien que intente establecer
contactos mediante conductas agresivas.

En cuanto al tiempo que los niños considerados con proble-
mas de aprendizaje requieren para su atención en el aula, la totalidad de
los docentes entrevistados coincide en manifestar que los niños necesi-
tan, para la superación del problema, una enseñanza personalizada, la
que es imposible brindarles por la cantidad de alumnos que asisten a sus
clases y el tiempo que el niño problema les demanda. Expresan que en el
momento que se vuelcan a la atención del niño que ha quedado rezaga-
do, los otros se aburren o se indisciplinan. Es imposible atenderlo a él
y al resto:

hago una cosa o la otra...

Sí, me condicionan porque los tengo que atender en forma espe-
cial, casi nunca terminan la tarea y los demás niños que son más
rápidos, se indisciplinan inmediatamente cuando yo tengo que
atender a esos chicos...

Se ha observado, en las interacciones pedagógicas, que ante el
mutismo del niño, el docente abandona su intención de hacerlo partici-
par de la clase y continúa con los otros alumnos, para evitar el desorden.

Del mismo modo, se ha observado que hay un cierto proteccio-
nismo, que podríamos leer, junto a Goffman (1993), como conductas
estigmatizantes por parte de los compañeros, que se adelantan a res-
ponder cuando estos niños son interrogados y, también, del docente
tratando de minimizar y justificar ante los otros alumnos, los errores
cometidos: “La docente vuelve y toma como ejemplo el calendario de él y
dice... bueno Juancito se equivocó pero... todos nos podemos equivo-
car.”
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Al analizar la metodología utilizada por los docentes, encon-
tramos que la mayoría de los actores entrevistados eligieron como meto-
dología de trabajo –según sus propias palabras– la psicogénesis:

... Yo he hecho la experiencia para poder enseñarle a los chicos
y yo veo los resultados de esta técnica esta... psicogenética...
que uno ya con tanto que la trabaja, uno ya más o menos hace
su propia técnica y yo veo que los chicos adelantan.

... a partir del conocimiento del abecedario, psicogenético, no-
sotros enfrentamos con carteles, todo aplicamos
psicogénesis...Tal vez nosotros seamos un poco conductistas,
yo trato de implementar un poco de psicogénesis, medianamen-
te y también un poco de conductismo. Se le exige al chico que
sepa leer que haga bien las letras, la grafía, todos los conteni-
dos que uno quiere lograr.

Según nuestros registros, no se observa una propuesta cons-
tructivo-interactiva precisa, sino que las docentes están utilizando técni-
cas, que en parte responden a la propuesta de la psicogénesis, pero en
otra –como lo señala la docente en el párrafo anterior– a la corriente
conductista. Al referirse a la metodología, otra docente manifiesta:

....Yo no usaría la... la... el método de la palabra generadora para
nada.

Si consideramos que la obtención de conocimientos es un pro-
ceso activo del sujeto, tenemos que hablar necesariamente de procesos
de aprendizaje que tienen como conceptos claves la acción, el conoci-
miento y un proceso continuo de desequilibrio y re-equilibración, donde
tienen un papel primordial otros dos pilares de esta teoría: el conflicto
cognitivo y el error.

... Está en un nivel de la lectoescritura de él. No está alfabetizado
pero él va a lograr alfabetizarse... hasta terminar la etapa.

... hay dificultades en el aprendizaje cuando omiten letras, supri-
men letras, invierten letras, todo eso lo veo yo en el proceso de
aprendizaje hasta que ellos logran acomodar así... yo considero
que es normal.
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Cuando desde el constructivismo se habla de un proceso espon-
táneo en la construcción de un conocimiento, no significa que este pro-
ceso se realice sin intervención externa. Las hipótesis que elabora el
niño son construcciones originales, no son transmitidas por otros, sino
que son el resultado de un trabajo intelectual que él realiza en su búsque-
da cognitiva. Esto significa que los errores constructivos, sistemáticos,
son superados, o –al decir de Humberto Maturana (1992) que diferencia
mentira de error– en realidad, cuando el alumno realiza una actividad
creyendo que es correcto lo que realiza, no puede cometer error, solo
aparece el error cuando al revisar lo hecho se da cuenta de que se equivo-
có, que cometió error; es decir aparece el error con posterioridad a la
acción.

Se cree necesario diferenciar, desde el docente, la equivocación
que aparece durante la construcción de la actividad y luego, ante la re-
flexión, aparece como error, de aquel error que tiene como base una
disfunción neurológica. Uno de los docentes expresa:

...yo lo he dejado, nunca lo he corregido. Que siga trabajando.

Consideramos que no se puede seguir confundiendo
constructivismo con laissez-faire, no debe interpretarse que el reconoci-
miento de un proceso activo implique una actitud complaciente por parte
del docente. Como sostiene Kaufman: “el respeto por las ideas de los
niños no debe conducir a la aceptación pasiva de los errores, ni si-
quiera cuando se trata de los tan mentados errores constructivos”.
(Kaufman,1998)

Cuanto más rica es la estructura cognitiva del sujeto en elemen-
tos y relaciones, mayor probabilidad tiene de construir significados nue-
vos, es decir, mayor es su capacidad de aprendizaje significativo. Un pro-
yecto más ambicioso y beneficioso sería que el niño aprenda a realizar
aprendizajes significativos con autonomía. Para este proceso, tiene mu-
cha importancia la adquisición de estrategias cognitivas de exploración y
descubrimiento, así como la regulación de las mismas, es decir las habili-
dades metacognitivas.
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La acreditación de aprendizajes y la promoción
del alumno

En el análisis realizado, a las respuestas dadas por los partici-
pantes en relación con los criterios de promoción del alumno, en-
contramos que la mayoría, consecuentes con su concepción de la pro-
puesta constructiva interactiva, consideran que el niño debe ser
promocionado automáticamente hasta tercer año de EGB, en donde
debe estar alfabetizado para poder promocionar.

Los docentes fundamentan este pensamiento en la considera-
ción del nivel de conceptualización que alcance el niño en el proceso. Al
respecto, Kaufman dice que “los chicos terminan todos los grados con
diferentes conocimientos sobre la lengua escrita de modo que la maes-
tra de segundo grado, la de tercero, la de cuarto, etc. deberán traba-
jar partiendo de esa premisa, esto no significa que la maestra haga un
trabajo personalizado con todos los niños –lo que por otra parte se-
ría imposible en un grupo numeroso, además no  parece deseable–
sino que al dar información sabrá que no todos la van a procesar de
la misma manera y en el mismo tiempo, que tendrá que destinar más
tiempo y dedicación a algunos chicos que a otros.” (Kaufman, 1998)

Se considera que, siguiendo este criterio y al no tener presente
los indicadores de problemas específicos de aprendizaje, la promoción
automática, per se,  perjudica al alumno, ya que no le permite reorgani-
zar sus esquemas cognitivos en función de saberes convencionalmente
pautados. En este sentido, algunos docentes participantes consideran
que el niño no debe ser promovido sin el aprendizaje de un mínimo de
los contenidos planificados:

...Yo en 3º año no puedo decir, ah, no sabe leer ni escribir y...
¿qué pasó antes? ¿por qué no se detectó esta problemática an-
tes?, por eso es que la promoción automática propicia este tipo
de situación...

Es éste el momento en que surge el abismo: el alumno no res-
ponde a lo planificado en la escuela y ésta no puede responder de otra
manera a su problemática individual. Es derivado entonces a la escuela
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especial y comienza allí un nuevo proceso. Desde nuestra perspectiva,
creemos que si se construye un puente entre educación común y educa-
ción especial este abismo puede ser sorteado. Ese puente a construir lo
constituyen, en el trabajo cotidiano del aula, las adaptaciones
curriculares.

Los docentes consultados manifestaron que trabajan con el cu-
rrículo común, el que por lo general sufre modificaciones en contenidos,
ya que ellos están conscientes que las actividades de aprendizaje que se
proponen deben concordar con el nivel cognitivo del alumno.

Consideramos que las características de los alumnos y de sus
necesidades convierten el aula en un espacio vivo, dinámico, en el que
resulta imprescindible tomar decisiones sobre el emergente, por lo que
resulta necesario reflexionar sobre la propia práctica y las necesidades
educativas de los alumnos.

Acordamos con García Pastor cuando expresa que “la natura-
leza del ambiente de la clase viene a configurar contextos desiguales,
caracterizados por demandas interactivas diferentes de los miembros
de la clase. En este medio complejo, el profesor es el encargado de
poner orden y garantizar el desarrollo de determinados cursos de
acción, en los que deben estar definidos los roles de participación
social y las demandas del trabajo académico.” (En: Arnaiz Sánchez,
1997)

En el relato de los docentes, se encuentran referencias a adap-
taciones curriculares en contenidos, tiempo y evaluación, que a pesar de
estar contempladas en las actividades diarias, no están plasmadas en las
planificaciones:

... En lo que sí he  tratado de ser muy cuidadosa, es al evaluarlo,
he priorizado  la actividad oral, que es donde él se logra mani-
festar un poco más.

... Si yo planificaba cinco puntos para el grupo en general, estos
chicos hacían tres o dos, lo importante que hagan lo básico.

...Yo la voy esperando... Yo trato de darles otra tarea, otra aten-
ción a estas criaturas, incluso yo hice una tarea individualizada
con ella.
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Las observaciones realizadas evidencian que los docentes pro-
ponen las mismas actividades a todos los alumnos. No hubo en ninguna
clase modificación del currículo ni de los contenidos, ni en tiempo ni en
evaluación. Se interrogaba a todos los niños de la misma manera; no se
podía esperar sus tiempos, porque el resto de la clase se indisciplinaba, y
en los trabajos de aplicación en el cuaderno, los niños se limitaron, en
todos los casos, a copiar las actividades escritas en el pizarrón, hasta
donde el tiempo les permitió. Tiempo que evidentemente no es el suyo.

Entre los documentos analizados, se encuentran las planifica-
ciones de las docentes. No se perciben adaptaciones curriculares de nin-
gún tipo. A pesar de que hay niños en tercer año que no pueden escribir
y si lo hacen es de una manera muy deficitaria, del análisis realizado a las
planificaciones de las docentes, se deduce que a esos niños se les exige
exactamente los mismos contenidos, en los mismos tiempos y se los
evalúa con los mismos procedimientos utilizados para los demás alum-
nos.

Al realizar el análisis de las propuestas pedagógicas que el
docente vislumbra como positivas para la solución del problema, encon-
tramos respuestas muy amplias, ambiguas y dispersas. Por lo tanto, se
deduce que no conocen la respuesta pedagógica acertada para el trata-
miento de esta necesidad educativa especial. Al respecto, desde la obser-
vación se puede precisar que no hay una enseñanza personalizada y que
la metodología utilizada en todos los casos es la misma. Los docentes no
utilizan estrategias especialmente seleccionadas para abordar al niño con
problemas específicos de aprendizaje:

... de tener una atención especial con él, de fijarme si trabaja, de
mirarle los cuadernitos, siempre todo el tiempo tratando de ayu-
darlo, este, y de decirle, de incentivarlo.

 ... nunca decirle que está mal.

... Le explico y trato de estimularlo y de ser la facilitadora de la
comunicación para que el chico pueda volar, pueda salir de esa
situación; que se sienta feliz con lo que logra... aunque no logra
lo mismo que el resto pero que sea gratificante para él.

Los docentes unen a esta realidad de los problemas de aprendi-
zaje, el tema recurrente de la queja ante el número excesivo de alumnos
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en sus aulas, lo que a su criterio imposibilita el tratamiento individualizado
de los alumnos con problemas específicos de aprendizaje. Así lo sintetiza
un docente:

... otra cosa que no es un recurso, pero que para poder trabajar
vendría bien, es menos matrícula.

Requerimiento hacia la educación especial

En cuanto a los “requerimientos que se le hacen a la educación
especial”, los docentes entrevistados piensan que los alumnos con pro-
blemas específicos de aprendizaje que concurren a sus aulas, tienen que
ser asistidos por profesionales especializados en el tema  y que éstos
deben orientar la labor pedagógica dentro del contexto escolar.

... Me gustaría contar con ayuda especializada, con información
para mí, de orden pedagógico específico.

... si me va a dar las pautas necesarias para yo poderme mane-
jar con esos chicos dentro del  aula, sí.

Yo necesito el acompañamiento, que me ayuden profesionales,
porque sola como que no puedo... yo necesito que sea un traba-
jo en equipo, necesito asesoramiento.

Esto demuestra que, en el imaginario social de los docentes, el
puente está construido, pues éstos no siempre están dispuestos a hacer
una derivación de alumnos a la escuela especial:

... no específicamente por la escuela especial, pero por las per-
sonas adecuadas, por un profesional. Digo escuela especial por
los especialistas de ahí, no porque los niños tengan problemas.

... yo recurriría a la escuela especial o a la educación especial en
caso de poder contar con la ayuda de ciertos profesionales para
que me brinden orientación de cómo acompañar este proceso o
método de una criatura así, pero no insertarlo en una escuela
especial.
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Fue expresión común en todos los docentes la necesidad de
capacitación; esto nos permite recordar lo ya planteado por uno de noso-
tros, en un trabajo publicado en 1997: “los docentes de EGB en el
marco de la Ley Federal de Educación se ven impulsados a ejercer un
rol para el cual hoy no están preparados en función del recorrido
histórico social/personal en educación. Al sentirse no poseedores de
la información necesaria, no pueden leer las necesidades de este suje-
to desde lo intelectual. Tampoco puede hacerlo desde lo afectivo,
pues como todo sujeto que no se ha formado en la cultura de la diver-
sidad, se aproxima al sujeto especial, con los miedos aprendidos en
su proceso de socialización, que lleva el sello de la cultura de la nor-
malidad. Es por ello que se leen como no capacitados para este traba-
jo”. (Parés, 1997: 188)

“Si somos conscientes de que un fracaso en el
aprendizaje nunca es responsabilidad exclusiva del niño,
si sabemos que éste es un resultado que involucra toda la
situación pedagógica en la que él ha participado, ¿qué es
lo que nos autoriza a culpar y sancionar solo al niño por
ese fracaso?”  (Lerner. En: Padilla de Zerdán, 1997)
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CAPÍTULO 4

Algunos conceptos teóricos en relación
con la tarea de orientación profesional en

personas con discapacidad.
Análisis de instrumentos y programas de

evaluación y orientación profesional.

Benito Rafael Parés
Cristina Jenaro Ríos

Presentación: el trabajo en nuestro contexto

“Los servicios diferenciados, así como los integrados, espe-
cialmente los dedicados a la población clasificada como retrasada
mental, no han sido nunca prioridad de los gobiernos, aunque el tra-
bajo de distintos grupos organizados ha sembrado una nueva sensibi-
lidad en los últimos años, que ha empujado a los estados a asumir
cada vez más su papel en esta situación. Sin embargo, esto ha sucedi-
do en tiempos de severos reajustes económicos para América Lati-
na, que no demuestra capacidad para reconocer los altos índices de
discapacidad que se mueven al interior de sus culturas y fronteras, ni
la amenaza de aumento de esas cifras, debido a las consecuencias de
las pobres condiciones de vida a las que han sido empujados los lati-
noamericanos como resultado de las duras restricciones económicas.”
(Meléndez Rodríguez, Lady, 1998)
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“En la mayor parte de las culturas occidentales la identidad
de una persona se define en gran medida por su trabajo. Cuando
entablamos conversación con alguien por primera vez, algunas de las
primeras preguntas que solemos realizar versan sobre su trabajo.
Aunque existan ciertas variaciones de cultura a cultura, nuestro tra-
bajo nos hace ser valorados como miembros contribuyentes de la
sociedad. A través de los roles laborales que desempeñamos, senti-
mos que somos una parte de la sociedad. Respecto a quienes no tra-
bajan, o bien consideramos que deben contribuir a la sociedad de
otro modo o bien creemos que es porque son incapaces de trabajar.”
( Mank, 1998)

A lo largo de la historia, el trabajo ha tenido distintos significa-
dos para el hombre. En las culturas primitivas el trabajo tenía como obje-
tivo satisfacer las necesidades de subsistencia del grupo por medio de la
caza. En la civilización griega, el trabajo era menospreciado, pues alejaba
al ciudadano de la actividad filosófica, matemática y política y, por lo
tanto, estaba destinado a los esclavos. En la Edad Media la representa-
ción del trabajo, a través del cristianismo, cobra significado de maldición
divina por la desobediencia de Adán al mandato de Dios. Es en la Moder-
nidad cuando la burguesía toma el poder y la razón ilumina y da fuerzas
al hombre, para diferenciar lo verdadero de lo falso, permitiéndole libe-
rarse del mandato divino y, a partir de la ciencia, desarrollar conocimien-
tos sobre técnicas e instrumentos que le permitan dominar y transfor-
mar la naturaleza. En nuestros días, en esta era postmoderna, el trabajo
es considerado un derecho humano reconocido a través de declaracio-
nes internacionales, un instrumento de dignificación humana que da paso
a la igualdad de posibilidades. Es así como el trabajo le permite al hombre
conseguir, además de una retribución salarial, una jubilación, asistencia
sanitaria, seguros por accidentes, planes de vivienda, etc.

“En resumen si se tiene en cuenta que el acceso al trabajo y
el desarrollo de carrera son hoy por hoy el principal modo de progre-
so social y de sustento material, la discapacidad es una variable que
genera una situación de minusvalía, ya sea por limitar físicamente  el
ejercicio de aquellas actividades laborales que requieren la
funcionalidad plena de la parte afectada, por la falta de formación
adecuada (IMSERSO, 1988) por las actitudes negativas de la socie-
dad o de determinados grupos (Verdugo, Arias y Jenaro, 1994) o por
las condiciones del mercado laboral. Además, la incorporación del
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minusválido al mercado de trabajo requiere asumir el coste social
adicional que puede implicar la minusvalía en términos de elimina-
ción de barreras arquitectónicas, sensoriales o educativas (IMSERSO.
1988), aspecto éste aún no eficazmente resuelto.” (Jenaro, 1997: 25)

A la realidad descripta por numerosos investigadores (Mank,
1998; Meléndez Rodríguez, 1998; Schalock, 1999) en relación con que
a las personas con discapacidad les resulta muy difícil conseguir o perma-
necer en un empleo, se agrega, para el caso de España, el informe “ela-
borado por el Consejo Económico y Social (1995) en el que se consi-
dera como posibles factores de exclusión laboral de las personas con
discapacidad, la falta de oportunidades ocupacionales, el tipo de
discapacidad y los bajos niveles educativos de este colectivo. Pero
además destacan un dato bastante relevante como es el de que aún
cuando las tasas de paro en este colectivo son superiores a las de la
población general, el verdadero problema de las personas afectadas
por situaciones de discapacidad es su extremadamente bajo nivel de
actividad: la mayor parte de estas personas en edad laboral no apare-
ce clasificada como activa porque ni tiene ni busca activamente em-
pleo.” (Jenaro, 1997: 23)

Algunas definiciones

En primer lugar, necesitamos definir qué entendemos por eva-
luación profesional. Para tal efecto nos remitimos a un trabajo publicado
en 1994 por Miguel Ángel Verdugo y Cristina Jenaro donde platean
que:

 “La evaluación profesional constituye un proceso cuya
meta es facilitar la transición de la escuela a la vida adulta y la inte-
gración sociolaboral de las personas con discapacidad. Así, según
Menchetti y Rusch (1988), los destinatarios de los servicios de eva-
luación profesional son aquellos sujetos que:

1. presentan una discapacidad física, sensorial o mental que
interfiere con sus posibilidades de obtener un empleo;
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2. poseen una razonable probabilidad de obtener un empleo
a través de estos servicios.” (Verdugo, Jenaro, 1994: 575)

“Una vez que el estudiante finaliza la enseñanza secundaria y
accede a las distintas modalidades de formación profesional (adapta-
da o aprendizaje de tareas), es necesario realizar una evaluación con-
tinuada, con objeto de controlar los progresos y de detectar cual-
quier problema que se produzca en el proceso de instrucción y de
aprendizaje, así como para determinar la eficacia de los servicios de
apoyo y de las adaptaciones curriculares que están siendo proporcio-
nadas. Al igual que sucede en la educación secundaria, la evaluación
debe centrarse en las áreas de competencias profesionales y sociales:
programas de orientación al trabajo y programas de habilidades so-
ciales (Verdugo, 1989b, en prensa; en Verdugo M.Á. y Jenaro C. 1994:
576). Por lo tanto el proceso de evaluación y orientación profe-
sional puede ser uno de los medios privilegiados para potenciar el
afrontamiento de la discapacidad y el desarrollo vocacional y para
superar en gran medida la situación de desventaja ante la que se
encuentran estas personas.” (Jenaro, 1997: 32)

De acuerdo con lo que explican M.A. Verdugo y C. Jenaro en
su artículo sobre Evaluación profesional de personas con discapacidad,
esta actividad ha sufrido una evolución en el tiempo que tiene que ver con
las ideologías imperantes en relación con la persona con discapacidad.
En un primer momento este tipo de evaluación, se basaba en perspecti-
vas “psicométricas, y se caracteriza por la utilización de tests de inte-
reses, habilidades e inteligencia” (Verdugo y Jenaro, 1994: 579), es
decir estaba centrada en el individuo con discapacidad, que es el que tenía
el problema y debía adaptarse y modificarse. A partir de los ochenta
comienza a centrarse la evaluación no ya en el individuo sino en él y en
su entorno, es decir, comienza a vislumbrarse una perspectiva ecológica:

“Las expectativas de las personas con discapacidad, sus fa-
milias y sus comunidades están cambiando. Las ideas de los vecinos,
compañeros de clase, compañeros de trabajo y empresarios se están
modificando a medida que descubren las capacidades y la humanidad
de las personas con discapacidad.” (Mank, 1998)

Para definir el concepto de orientación profesional, nos remiti-
remos al trabajo de Tesis Doctoral de Cristina Jenaro, quien contextualiza
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el término en el proceso de Rehabilitación Profesional “que está
destinado a aumentar las posibilidades de obtener empleo en jóve-
nes y adultos con discapacidad congénita o adquirida, que requiere la
colaboración de diversos especialistas (monitor o profesor de forma-
ción profesional, psicólogo, trabajador social y médico, entre otros),
así como de las familias, empresarios y de la persona con discapacidad,
para desarrollar conjuntamente un plan de rehabilitación destinado
a promover el emplazamiento de un sujeto en la alternativa profesio-
nal más acorde con sus capacidades y más normalizada posible, fo-
mentando además su máxima integración y participación en la comu-
nidad.”  (Jenaro, 1997: 30). La misma autora explica que “la orienta-
ción en la rehabilitación profesional de personas con disca-
pacidad supone un proceso estructurado de ayuda técnica para lograr
el mejor desarrollo vocacional posible. Éste debe fomentar el análisis
de las capacidades y limitaciones funcionales personales y la identifi-
cación de medios para superar o adaptarse a éstas, facilitando ade-
más la organización de información sobre su trayectoria personal,
educativa y, en su caso, profesional, que permita la adecuada toma
de decisiones sobre su futuro, el establecimiento de objetivos profe-
sionales y la puesta en marcha de planes a corto y medio plazo para
lograr estos objetivos. Debe igualmente dotarles de estrategias desti-
nadas a la búsqueda y obtención de un empleo.” (Jenaro, 1997:58)

Datos que aportan algunas investigaciones

En los capítulos anteriores hemos insistido en que los progra-
mas de integración profesional para las personas con discapacidad o sin
discapacidad, deben comenzar en el periodo escolar. En el presente,
sostenemos esto no desde una postura de instrumentación para un puesto
laboral, sino imaginando una formación integral que lleve a adquirir las
competencias necesarias para insertarse en la vida adulta. Esta forma-
ción por lo general se instrumenta, en nuestro contexto, adecuadamente
en las escuelas de EGB que atienden a las clases medias y altas y, con
muchas excepciones, en las escuelas de EGB que atienden a poblacio-
nes marginales y –sólo como excepción– en las escuelas de Educación
Especial se tiende a una formación integral que apunte a la capacitación

SINTITUL-1 22/10/2009, 02:09 p.m.93



94

para la vida adulta, con autodeterminación y desde una real inclusión
social.

En el presente trabajo –según los datos obtenidos de la base
PsycINFO (21 de marzo 2001) que abarca los años 1996 a 2000– se
organiza la información contemplando esta mirada, es decir se hace una
reseña sobre el acompañamiento que reciben las personas con
discapacidad, desde la escuela a la vida adulta a través de distintos progra-
mas de evaluación y orientación profesional.

Rye y Sparks (1999) escriben un texto cuyo objetivo es ayudar
en las prácticas pedagógicas a los consejeros escolares, a los consejeros
de entrenamiento, a los administradores escolares, y otros miembros de
las comunidades escolares para desarrollar o fortalecer el desarrollo com-
prensivo de programas escolares. Los autores esperan que estos pro-
gramas sirvan como una guía para institucionalizar procesos de planifi-
cación, aplicación, y evaluación a fin de diseñar planes individualizados y
un proceso de desarrollo global, dentro de un distrito escolar, en un nivel
de escolaridad específico (elemental, medio, secundario, o los post se-
cundarios de adiestramiento para un oficio), o en una escuela individual.
Postulan la necesidad de promover investigaciones que atiendan fuerte-
mente a la construcción de instrumentos de evaluación, y enfatizan la
construcción de  equipos de asesores que orienten en el tema de los
sistemas de apoyo.

En la misma dirección, Dana S DeBoskey (1996) escribe un
manual en el que describe lo que ella llama “un desafío educativo”,
posicionada desde un enfoque académico cognoscitivo-conductual, en el
que desarrolla técnicas compensatorias de la lesión cerebral en el ámbito
educativo, ofrece a los maestros reflexiones sobre las respuestas emo-
cionales que ellos pueden tener hacia los estudiantes y, además, sugiere
técnicas para preparar a estos estudiantes a efectos de  encontrar su
vocación y entrar en la comunidad como un individuo productivo.

Asimismo, investigadores como Pasqualin, Bolzan y Tressoldi,
(1996) estudiaron la efectividad de un programa educativo de 9 meses de
duración diseñado para adolescentes con discapacidad mental ligera y/o
severa y discapacidad física. Se administraron a los sujetos tareas de
aprendizaje implícitas durante 5 horas por día, durante los 5 días de la
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semana, y se evaluaron las características motivadoras, correlativas y
emocionales con instrumentos de evaluación especialmente diseñados.

También se ha trabajado, desde una mirada ecológica, exami-
nando la relación entre el proceso de formación de identidad (explora-
ción y compromiso) y las características familiares (cohesión y adaptabi-
lidad) en el contexto de tiempo de desarrollo (espiral de vida familiar).
Incluimos este estudio, a partir de considerar la importancia que tienen
los modelos familiares ideológicos en la construcción de la identidad pro-
fesional de los individuos, tanto de cohesión como de adaptabilidad.  Los
niveles de exploración de identidad y compromiso fueron estudiados usan-
do el Cuestionario del Proceso de identidad del Yo (EIPQ) desarrollado
por Balistreri, Busch-Rossnagel y Geisinger (1995). El EIPQ también se
usó para determinar y analizar la exploración de identidad y compromi-
so según el dominio ideológico e interpersonal. Para la evaluación de la
cohesión familiar y adaptabilidad, fueron usadas las escalas de Evalua-
ción II de la cohesión y Adaptabilidad Familiar (FACES II) desarrollado
por Olson, Portner y Bell (1982). Otros instrumentos fueron desarrolla-
dos para determinar la posición cronológica en la espiral de Vida Fami-
liar (Combrinck-Graham, 1985). Se encontró un efecto significativo de
cohesión familiar en el compromiso de identidad global y en el compro-
miso interpersonal, siendo las mujeres más fuertemente influenciadas a
través de la cohesión familiar. (Brailsford, John Charles, 1999) Otros
autores han examinado los métodos de valoración profesional de apren-
dices, adolescentes o adultos, con necesidades especiales. En los que se
incluye el estudio de la apreciación global de lo que se considera valora-
ción profesional, valoración formal de habilidades profesionales y valo-
ración informal de habilidades profesionales. (Elrod; Tesolowski y Devlin,
1998)

En esta misma línea de trabajo, con orientación ecológica, los
conceptos de salud y de bienestar aumentan su importancia para los
profesionales del cuidado de la salud, incluidos los consejeros que traba-
jan en la rehabilitación de personas con discapacidades o con enferme-
dades crónicas. Es así como Bishop, Malachy; Chou, Chih Chin; Chan,
Chetywn C-H; Rahimi, Maryam; Chan, Fong; Rubin, Stanford E, (2000),
a  partir de posicionarse en el concepto de estructura de bienestar, pre-
sentan instrumentos psicológicos que pueden usarse para el desarrollo
de planes de rehabilitación, de intervención, y para la evaluación de pro-
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gramas. Los instrumentos presentados incluyen la Encuesta de Valora-
ción de Estilo de vida, El chequeo de Problemas de Salud, el Perfil de
Salud de Nottingham, el Estudio General de Salud –forma abreviada–, el
Cuestionario de Estado Funcional, y la escala de Calidad de Vida de
Flanagan.

También se evaluaron los cambios en el interés percibido y en
la habilidad de trabajo, después de la participación en un programa de
promoción de la salud. Los elementos de estos programas tienden al
entrenamiento tanto físico como  psicológico, a la dirección de tensión, a
las habilidades sociales, y a los consejos sobre dietas de alimentación.
Karazman, Kloimueller, Geissler y Karazman Morawetz (1999) presen-
tan el Effect Typology (ET), desarrollado por el Instituto de Promoción
de Salud Profesional (IBG Austria) como conveniente para la evaluación
de la promoción de salud profesional y para lograr una mejor compren-
sión y desarrollo del Work Ability Index (WAI) implementado  por el
Instituto Finlandés de Salud Profesional (FIOH). Además, Flynn, Guirguis,
Wolfensberger y Cocks (2000) presentan los Programas de  Análisis de
Sistemas de Servicio (PASS 3) y de Análisis y Sistemas de Servicio de la
Aplicación de Metas de Normalización (PASSING), con los que se pue-
den analizar, desde una aproximación ecológica, las dimensiones estruc-
turales y funcionales de los servicios que atienden a personas con retraso
mental.

En orden de evaluar desde dónde se posicionan los profesiona-
les que trabajan en centros que atienden a personas con discapacidad,
Bourque, Lessard y Trottier (1998) dirigieron en Quebec un estudio para
determinar los instrumentos de valoración más usados en centros de
readaptación para personas mentalmente deficientes. Para esto desa-
rrollaron y aplicaron cuestionarios con el objetivo de conocer:

1. qué instrumentos de valoración se usaban para medir las
necesidades y fortalezas personales, el desarrollo de las con-
ductas funcionales, las redes sociales de las personas con
discapacidad, los comportamientos perjudiciales para la in-
tegración social, las fases de aprendizajes específicos, los
problemas médicos y/o neurológicos, los déficits motores
y/o déficits sensoriales asociados, los síndromes específi-
cos, y los problemas de salud mental;
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2. el valor asignado por los profesionales a los instrumentos
que ellos utilizaban y,

3. las razones que los profesionales argumentaban a efectos
de sostener  estas valoraciones.

En otra línea de trabajo, Verdugo, Jenaro y Arias (1998) desa-
rrollan y aplican un programa de evaluación profesional y un programa
de entrenamiento, a una muestra de personas con discapacidades físicas
y sensoriales, en un centro de rehabilitación profesional en España. El
programa de entrenamiento, que duró 27 horas, incluye información
para reforzar el conocimiento de sí mismo y sobre el mundo obrero, y el
entrenamiento de habilidades para lograr estrategias de búsqueda de
empleo. Se emplearon instrumentos para tomar medidas de pre y post
test por medio de evaluaciones de madurez y de un instrumento de eva-
luación de la  imagen de sí mismo. Los resultados muestran mejoras
significativas en lo profesional y en la identidad personal (es decir, habili-
dades, intereses y conocimiento de sus  necesidades), junto con mayores
habilidades de búsqueda de empleo.

Duane C. Kemp y Edward G. Carr (1998), investigadores de la
State University of New York at Stony Brook y del Developmental
Disabilities Institute, presentan un programa para integrar personas con
graves problemas de conducta que son normalmente excluídas del em-
pleo comunitario.

 “Este estudio analiza una estrategia para la reducción de las
conductas-problemas-graves en una situación de empleo. La estrate-
gia implica tres factores:

(a) se eligieron las intervenciones en base a las hipótesis so-
bre las variables que mantienen el problema de conducta (modelo
dirigido por las hipótesis),

(b) se usó un paquete de intervención de múltiples compo-
nentes que incluían la combinación del entrenamiento en comunica-
ción funcional, la construcción de una buena relación, la formulación
de elecciones, la introducción de las demandas y la construcción de la
tolerancia a la demora del refuerzo; y

(c) se usaron medidas de latencia del problema de conducta y
de porcentaje de pasos de trabajo completados en vez de la tradicio-
nal medida de frecuencia.” (Kemp, Carr, 1998: 29)
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Los resultados demostraron que era posible aumentar el tiem-
po de permanencia en el empleo sin presentar problemas de conducta.
Se discute el valor de esta estrategia para aplicarse a los obstáculos de la
evaluación, de la medición y de la intervención en las conductas-proble-
mas-graves, en situaciones de empleo en la comunidad.

 Los autores sugieren que “los dos mayores beneficios que se
pueden obtener de su aplicación a contextos de empleo en la comuni-
dad son, en primer lugar, que  los empleados con trastornos del desa-
rrollo que han conseguido trabajo y luego muestran conductas que
amenazan el trabajo, pueden recibir intervención en el lugar de tra-
bajo y, por lo tanto, mantenerlo; en segundo lugar, los empleados
con trastornos del desarrollo que han sido excluidos de experiencias
de empleo pueden conseguir trabajos sin la necesidad de intervenir
en la conducta problema con antelación. Es más, una educación rele-
vante en habilidades laborales y una intervención para el problema
de conducta se pueden dar a la vez. Estas aplicaciones del análisis
aplicado de la conducta pueden ser cruciales para la consecución de
los objetivos del empleo con apoyo. (Kemp y Carr, 1998: 43)

Ernest L. Pancsofar y Daniel E. Steere presentan, en 1997, el
CA.P.A.B.L.E. process en el que explicitan cómo han variado la forma
de enfrentarse al problema de la evaluación profesional, ya que superan
la pregunta ¿es la persona empleable? para centrarse en ¿qué implica-
rá capacitar a este individuo para encontrar un trabajo y desarrollar
una carrera que incrementen al máximo su calidad de vida? Los auto-
res analizan dos inconvenientes que paralizan la inclusión de personas
con discapacidades severas en el mundo del trabajo:

a- el hecho de que aún siguen siendo las instituciones de reha-
bilitación las que monopolizan la preparación para el trabajo y,

b- que existe mucha gente para las que el empleo con apoyo
fue desarrollado, y sin embargo continúan siendo excluidas del trabajo
(Wheman and Kregel, 1995; Mank, 1996) ya que siguen siendo evalua-
das como personas no preparadas para el trabajo remunerado en em-
pleos regulares.

En este artículo “presentan una aproximación a la evaluación
de los usuarios que está basada en la presunción de que los indivi-
duos con discapacidades severas están preparados para el trabajo si
se pone en funcionamiento el apoyo necesario. Las dimensiones cla-
ve de esta aproximación son pues una focalización en las oportunida-
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des y en las aspiraciones, unida a un análisis de las necesidades de
apoyo específicas para la persona y el trabajo. Como resultado, la
aproximación mezcla enfoques de la planificación del estilo de vida
(Steere et al., 1995), la compatibilidad de los emparejamientos (Moon
et al., 1990; Parent et al., 1992), y la evaluación situacional de las
reacciones del trabajador a las señales naturales en ambientes de
trabajo específicos (Pancsotar, 1995).” (Pancsofar y Steere, 1997)

El proceso P.E.C.C.A.A. (Plan de Evaluación en la Comunidad
y Construcción de Ambientes de Aprendizaje) pone el énfasis “en desa-
rrollar un perfil que acentúe las potencialidades y capacidades del
individuo, y combine esta información con la obtención de resulta-
dos en calidad de vida que ayuden a formar planes de acción múlti-
ple”; y también en que “La evaluación tiene más éxito cuando com-
prendemos los sueños de una persona por tener éxito, su reacción
actual a los sucesos sociales y ambientales que ocurren de forma na-
tural, y los apoyos que necesitará en diferentes ambientes. Más im-
portante aun, la evaluación debería ser dirigida por las preguntas
correctas relacionadas con el desarrollo de un estilo de vida a través
de la inclusión en la comunidad.” (Pancsofar y Steere, 1997)

Una de las modalidades de trabajo que consideramos más apro-
piadas a efectos de introducir a la persona con discapacidad en la vida
adulta, ayudándolo a conseguir un trabajo en el mercado ordinario de
trabajo, es el Empleo con Apoyo. En esta modalidad, se organiza un
sistema de apoyo debidamente estructurado a partir, por ejemplo, de los
siguientes objetivos: obtener un incremento en la calidad de vida y en la
inclusión social de las personas con discapacidad; evaluar los procedi-
mientos utilizados y procurar calidad de los servicios ofrecidos; poner a
disposición de las personas con discapacidad un sistema estructurado de
apoyo y acompañamiento que les guíe durante el proceso de inserción
laboral; lograr la actuación coordinada de las entidades tanto de la admi-
nistración pública como privada a efectos de lograr la integración laboral
de las personas con discapacidad en la empresa ordinaria. Así como
también sensibilizar a la población en general en cuanto al derecho de las
personas con discapacidad a trabajar en la construcción de la sociedad
junto con los demás ciudadanos. (Belver Silván, 1999)
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Legislación que regula la orientación y la
reinserción profesional de las personas con discapa-
cidad

En España

El artículo 34 de la LISMI (Ley 13, de Integración Social de los
Minusválidos, del 7 de abril de 1982), establece que “la formación, re-
adaptación o reeducación profesional, que podrá comprender, en su
caso, una preformación general básica, se impartirá de acuerdo con
la orientación profesional prestada con anterioridad, siguiendo los
criterios establecidos en el art. 3.1” de la LISMI, es decir, que es obliga-
ción del Estado español “la prevención, los cuidados médicos y psico-
lógicos, la rehabilitación adecuada, la educación, la orientación, la
integración laboral, la garantía de unos derechos económicos, jurídi-
cos sociales mínimos y la Seguridad Social”.  En el número dos del
mismo artículo se determina que “las actividades formativas podrán
impartirse, además de en los centros de carácter general o especial
dedicados a ello, en las empresas, siendo necesario en este último
supuesto la formalización de un contrato especial de formación pro-
fesional entre el minusválido o, en su caso, el representante legal, y
el empresario, cuyo contenido básico deberá ser fijado por las nor-
mas de desarrollo de la presente Ley, en relación con lo dispuesto en
el artículo 11 del Estatuto de los Trabajadores.” El mencionado con-
trato especial no ha sido aún regulado por el Gobierno.

El Real Decreto 631, del 3 de mayo de 1993, aunque no está
específicamente pensado para las personas con discapacidad, regula el
Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional. Este plan com-
prende el conjunto de acciones de formación profesional ocupacional
dirigido a los trabajadores desempleados, cuyo objetivo es proporcionar-
les las cualificaciones requeridas por el sistema productivo, e insertarlos
laboralmente cuando los mismos carezcan de formación profesional es-
pecífica o su cualificación resulte insuficiente o inadecuada. Es así como
en su artículo 1 inc. c) hace referencia a los colectivos “desempleados
con especiales dificultades para su inserción o reinserción laboral, en
especial mujeres que quieran reintegrarse a la vida activa, minusválidos
y migrantes.”
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En Argentina

La Ley N° 24.901, de diciembre de 1997, que instituye el “siste-
ma de prestaciones básicas en habilitación y rehabilitación integral a
favor de las personas con discapacidad”, en su Artículo 23 establece:
“Formación laboral es el proceso de capacitación cuya finalidad es la
preparación adecuada de una persona con discapacidad para su in-
serción en el mundo del trabajo. El proceso de capacitación es de
carácter educativo y sistemático y para ser considerado como tal debe
contar con un programa específico, de una duración determinada y
estar aprobado por organismos oficiales competentes en la materia.”
Y en el artículo 36 regula como “Prestación Complementaria la Inicia-
ción laboral. Que es la cobertura que se otorgará por única vez a la
persona con discapacidad una vez finalizado su proceso de habilita-
ción, rehabilitación y/o capacitación, y en condiciones de desempe-
ñarse laboralmente en una tarea productiva, en forma individual y/o
colectiva, con el objeto de brindarle todo el apoyo necesario, a fin de
lograr su autonomía e integración social.” (Congreso de la Nación,
1997)

Por último el Decreto Reglamentario N° 1193 del 8 de octubre
de 1998, establece que “las prestaciones previstas en los artículos 11 a
39 de la ley 24.901 deberán ser incorporadas y normatizadas en el
Nomenclador de Prestaciones Básicas para Personas con
Discapacidad.” Y otorga a la Superintendencia de Servicios de Salud
la responsabilidad de la puesta en marcha e instrumentación del Regis-
tro Nacional de Prestaciones de Servicios de Atención a Personas
con Discapacidad y de  supervisar y fiscalizar el citado Nomenclador.

Queda claro entonces que el Estado español deposita la respon-
sabilidad de la Formación Profesional en el IMSERSO, que es un orga-
nismo macro que incluye, pero no tiene como única función, lo sanita-
rio. Por el contrario, el Estado argentino deposita, en última instancia, la
responsabilidad de la formación profesional en la Superintendencia de
Servicios de Salud, lo que, a nuestro entender, desnaturaliza el verdade-
ro sentido de la Formación Profesional, es decir el de la inserción social
laboral, para convertirla en una instancia más de terapia ocupacional y/
o rehabilitación.
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Intereses que se entrecruzan

Los responsables de plantear estrategias de acción para aten-
der a las personas con discapacidad deben resolver desde qué lugar ideo-
lógico se colocan y, a partir de posicionarse, podrán actuar coherente-
mente. Robert, L. Schalock plantea que por lo menos, éstos se encuen-
tran con “dos fuerzas potentes y potencialmente conflictivas: los valo-
res centrados en la persona y los servicios reestructurados en base a
criterios económicos. Estas dos fuerzas representan el contexto den-
tro del cual cualquier sistema de provisión de servicios debe funcio-
nar actualmente para conseguir rendimientos organizacionales de
calidad y resultados personales. Ellas también representan las varia-
bles contextuales que influirán de forma significativa en la búsqueda
de calidad que se refleja en el énfasis actual sobre la calidad de vida,
control de calidad total, y resultados de calidad para personas con
discapacidad.” (Schalock, 1997)

No se pueden desconocer, al momento de realizar una planifi-
cación, las nuevas tendencias que enmarcan y guían el pensamiento,
tanto de los recursos humanos implicados, como de los usuarios de los
servicios. Hoy no podemos dejar de centrar nuestra atención en la
reconceptualización del concepto de Calidad de Vida y todo lo que éste
implica, ya sea para la persona con discapacidad y su entorno (familia,
organizaciones de familiares y de personas con discapacidad, movimien-
tos de derechos humanos, comunidad a la que pertenece el cliente); o
para las agrupaciones profesionales que, enmarcándose en las corrien-
tes teóricas actuales “subrayan la igualdad, inclusión, equidad, respe-
to, y apoyos basados en la comunidad (...) y, la investigación que
documenta el hecho de que las personas pueden ser más indepen-
dientes, productivas, integradas en la comunidad y satisfechas, cuan-
do los conceptos de calidad de vida son la base de servicios y apoyos
individua-lizados.” (Butterworth, Steere y Whitey-Thomas, 1997; Karan
y Bothwell, 1996; Kiernan y Marrone, 1997; Snell y Vogle, 1997;
Whitney-Thomas,1997).

“Desde otro punto de vista, se encuentra la atención centra-
da en los servicios reestructurados, que tiene su origen en una serie
de factores políticos, económicos y demográficos. Estos factores tie-
nen que ver con: restricciones económicas, disminución de la
profesionalización de la fuerza de trabajo, y un movimiento hacia la
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economía de mercado en los servicios de salud y rehabilitación.
(Kirchner, 1996; Rioux, 1996)”. (Schalock, 1997)

El punto de mirada es fundamental en la implementación de
políticas que guían la evaluación de los servicios de evaluación y orienta-
ción profesional para las personas con discapacidad. Bien explicita Lucas
P.J.M.Vennemann (1999) cuando, refiriéndose al sistema holandés de
atención a las personas con discapacidad, expresa:

“Por último, en la sociedad holandesa y con respecto a las
políticas de prestación de servicios siempre ha sido importante algún
tipo de nivel mínimo de calidad. No obstante, la calidad siempre ha
tenido una connotación muy profesional. La buena calidad siempre
ha sido algo que definían los profesionales y no algo sobre lo que
podía decidir el cliente. De esta forma, buena accesibilidad y calidad
adecuada han sido temas importantes en las políticas de servicios del
gobierno holandés. Las herramientas más importantes que se han
utilizado para alcanzar estos objetivos han sido:

1. Un sistema de financiación de centros mediante seguro
público de atención sanitaria;

2. una estricta política de certificaciones para los proveedo-
res de servicios;

3. una rigurosa regulación gubernamental tanto sobre el
formato como en la fijación de precios por parte de los
proveedores de servicios.

 (...) En las últimas cinco décadas todos los partidos en el
poder, especialmente los demócratacristianos y los socialdemócratas,
que han sido las fuerzas dominantes en la escena política holandesa,
han considerado que una buena salud es un factor básico para todo
ciudadano holandés. Ésta es una de las principales razones por las
que las políticas gubernamentales han mostrado tanto interés en ase-
gurar la accesibilidad para todas las personas.” (Vennemann, 1999:
146-147)

También Vennemann plantea que: “no resulta interesante tra-
tar el libre mercado en oposición a una industria regulada por el
gobierno. Es más interesante preguntarse cuáles han sido los efectos
para los clientes dentro de dicho sistema.
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En el mercado holandés, regulado por el gobierno, podemos
ver cómo los clientes se concentran en diferentes lugares. En primer
lugar, los clientes que necesitan apoyos puntuales parecen estar aban-
donando el sistema de proveedores de servicios certificados. En se-
gundo lugar, vemos cómo los clientes que necesitan apoyos limitados
o moderados se concentran en las Viviendas Compartidas, en último
lugar, vemos cómo la mayor parte de las personas que necesitan apo-
yos intensivos se concentran en residencias.  Es importante señalar
que esta dinámica de mercado no ha sido el resultado de una política
gubernamental consciente. La idea más extendida en todos los parti-
dos políticos es que durante los últimos quince años se han produci-
do procesos... pero nadie llamó la atención sobre el siguiente hecho:
el crecimiento de los Group Homes no fue tanto un sustituto de las
antiguas residencias sino un factor de atracción de nuevos segmentos
de mercado. Estos nuevos clientes en su mayoría tan sólo sufren
discapacidades leves, pero no son capaces de satisfacer las exigencias
de productividad de la sociedad holandesa.” (Vennemann, 1999:153-
154)

A la luz de las polémicas actuales sobre globalización, produc-
tividad, eficacia, estándares de calidad, es evidente que existe un amplio
debate entre los profesionales y los planificadores de políticas sociales
sobre discapacidad. Éste se centra especialmente en la efectividad y efi-
ciencia de los programas de servicios de formación profesional que se
ofrecen a las personas con discapacidad.

Desde el punto de vista de la familia, la eficiencia y la efectividad
se valora a partir del nivel de inserción laboral o bien a partir del nivel de
satisfacción de la persona con la actividad realizada. No obstante, desde
el punto de vista del gobierno, es necesaria una comparación entre los
beneficios obtenidos y los fondos públicos destinados a efectos de justifi-
car el costo de inversión que demanda la implementación de dichas polí-
ticas sociales. Vennemann desarrolló parámetros cuantitativos simples
para medir esta relación utilizando como variables el tiempo de apoyo
que necesita la persona con discapacidad, la cantidad de veces que lo
necesita en el día y la accesibilidad al mismo.  Es así como expresa que:

“En una industria de prestación de servicios madura, los clien-
tes, profesionales, gestores y el gobierno tienen mucho que ganar
con la utilización de una información transparente tanto sobre la ca-
lidad como sobre el precio de los servicios prestados. Los sistemas
de apoyo a la toma de decisiones ayudan a reducir los sesgos profe-
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sionales. Las bases de datos estandarizadas sobre producción nos
ayudan a desarrollar una base de información común para los profe-
sionales, gestores y clientes. Con esta base de información comparti-
da se pueden alcanzar los tres objetivos de los servicios de atención
(buena accesibilidad, precio justo y una calidad adecuada en la pres-
tación del servicio).” (Vennemann, 1999: 171)

Este debate que entrecruza aspectos económicos, políticos e ideo-
lógicos no puede dejar de lado la percepción que los usuarios tienen
sobre los programas de entrenamiento, la percepción que tienen los
empleadores sobre el trabajo que realizan las personas con discapacidad
en sus empresas y la percepción que tienen los profesionales implicados
en los programas de apoyo. Es por eso que:

“La creación de apoyos y planes individuales se ha converti-
do en un importante tema de debate en los ámbitos del empleo y de
la participación en la comunidad de personas con discapacidades. En
el pasado, los profesionales tendían a crear programas basados en su
idea de lo que era necesario, pasando entonces a ofrecer el programa
a un determinado número de usuarios. El énfasis en los apoyos per-
sonales para el empleo significa que cada persona recibe algo diferen-
te en función de sus elecciones y sus preferencias. En efecto, esto
implica que una agencia que atiende las necesidades de empleo de
cien personas con discapacidad tiene cien programas en vez de uno
solo.” (Mank, 1998)

A la luz de lo mencionado anteriormente, toma fuerza la necesi-
dad de reconceptualizar el concepto de discapacidad ya que estamos de
acuerdo con  Robert L. Schalock (1999) quien expresa que éste impacta
fundamentalmente en la evaluación y en las acciones que a partir de él se
realicen con y para la persona con discapacidad y su entorno. Es decir, el
concepto de discapacidad al que adhiramos tiene implicancias para la
implementación de programas, para la puesta en marcha y el funciona-
miento de los servicios y apoyos que se le proporcionan a las personas
con discapacidad.

Shalock enumera los aspectos más relevantes de esta
reconceptualización:

- “La discapacidad no está ni fija ni dicotomizada; es más
bien fluida, continua y cambiante, dependiendo de las
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limitaciones funcionales de la persona y de los apoyos
disponibles en el ambiente personal.

- Una forma de reducir las limitaciones funcionales y por
tanto la discapacidad de la persona consiste en intervenir
o proveer servicios y apoyos que se centren en la  con-
ducta adaptativa y en el nivel del papel que se desempe-
ña en la sociedad.

- La evaluación analiza hasta qué punto las limitaciones
funcionales se han reducido y ha aumentado la conducta
adaptativa de la persona y en el nivel del papel que se
desempeña.” (Shalock, 1999: 81)

En síntesis, la realidad latinoamericana refleja de algún modo
avances en la reconceptualización de la discapacidad. Esto se ve plasma-
do en acciones de reformas educativas, que tienden cada vez más a con-
siderar la diversidad como valor. Sin embargo, no es posible aún visualizar
la incidencia de estos cambios conceptuales en programas concretos de
entrenamiento que se planteen, para la persona con discapacidad, una
vida adulta independiente. Esto se podría lograr si las acciones futuras se
encaminaran a partir de “un cambio en la visión de lo que constituyen
las posibilidades de vida de las personas con retraso mental/
discapacidades del desarrollo. Esta nueva visión incluye la autode-
terminación, áreas fuertes y capacidades del sujeto, in-
clusión, capacitación, e igualdad.” (Luckasson, Schalock, Snell
y Spitalnik, 1996. En: Shalock,1997)
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CAPÍTULO 5

Cuando las estrategias son necesarias:
la planificación de la transición a la vida

adulta en personas con discapacidad

Benito Rafael Parés
Cristina Jenaro Ríos

“Las condiciones están dadas como nunca
para el cambio social y la educación será su
órgano maestro. Una educación de la cuna
hasta la tumba, inconforme y reflexiva, que
nos inspire un nuevo modo de pensar y nos
incite a descubrir quiénes somos en una
sociedad que se quiera más a sí misma (...)
Que integre las ciencias y las artes a la
canasta familiar (...)” (Gabriel García

Márquez. Boletín N° 45, Unesco, 1998)

Entendiendo el problema

Se ha estudiado profundamente el paso que realiza el joven con
y sin discapacidad desde la escuela a la vida adulta. Este estudio se ha
realizado generalmente desde una perspectiva centrada en el joven, ya
sea teniendo en cuenta el impacto que tiene sobre él, en lo afectivo, y
cómo puede llevarlo a situaciones psicopatológicas como la depresión
(Rao et al., 1999), o el consumo de estupefacientes (Schulenberg et al.,
2000); ya sea desde la perspectiva de determinadas iniciativas estatales
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como el Acta de Rehabilitación para la transición de la escuela al trabajo
–Rehabilitation Act Amendments– firmada en Estados Unidos en 1992.
(Wood y Test, 1998)

Otros estudios han analizado los problemas de la transición de
la escuela-al-trabajo en términos de las dificultades que presentan los
estudiantes o las escuelas y,  para solucionarlas, han intentado la repa-
ración de la juventud o el mejoramiento de la planificación de las escue-
las; son pocos los estudios que se han detenido a mirar la propia transi-
ción. James Rosenbaum (1999) propone que un modelo de estudio so-
bre la transición de la escuela-al-trabajo es problemático y que la dificul-
tad más importante no es la cantidad sino la fidelidad de la información
que se le brinda a la juventud sobre este tema.

Como expresa Wendy Mitchell (1999), debe revisarse el papel
en el que se ha ubicado tradicionalmente la escuela al hacerse cargo de
preparar al alumno en la transición escuela/trabajo. En su estudio
tiene en cuenta las expectativas de los adultos que acompañan al niño/
adolescente en este camino, tanto profesionales o docentes, como fami-
liares. Se han examinado y evaluado los modelos tradicionales de transi-
ción, así como también los procesos profesionales y procedimientos que
preparan a las personas jóvenes para la transición de la escuela especial
hacia la madurez, e independencia laboral. Asimismo, han sido objeto de
estudio las experiencias familiares de estas preparaciones y las aspiracio-
nes para el futuro desde el punto de vista del adulto. El estudio demuestra
lo complejo de este proceso y su naturaleza multidimensional.

Diseñar y llevar a cabo programas de transición de calidad para
adultos jóvenes con discapacidad es uno de los problemas críticos que
enfrenta el sistema educativo, ya que la proporción de desempleo de
personas jóvenes que dejan el sistema escolar es muy alto. El trabajo de
Wehman, Brooke y Wittig (1998) ilustra cómo pueden usarse incentivos
de trabajo del Seguro Social para ayudar a las personas jóvenes con
discapacidad (de 18 a 21 años) a lograr sus sueños de integrarse a la
comunidad con un empleo competitivo. Analizan en su trabajo los roles,
las responsabilidades y las buenas prácticas para ayudar a transitar efi-
cazmente la transición. La búsqueda de mecanismos para lograr empleo,
luego de la graduación, sigue siendo el principal tema a resolver en la
problemática de la transición a la vida adulta. Ya se reconoce que las
experiencias escolares de los jóvenes con discapacidad son mejor acep-
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tadas cuando ellos adquieren y pueden demostrar conductas y compor-
tamientos relacionados con las actividades de la vida adulta.

Debemos recordar que la transición a la vida adulta es un paso
más de los que se dan socialmente. Cada comunidad tiene su propio
estado de preparación para esta acción y prepara el lugar y la forma en
que lo ocupará cada uno de sus integrantes. Es importante resaltar que
en este proceso se debe considerar a la persona con discapacidad como
uno más de los integrantes de la comunidad (Retish y Reiter, 1999).
Joaquim Casal Bataller (1992) plantea en su tesis doctoral que en la
actualidad se ha prorrogado, para todos los jóvenes en general, la edad a
la que acceden a la emancipación plena de sus familias de origen. Las
familias, la escuela y la comunidad juegan un papel importante en el
desarrollo de hábitos y valores que le serán útiles al joven en la vida
adulta del trabajo.

Las investigaciones han demostrado que no hay diferencia sig-
nificativa en cuanto a género, en relación a la anticipación que realizan
los adolescentes en términos de educación y ingresos (Csikszentmihalyi
y Schneider, 2000). Pero sí se enuncian dos factores que predicen mejo-
res resultados, en relación al logro de empleo competitivo para las muje-
res jóvenes que provienen de familias con bajo ingreso anual y que po-
seían autoestima baja al momento de salir de la escuela secundaria; éstos
son:

 a) haber experimentado dos o más trabajos durante el transcur-
so de la escuela secundaria; y

b) haber conseguido el trabajo a través de una red de amigos de
la familia (Doren y Benz, 1998).

La diferencia sí puede surgir ante la incapacidad de escribir y
leer que presentan algunas muchachas, a partir de no habérsele dado la
posibilidad de concurrir a centros educativos por pertenecer a minorías
étnicas y/o familias pobres.

Daigneault (1999) sugiere que los consejeros escolares podrían
tener en cuenta en su trabajo, al asesorar mujeres adolescentes para su
inserción a la vida adulta,  los resultados de su investigación en relación
con la incidencia que tiene el legado familiar de madres y abuelas en las
muchachas jóvenes al intentar conseguir trabajo, ya que ellas intentan:
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• conseguir confort y seguridad,
• tener relaciones afectivas de calidad en el trabajo,

• buscar un trabajo en la misma línea que sus madres,

• adquirir un sentido de autosuficiencia, y

• a menudo, reflejar en sus empleos los valores e intereses de
los miembros de la familia.

Autores como Csikszentmihalyi y Schneider (2000), al igual que
otros como Payton (2000), resaltan que las actividades escolares atracti-
vas –es decir, con muchas dificultades de contenidos– son esenciales para
construir un sujeto con suficiente optimismo y resistencia a la frustra-
ción, que le permitan lograr una vida adulta con satisfacción en su traba-
jo. En este sentido, los estudiantes que provienen de hogares con ingre-
so más bajos tienen expectativas más positivas sobre la escuela que los
adolescentes que provienen de familias con ingresos más altos.

Algunos autores (Bailey et al., 2000) proponen que uno de los
componentes centrales de la estrategia planteada para efectivizar el pro-
grama de la escuela-al-trabajo, es el aprendizaje basado en el trabajo,
con aditamentos como la participación voluntaria del patrón y los com-
ponentes motivacionales empleados para incentivar a los trabajadores.
En cuanto a la participación patronal, hay que tener en cuenta que en
ocasiones se recurre a la filantropía para lograr esta participación de las
empresas, cuando en realidad las empresas necesitan argumentos más
sólidos de orden social, económico y financiero para unirse a estos pro-
gramas. Desde esta perspectiva es que N. Martínez (1999) plantea que la
transición debe entenderse como un proceso con entidad propia en la
sociedad, y por lo tanto tiene que ser facilitado mediante una política
concreta y acciones programáticas. Esto supone una responsabilidad
organizativa y de acción, situación que lleva aparejada una estructura que
sostenga las acciones programáticas que surgen de las políticas enuncia-
das. Son numerosas las investigaciones que revelan la importancia pri-
maria de la planificación y de la organización, por ejemplo Legler (1999).
Cummings, Maddux y Casey (2000) avanzan sobre este concepto y ex-
presan que la falta de una eficaz planificación de la transición puede pro-
ducir problemas de ajuste inadecuado en el período posterior a la salida
de escuela secundaria, que se ve reflejado, por ejemplo, en una baja y/o
restringida participación en la comunidad y en actividades de ocio; o di-
rectamente en el desempleo. Hay investigadores que afirman que el éxi-
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to de los programas de transición a la vida adulta, de los alumnos con
discapacidad, es responsabilidad del equipo de transición a través de la
planificación específica que éstos realizan. (Collet et al., 1998)

Como ejemplo de programa de transición para estudiantes con
discapacidad  hacia el post secundario, se analizó el programa de la Fun-
dación Marriott Los Puentes... de la escuela al trabajo, que consta de
tres fases: un programa de orientación prevocacional, la preparación
prevocacional y, por último, la colocación del sujeto en la pasantía y el
programa de apoyo correspondiente. Los análisis sobre los resultados
obtenidos han demostrado que la realización de la pasantía y la acepta-
ción de una oferta de trabajo eran predictores positivos de la continua-
ción en el empleo. Se considera que estos hallazgos pueden tener im-
portancia en el futuro de las prácticas de los consejeros de estudiantes
con discapacidad, en relación con la planificación rumbo al trabajo. (Fabian,
Lent y Willis, 1998)

Los componentes fundamentales de la planificación de la Tran-
sición a la Vida Adulta –TVA–, según N. Martínez (1999: 429), son:

1. la calidad de los programas que se plantean en los últimos
años de escolarización,

2. la planificación cooperativa entre los distintos actores (coor-
dinación de políticas, equipos de transición, escuela, etc.) y,

3. en el plano individual, de la persona con discapacidad, el
desarrollo de roles adultos con una variedad de soportes
adecuados a las expectativas del sujeto y desde las posibili-
dades que le ofrece el entorno.

Centrando nuestra atención en el primer aspecto diremos junto
a Humberto Maturana y Sima Nisis de Rezepka que “la mayor dificul-
tad en la tarea educacional está en la confusión entre los fenómenos
de:

• formación humana entendida como el desarrollo del
niño o niña, como persona capaz de ser cocreadora con
otro de un espacio humano de convivencia social desea-
ble, lo que implica que se deben crear las condiciones
que guíen y apoyen al alumno en su crecimiento como un
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ser capaz de vivir en el autorespeto y respeto por el otro,
que puede decir no o sí desde sí mismo, y cuya individua-
lidad, identidad y confianza en sí mismo, no se funda en
la oposición o diferencia con respecto a otros, sino que
en el respeto por sí mismo, de modo que puede colabo-
rar precisamente porque no teme desaparecer en la rela-
ción; y

• de capacitación  que tiene que ver con la adquisición
de habilidades y capacidades de acción en el mundo en
que se vive, como recursos operacionales que la persona
tiene para realizar lo que quiera vivir, es decir que la ta-
rea educacional consiste en la creación de espacios de
acción donde se ejerciten la habilidades que se desea de-
sarrollar, creando un ámbito de aplicación de las capaci-
dades de hacer en la reflexión sobre ese hacer.” (Maturana
y Nisis de Rezepka, 1995: 11)

Sobre el particular, el trabajo realizado por Wendy Mitchell (1999)
reflexiona sobre los resultados de los estudios vocacionales realizados a
personas jóvenes con discapacidad que se han capacitado en escuelas
para la transición al trabajar. Se examinaron los procesos profesionales
y procedimientos que preparan a las personas jóvenes con discapacidad
para la transición de la escuela y la progresión hacia la madurez, así
como las experiencias familiares de estas preparaciones y las aspiracio-
nes de los adultos para el futuro de los jóvenes. El estudio demuestra la
compleja y multidimensional naturaleza de las transiciones de personas
jóvenes con discapacidad hacia la madurez, así como la necesidad de una
revisión radical de los modelos tradicionales, especialmente el modelo
tradicional sobre el que se asienta, en los EEUU, la escuela para la  tran-
sición al trabajo.

También la Unión Europea, en la resolución del 13 de diciem-
bre de 1976 del Consejo de ministros de Educación se plantea, en el
artículo II, que los Estados miembros tendrán en cuenta el establecimien-
to de programas de estudios y de formación que garanticen una prepara-
ción adecuada para la vida activa, en todas las etapas de la formación
general y de la formación profesional, así como también el estímulo para
la aproximación de estos dos tipos de formación; el desarrollo de un
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sistema permanente de orientación escolar y profesional que incluya la
participación de los padres, de los profesores y de los orientadores; faci-
lidades permanentes de acceso a la educación y a la formación para
todos los jóvenes; y, en especial para los jóvenes que por razones socia-
les, económicas o de minusvalía son más vulnerables a las fluctuaciones
del mercado del trabajo.

Por su parte, el Acta de Oportunidades de la Escuela-al-trabajo
(STWOA) dada  por el Congreso  de EEUU en 1994, según  Unger y
Luecking (1998), ha posibilitado que 37 estados hayan recibido concesio-
nes federales para construir sistemas en red que unen a lo largo del país
a agrupaciones de discapacitados, miles de escuelas, educadores, patro-
nes, uniones obreras, organizaciones de la comunidad y padres que se
han agrupado con el objetivo de aprender en las aulas las habilidades
requeridas para que los adolescentes con discapacidad de la nación, ten-
gan éxito en su lugar de trabajo. Ocupan un lugar central en este esfuer-
zo  programas de la escuela-al-trabajo (STW). En cambio Katsiyannis,
deFur y Conderman, en el mismo año (1998), informan que son pocos
los estados que han usado el adicional otorgado por la legislación para
promover dichos servicios de transición.

Los aprendizajes de los jóvenes, en relación con su preparación
para el trabajo, han sido objeto de diversos estudios. Se destaca entre
ellos el realizado por Kelloway y Harvey (1999) que, considerando lo que
los individuos aprenden antes de la entrada formal en la fuerza de trabajo
sobre el trabajo, sugieren tres preguntas de interés considerable para la
psicología actual:

¿aprenden las personas jóvenes, antes de su entrada en el
mundo del trabajo, algo sobre el trabajo?

¿cómo adquieren ellos esta información?,  y

¿cómo se manifiesta en los lugares de trabajo lo aprendido
en las actividades pre-laborales?

Los autores concluyen que hay evidencia sustancial para apoyar
la noción de que las personas jóvenes ya entran en el lugar de trabajo
con actitudes, creencias y valores, y que estos factores individuales conti-
núan influyendo en el desarrollo y expresión de actitudes y conductas
probablemente antes y después de las experiencia de trabajo. Por últi-
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mo, la revisión bibliográfica realizada por Kelloway y Harvey (1999) es
ilustrativa del hecho de que lo que se aprende respecto al trabajo ocurre
desde una edad muy temprana. Por su parte, el trabajo de Reitzle,
Vondracek y Silbereisen (1998) resalta diferencias significativas en la tran-
sición de la escuela-al-trabajo en los ambientes contrastantes de la Ale-
mania del Oeste y la Alemania Oriental. Estas diferencias individuales
surgen a partir de los eventos de vida durante la niñez y la adolescencia,
y progresa a través del tránsito por la escuela y el entrenamiento profe-
sional.

Por la reflexión que nos permite hacer en relación con la reali-
dad de nuestro país, Argentina, merece una mención especial la pro-
puesta de formación inicial y permanente de los docentes, que les permi-
ta preparar a los jóvenes de manera más eficaz para la vida activa y
orientarlos en su elección entre las posibilidades de empleo, de educa-
ción permanente y de formación.

En la resolución del 12 de julio de 1982, el Consejo de Ministros
de Educación recomienda que sean implicados los adultos, padres, em-
pleados y sindicalistas, en actividades que tengan lugar en los centros
docentes, con el fin de aumentar la comprensión del papel de las institu-
ciones educativas y para apoyar a los centros en su labor de preparar a
los jóvenes para la vida adulta activa.

En Argentina son numerosas las leyes y reglamentaciones emi-
tidas desde distintos organismos públicos que atienden el tema de la tran-
sición a la vida adulta:

El Ministerio de Cultura y Educación de la Nación a través de
la Ley Federal de Educación (24.195) en el Capítulo VII –
Regímenes Especiales, Inciso A, Artículo 28, sostiene
que entre los objetivos de la educación especial se encuentre
el de “Brindar una formación individualizada,
normalizadora e integradora, orientada al desarro-
llo integral de la persona y a una capacitación
laboral que le permita su incorporación al mun-
do del trabajo y la producción.” (Congreso de la
Nación, 1993)
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De manera coherente con este marco legal, el Acuerdo Mar-
co para la Educación Especial, Serie A, Nro. 19 define en su In-
troducción, que: “La educación especial es un continuo de prestacio-
nes educativas, constituido por un conjunto de servicios, técnicas,
estrategias, conocimientos y recursos pedagógicos, destinados a ase-
gurar un proceso educativo integral, flexible y dinámico a personas
con necesidades educativas especiales, temporales o permanentes,
brindado a través de organizaciones específicas y apoyos
diversificados.” (Consejo Federal de Educación, 1994)

El punto 2.3. de este documento, Servicios para la forma-
ción profesional, sostiene que: “Tendrán a su cargo la evaluación,
la orientación, la adaptación y la formación profesional
de los alumnos con necesidades educativas especiales, que no puedan
hacerlo en las instituciones de la educación común.

Brindarán una amplia gama de posibilidades de
formación que permitan su inserción posterior
en los ámbitos laborales de la comunidad.
Evaluarán qué tipo de competencias laborales po-
drán desarrollar los alumnos, teniendo en cuenta el con-
texto social y productivo, articulándose en redes que
permitan la optimización del uso de las ofertas
de formación e inserción laboral.
Evaluarán permanentemente las posibilidades de inte-
grar sus alumnos a las instituciones que brin-
dan formación profesional en la educación co-
mún.

Las opciones de formación serán:

Formación en situaciones reales de trabajo.

Formación específica  en un campo laboral.

Formación polivalente, donde los alumnos tengan una
formación básica general en lo que hace a las competen-
cias requeridas para distintos tipos de trabajo y manejo
de los diferentes tipos de técnicas. Se prevé su ubicación
en espacios laborales con la adecuada supervisión y apo-
yos.
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La permanencia de los alumnos en los centros de formación
estará supeditado a los progresos de su capacitación y tendrá una
duración limitada, para evitar los procesos de cronificación, revalori-
zando el concepto de educación permanente.” (Consejo Federal de
Educación,1994)

En el estudio realizado por Heitkemper (1999) –que no se en-
cuentra enfocado directamente a alumnos con discapacidad pero que
puede aplicarse en la lectura que estamos realizando de este colectivo–
se expresa que existe una relación significativa entre la empleabilidad u
ocupaciones y el grado percibido de satisfacción en el trabajo, que tam-
bién se relaciona significativamente con el proceso de transición de la
escuela al trabajo. Los graduados consideraron que el WSE (work-study
experiences) sirvió para reforzar su habilidad de conseguir los trabajos
que ellos quisieran, obtener trabajos que se relacionaban con sus metas,
así como también mejorar su nivel de ocupación. Los graduados estaban
más satisfechos con sus trabajos si se habían relacionado los deberes y
responsabilidades con las metas de la carrera que ellos cursaban, o se les
permitía aplicar habilidades, previamente aprendidas, de sus experien-
cias del trabajo-estudio. En esta investigación, los graduados obtuvieron
un alto puntaje de percepción de transición de la escuela al trabajo y más
fluida, cuando se dieron cuenta que podían actuar recíprocamente con
otros; entender la cantidad de autoridad que tenían y cómo usarla (o
relacionarse); saber cómo se trabajan las cosas dentro de la organiza-
ción, y poder realizar sus trabajos de una manera eficaz, con expectati-
vas realistas  sobre el mundo del trabajo, teniendo una percepción exacta
sobre la política organizativa de la empresa –todo esto aprendido a partir
de haber realizado el juego dialéctico de  trabajar y reflexionar sobre sus
propias prácticas en el trabajo-estudio–.

Por último, el Acuerdo Marco A, Nro. 19, prevé:
“La concertación intersectorial exige que la red de institucio-

nes educativas se amplíe, incluyéndose en una más abarcativa que
comprenda a otras instituciones, profesionales y actores
de la comunidad.  Este funcionamiento en red deberá ser con-
templado tanto en el Proyecto Educativo Institucional, como en ins-
tancias regionales y locales de coordinación y acción.  Para lograrlo
será necesario realizar convenios con otros organismos.
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o Con el sector Salud, sobre programas de prevención de
las necesidades educativas especiales, para el trabajo con-
junto en los servicios de atención y estimulación tempra-
na, el control sanitario de la población atendida, y las
prestaciones para la rehabilitación.

o Con el Sector Desarrollo Social, sobre programas de pre-
vención de las necesidades educativas especiales, para el
trabajo conjunto en los servicios de atención y
estimulación temprana, servicios complementarios de
alimentación y cobertura de necesidades básicas, provi-
sión de prótesis, órtesis y otras adaptaciones o recursos
no educativos, y para el financiamiento de programas
específicos.

o Con el Sector Trabajo para la capacitación y la inserción
laboral, y el resguardo del cumplimiento de las disposi-
ciones legales en la materia.

o Con el Sector Justicia, para el resguardo de los derechos
de los alumnos con necesidades educativas especiales,
evitando abusos y discriminación, mediante el cumpli-
miento de los instrumentos legales en vigencia.

o Con el Sector Deportes, a efectos de posibilitar el uso
del tiempo libre y la práctica de deportes en forma inte-
grada o en categorías especiales.

o Con las Comisiones Provinciales de la Discapacidad, a
efectos de la coordinación de programas regionales y lo-
cales.

o Incorporar las ONG vinculadas a las distintas problemá-
ticas a resolver.

o De personas discapacitadas o con necesidades educativas
especiales.

o De padres y familiares de estas personas.” (Consejo Fe-
deral de Educación, 1994)

En el espíritu del Acuerdo Marco A N° 19 se encuentran clara-
mente reflejados los postulados de la Declaración de Alma-Ata (1978), la
que expresa textualmente en el artículo IV que: “las personas tienen el
derecho y el deber de participar individual y colectivamente en la
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planificación de su atención sanitaria” y en el inciso 5 del artículo VII,
en relación con la atención primaria sanitaria, que: “requiere y
promociona un autodesarrollo comunitario e individual al máximo
posible, con participación en la planificación, organización, desarro-
llo y control de la atención primaria sanitaria, haciendo un uso más
completo de los recursos locales y nacionales y de otros recursos
disponibles; y para finalizar, desarrolla, a través de una formación
apropiada, la habilidad de las comunidades para participar.”

También en la línea de la participación, Inge, Wehman, Clees y
Dymond (1996) entienden el proceso de transición (de la escuela a la
madurez, para las personas con discapacidades severas) como un proce-
so de planificación de la educación individualizada para cada estudiante.
Ellos centran el análisis de la tarea de los servicios de transición en quié-
nes deben participar, cuándo deben participar y quién debe proporcionar
dichos servicios. Se trabaja sobre los cambios críticos que necesitan ocu-
rrir para que las personas con discapacidades severas puedan acceder al
sistema de rehabilitación y se pone énfasis en los componentes necesa-
rios para desarrollar un programa colaborativo de transición basado en
programas de ocupación profesional en base a la  comunidad. (Mazás y
Matamoro, 1997)

En la República Argentina, según el Decreto Nro. 762/97 del
Poder Ejecutivo Nacional, se crea el Sistema Único de Prestaciones Bá-
sicas para Personas con Discapacidad, con el objetivo de garantizar la
universalidad de la atención a las mismas mediante la integración de
políticas, de recursos institucionales y económicos afectados a la temáti-
ca. En esta misma línea de acción, en noviembre de 1997 el Senado y la
Cámara de Diputados de la Nación Argentina sancionaron con fuerza de
Ley, el Sistema de Prestaciones básicas en habilitación y rehabilitación
integral a favor de las personas con discapacidad, el cual en el Capítulo V
Servicios Especiales, Artículo 23 Formación Laboral, sostiene que “la
Formación laboral es el proceso de capacitación cuya finalidad es
la preparación adecuada de una persona con discapacidad para su
inserción el mundo del trabajo. El proceso de capacitación es de
carácter educativo y sistemático y para ser considerado como tal debe
contar con un programa específico, tener una duración determinada
y estar aprobado por organismos oficiales competentes en la mate-
rial.” (Congreso de la Nación, 1997)
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El Ministerio de Salud y Acción Social, a través de la Administra-
ción de Programas Especiales, resolvió, con fecha de febrero de 1999,
establecer el Programa de Cobertura del Sistema Único de Prestaciones
Básicas para Personas con Discapacidad, el cual estaba destinado a la
formación laboral y/o rehabilitación profesional, definida como “el pro-
ceso de capacitación que implica evaluación, orientación específica,
formación laboral y/o profesional cuya finalidad es la preparación
adecuada de una  persona con discapacidad para su inserción en el
mundo del trabajo.”

Por su parte, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la
Nación ha creado y puesto en funcionamiento la Unidad para Personas
con Discapacidad y Grupos Vulnerables cuyas funciones son:

Ejecución del Programa de Inserción Ocupacional de las
Personas con Discapacidad

Ejecución del Programa de Fomento al Empleo Privado
(PROEMPRI)

Fiscalización del registro de espacios públicos (Ley 24.308)

Ejecución del Programa de Supresión de Barreras Arqui-
tectónicas
Fiscalización del Régimen de Trabajo y Seguridad Social para
personas con discapacidad

Ejecución del Programa de Apoyo a los Talleres Protegidos
de Producción

Ejecución del Programa de Capacitación e Intermediación
Laboral

Promoción de la Integración de Personas con Discapacidad
Difusión de la Legislación Nacional

Análisis de la Legislación Internacional
Fomento de la Inserción laboral a través de diversos progra-
mas.

Por otro lado, en los EEUU el acta de educación individual para
los individuos con discapacidad (IDEA, 1990), que fue enmendada en
1997 por Ley Pública 105-17, exige para su efectivización un Plan de la
Transición Individual en forma complementaria al Plan de Educación In-
dividual ya asignado para cada sujeto con discapacidad.
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Además, en los EEUU existe el Acta de Oportunidades de
la Escuela-al-trabajo de 1994 (STOWA), que está basada en el con-
cepto de que los individuos aprenden mejor haciendo y relacionando los
aprendizajes escolares a sus experiencias como obreros. El que recién se
inicia en la experiencia de incorporarse a la cultura de trabajo, tiene nece-
sidad de aprender a aprender cómo incluirse. Ya que él es nuevo y la
situación para él también lo es, necesita poder dar sentido a sus expe-
riencias desde la misma cultura en la que está inmerso. Lo medular del
estudio realizado por Schulman (1999) es cómo el recién llegado experi-
menta esta transición, cómo aprende a desenvolverse en un nuevo am-
biente y cómo asimila la cultura corporativa, ya que cada individuo inter-
preta la realidad, a partir de cómo ve él sus experiencias dentro de esta
realidad.

Si se diluyen, en la letra de la ley –como vemos en reiteradas
oportunidades– las barreras entre formación y capacitación, cuánto más
factible resulta que se diluya en la práctica esta necesaria diferenciación.
Nuestra preocupación es que habitualmente el proceso se trunca en la
pretendida capacitación de las personas con discapacidad, dejando la
etapa de formación como no posible de realizar ante la imposibilidad de
resolver una capacitación uniforme e idealizada.

Vemos cómo se ha perdido la mirada de la cuestión como pro-
blema y se deja que la resolución de la formación quede en la planifica-
ción que realizan los distintos organismos estatales, soslayando la nece-
saria mirada de cada situación como única. Esto implica, por un lado,
alejarse de la posibilidad de que el colectivo de las personas con
discapacidad se involucren en la solución de sus dificultades presentes y
en la planificación de su vida futura, es decir se dejan de lado las perspec-
tivas de la calidad de vida y autodeterminación y, además, al planificar en
forma macro, no se involucra sustancialmente, en el proceso de forma-
ción de la persona con discapacidad, al sector docente. Ya se ha plantea-
do (Parés, 2000; Delors, 1997) que esta acción sólo es posible a partir de
un fuerte proceso de formación de formadores, en el paradigma de la
diversidad, e involucrando a los docentes en el proceso de cambio (Delors,
1997) a partir de la toma de decisiones en lo relativo a su rol.

Cuando se trabaja con adolescentes y jóvenes para ayudarlos a
insertarse en el mundo del trabajo, es necesario descubrir, en el entorno
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del  postulante, los intereses y valores imperantes, ya que éstos estarán
presentes en él y serán éstos los que guiarán su proceso de elección
vocacional–laboral. El orientador deberá apelar a la historia personal del
sujeto, a su historia académica y a las experiencias laborales que éste
posea para contrastarlas con las limitaciones funcionales impuestas por
la discapacidad (si éste fuera el caso) tanto física o sensorial, como psíqui-
ca o social. Es en esta instancia cuando aparece vívidamente la historia
educativa del sujeto y cuando se visualizan las habilidades que el sistema
educativo formal y no formal le han ayudado a adquirir. (Daigneault, 1999)

El paso por la institución educativa: un recurso
para la vida adulta

El acto educativo se ha entendido, hasta hace muy poco tiem-
po, como un acto que se realiza en el ámbito del aula, guiado por el
docente y validado a partir de la repetición de contenidos. Hoy esa mira-
da está cambiando y se habla de “aprender a conocer” (Delors, 1996:
92). Ya desde algunos organismos internacionales se explicita que no
importa tanto el conocimiento en sí mismo, sino que se tiende a fortale-
cer el mecanismo que utiliza el alumno para aprender ese conocimiento.

Por lo tanto, al concebir la educación desde otro ángulo, se ima-
gina al docente como un profesional que puede trascender los muros de
la institución escolar, a fin de gestionar respuestas educativas en el marco
del contexto comunitario. Esto requiere un perfil de docente flexible, sen-
sible y participativo frente a las necesidades y demandas:

- Flexible, para encontrar las soluciones adecuadas a partir
del intercambio de saberes con los pobladores de un medio
social. Esta instancia supone la aceptación de patrones cul-
turales particulares y específicos de cada grupo.

- Sensible, en el sentido de tener capacidades y competen-
cias desarrolladas para detectar problemas reales y signifi-
cativos que pueden encontrar respuestas en el seno de la
comunidad.
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- Participativo, en el sentido de compartir con la comunidad
la búsqueda y la selección de soluciones alternativas, de
diagramar procesos de ejecución, de promocionar acciones
y de evaluar resultados, superando la visión de un docente
depositario de los conocimientos y del poder, para conce-
birse como mediador en espacios de interaprendizajes,
intercomunicación e interacción. (Parés, Criado, 2000)

Este rol de docente inserto en la comunidad abre una fisura en
la brecha existente –dentro del imaginario educativo– entre el conoci-
miento al que puede llegar el alumno atrapado entre las paredes del aula,
y aquel al que puede llegar el alumno que, con o sin discapacidad, se
encuentra inserto en la comunidad. Recordar que el alumno está inserto
en la comunidad implica estar posibilitado, como docente, para apelar a
las redes sociales que el alumno tiene y de las cuales depende para
adentrarse / sumergirse  en sus procesos de aprendizaje. Es posible
que, de este modo, se pueda modificar el imaginario del no puede y
romper con la brecha que existe entre los objetivos para los cuales traba-
ja el docente en el aula (sólo para el aprendizaje de saberes) o en la
comunidad (desde una educación social) para el aprendizaje desde, en
y para, un rol social concreto: el de un adulto autónomo y
autosuficiente.

Que el alumno tenga una discapacidad dificulta en ocasiones la
tarea docente, ya que este hecho le impide al docente verlo como una
persona capaz de actuar con una orientación producto de una elección
realizada desde un repertorio de respuestas posibles. Así, el docente
visualiza al alumno como una persona que “no puede” –“identidad so-
cial virtual”, según Erving Goffman (1992)–  e incluso se ve a sí mismo
como incapaz de ayudarlo en la medida que no cuenta con las herra-
mientas necesarias para hacerlo. Es en este punto donde podemos pen-
sar, junto a Susan y William Stainback (1999), en la necesidad de formar
docentes para la inclusión en las aulas escolares y desde éstas para la
vida plena en la comunidad.

Un estudio realizado a trabajadores con deterioro visual, reveló
que los que habían estudiado sólo en una escuela para ciegos ganaban
significativamente menos dinero que aquellos que asistieron a una escue-
la pública común (Fireison, 1998).
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Del mismo modo, otro estudio reveló que los obreros que ha-
bían participado en programas de transición a la vida adulta (que incluye-
ron prácticas de educación temprana, educación secundaria inclusiva,
educación profesional extensa y educación post secundaria) estaban más
satisfechos con los contextos sociales de su empleo (seguridad e
interacción con los otros obreros) y con el trabajo real realizado, aunque
no estuvieran muy satisfechos con la paga recibida (McAfee y McNaughton,
1997).

A este respecto, coincidimos con Petrus Rotger (1989) cuando
afirma que “la educación social tiene como función prioritaria interve-
nir a fin de modificar determinadas situaciones sociales a través de
estrategias estrictamente educativas. La concebimos como agente de
cambio social, como factor dinamizador de la colectividad a través de
la acción educativa. Es pues función de la educación social diseñar y
ser protagonista de la intervención socioeducativa conducente a me-
jorar las relaciones entre los individuos, así como incidir en aquellas
situaciones sociales que puedan optimizarse a través de una acción
educativa.”  (En: Franch y Martinell, 1994: 28).

En los Estados Unidos hay interés para que personas jóvenes
con discapacidad, en el nivel de educación secundaria, programen cómo
mejorar su vida y trabajo en la comunidad, dado que existe un alto nivel
de desempleo entre adultos jóvenes que transitan desde la educación
secundaria. Por ello se están analizando la educación, la transición y las
estrategias de empleo que han demostrado efectividad para ayudar a la
juventud en el tránsito hacia un empleo con éxito en la comunidad de los
adultos. Estas estrategias que han logrado éxito incluyen un plan de estu-
dios funcional, ambientes escolares integrados, y el fortalecimiento de
las experiencias basadas en la comunidad. Además, se resalta como es-
trategia fortalecer la aplicación del Acta de educación para individuos con
discapacidad. (Wehman y Revell, 1997)

Expresan Wehman y Walsh (1999) que, a pesar de que la termi-
nología varía de país a país, quedan los mismos aspectos del problema
sin resolver: ¿qué les pasa a los niños con discapacidad cuando crecen?
Ésta es la pregunta que nos guía en este trabajo, y que de alguna manera
aún queda sin contestar.
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Una posibilidad a trabajar sería lo planteado por Mortimer y
Johnson (1998) con respecto al trabajo remunerado durante la escuela
secundaria, experiencia monitoreada desde Cambridge University de New
York, que ellos plantean como positiva ya que aumenta los indicadores
de auto-concepto, auto-estima y auto-eficacia y logran además mayores
índices de conductas de ajuste o adecuación social. Lamentablemente,
ésta es una realidad aún muy lejana a la vida cotidiana en nuestro país.

La participación de los padres

Generalmente, a la graduación de la escuela secundaria le sigue
el camino del empleo o el de la universidad, a la par que el joven se
enfrenta a la disyuntiva de vivir en la casa de los padres y en su comuni-
dad, o buscar su propio lugar para vivir; todas estas decisiones marcan
cambios trascendentes en su vida. La transición a la vida adulta no sólo
impacta a los adultos jóvenes sino también a sus familias. Este proceso
puede ser más significativo todavía en las familias que tienen adolescen-
tes o adultos jóvenes con discapacidad, lo que genera preguntas sobre el
papel que juegan los padres en la transición que realiza el adolescente de
la escuela secundaria al mundo del adulto. Cada evento señala el proceso
de transición o una de las fases de dicho proceso. El impacto puede ser
mayor o menor y los padres responden de maneras diferentes a la tran-
sición. El foco del trabajo realizado por Hitchings, Natelle y Ristow (1999)
es analizar sus reacciones, y la manera en que los profesionales pueden
ayudar a los padres a favorecer la transición durante este tiempo crítico.

De acuerdo con los estudios realizados por Nolan (1999) en las
instituciones que no cuentan con un personal especializado en la transi-
ción a la vida adulta, o bien con personal asignado por distrito escolar o
proveedores de servicios afines, los  padres se sienten desprevenidos y
confundidos en relación a su papel y responsabilidad sobre cada fase del
proceso del Plan de Transición Individual de sus hijos. Esta investigación
concluye afirmando que no existe diferencia significativa entre los sujetos
con discapacidad de los distritos rurales y no-rurales en la percepción de
los roles, de la responsabilidad y de la competencia, de acuerdo al entre-
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namiento recibido. Sin embargo, sí se encuentra una significativa diferen-
cia en la  percepción de la responsabilidad de los padres y profesionales.

En los trabajos realizados se ha encontrado que los padres in-
forman altos niveles de tensión en relación al hecho de si sus hijos están
o no recibiendo el adiestramiento adecuado para el empleo futuro
(Backhouse y Rodger, 1999).

Por su parte, el trabajo de Devlieger y Trach (1999) informa que
el compromiso de los padres y los informantes claves era desproporcio-
nado al que realizaban el personal de la escuela y el personal de la agen-
cia encargada de la transición, ya que mientras los primeros trabajaban a
menudo a fin de que el joven con discapacidad continuara, a partir de los
resultados de la educación, en el mismo empleo, los esfuerzos del perso-
nal de la escuela y de la agencia estaban volcados, a menudo, a conseguir
empleo protegido.

Con relación al futuro

El trabajo realizado por Blustein (1999) comenta y discute las
grandes contribuciones de los artículos realizados por J. D. Krumboltz y
R. L. Worthington (1999), R. W.  Cuaresma et al. (1999), M. L. Savickas
(1999) y J. L. Swanson y N. A. Fouad (1999) al problema de la aplicación
de las teorías del desarrollo a la currícula de una carrera trimestral cuyo
campo de trabajo sea la transición de la escuela-al-trabajo. Los elemen-
tos temáticos comunes a estos cuatro artículos incluyen un enfoque del
individuo que enfrenta la transición de la escuela secundaria al trabajo y
un mayor énfasis en los aspectos del desarrollo de dicha transición. El
trabajo de Blustein concluye con una recomendación admonitoria que
coloca los esfuerzos en la construcción de una teoría derivada de las
experiencias individuales de los jóvenes respecto de las limitaciones
percibidas en el trabajo. Esta construcción debe incluir aspectos teóricos
y sugerencias de actividades de intervención para facilitar la transición de
la escuela-al-trabajo.

SINTITUL-1 22/10/2009, 02:09 p.m.125



126

Edwin Herr (1999), analizando los mismos artículos, expresa
que aunque las teorías existentes proporcionan visiones conceptuales
importantes en el volumen y proceso de la transición de la escuela-al-
trabajo, estas teorías aún no se han realizado dos preguntas que necesi-
tan ser consideradas en el futuro teórico y agendadas como orientadoras
de investigaciones:

1) ¿por qué no se desarrollan teorías sistemáticas para conside-
rar el proceso de transición de la escuela-al-trabajo?, y

 2) ¿estas teorías pueden explicar el proceso de la escuela-al-
trabajo?

Por último, concluye que dada la complejidad de la interacción
de los tres componentes –la instrucción, los servicios de transición, la
inducción y transición a los lugares de trabajo–, estas teorías existentes
no son todavía comprensivas, aunque ellos han propuesto conceptos de
análisis que pueden ser pertinente en cada una de estas fases.

Por su parte, cuando Hansen (1999) analiza estos artículos, pone
énfasis en la necesidad de desarrollar una teoría que pueda ayudar a los
estudiantes, involucrando a consejeros, maestros, padres, comunidades
y a los mismos estudiantes. Brevemente, resalta el contexto histórico de
los modelos de teorías básicas anteriores para la guía de la carrera en
escuelas; y argumenta que las escuelas para el trabajo no son una estra-
tegia intelectual pero sí económica y política (Worthington y Juntunen,
1997), especialmente en relación con las carreras que los estudiantes
necesitan, basadas en procesos de intervención; es decir, la teoría de la
capacidad humana (Krumboltz y Worthington, 1999). Por su parte, el
Acta de Oportunidades de la Escuela al trabajo de 1994 de EEUU es el
punto de arranque de una discusión necesaria para que los principios
económicos no reemplacen a los principios democráticos de instrucción
y que se puedan visualizar las vidas de los estudiantes más allá de la
escuela (Lewis, Stone, Shipley y Madzar, 1998).

Otros autores han estudiado las teorías del desarrollo que dan
sustento al modelo comprensivo para conceptualizar la transición de la
escuela-al-trabajo (STW). Desde los años veinte, en los EEUU, este mo-
delo ha guiado la planificación de una variedad de métodos de educación,
tanto en el desarrollo curricular de las carreras de formación como en la
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elaboración de los materiales que orientan, enseñan, adiestran y les per-
miten a los estudiantes ensayar para la transición de la escuela al trabajo
(Savickas, 1999).

Swanson y Fouad (1999) describen las contribuciones realiza-
das por los distintos aportes teóricos que trabajan la relación del medio
ambiente de la persona, para comprender el proceso de transición de la
escuela al trabajo. Los autores repasan suposiciones básicas de teorías
que relacionan el medio ambiente de la persona y cómo dichas teorías
pueden aplicarse a la transición de la escuela-al-trabajo.

Las contribuciones de estas teorías para entender la transición
de la escuela-al-trabajo incluyen: 1) la equitativa atención que ellos pres-
tan al individuo y al ambiente de trabajo, 2) una medida para cuantificar
las características del individuo y del medio ambiente, 3) una perspectiva
en la opción vocacional y adaptación a la misma que se extiende a lo
largo de las etapas de vida, y 4) un conjunto de conceptos que pueden ser
traducidos fácilmente y pueden ser valorados en el contexto
interdisciplinario de programas de la escuela-al-trabajo.

Como apoyo a esta postura se encuentra el aporte realizado
por Backhouse y Rodger (1999), quienes concluyen que la mayoría de
los adolescentes con lesión de cerebro adquirida, expresan haber tenido
una falta general de apoyos desde el ámbito de la salud, junto con la falta
de profesionales especialistas, desde el ámbito de la educación, que pu-
dieran adiestrarlos para la transición al trabajo.

Aprender es esencial no sólo para el desarrollo de habilidades
básicas de ocupación en la transición de la escuela-al-trabajo, en los estu-
diantes, sino también para el desarrollo de hábitos de trabajo, creencias,
intereses y valores.

Desde esta perspectiva, el desarrollo del rol de consejero para
el trabajo, puede implicar una nueva área de aprendizaje de roles profe-
sionales, con especial énfasis en: a) usar la valoración de instrumentos
para estimular nuevos aprendizajes, pero teniendo en cuenta que hay
que usarlos no sólo porque son vigentes en el medio, b) lograr resultados
emocionales de la actuación así como también  buenos resultados
cognoscitivos, y c) estudiar por qué los estudiantes  continúan compro-
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metidos con la situación de aprendizaje, aprendiendo actividades que los
llevan a la lograr satisfacción para la vida. (Krumboltz y Worthington,
1999)

Hagner, Cheney y Malloy (1999), a partir de haber trabajado
con especialistas en carreras de educación –quienes armaron un  progra-
ma de apoyo comprensivo que consiste en una planificación personal
con plazos de entregas, programación educativa flexible, empleo con
apoyo, colaboración entre instituciones, profesor tutor y construcción de
programas de habilidades sociales sobre la base de una adaptación flexi-
ble a las necesidades de cada participante– obtuvieron como resultado
que un 83% de los adolescentes y los adultos jóvenes con enfermedad
mental crónica o con perturbación emocional encontraron empleo, un
67% completaron la escuela secundaria y un 50% participaron en pro-
gramas de educación post secundaria. Es decir, que los participantes en
dicho programa reportaron incrementos significativos en su satisfacción
con la escuela, el empleo, la resolución de problemas de la vida diaria y el
progreso hacia el logro de sus  metas personales.

Por su parte, Lent, Hackett y Brown (1999) estudian las teorías
socio- cognoscitivas como un punto de apoyo desde el cual se pueden
analizar los procesos de transición de la escuela-al-trabajo. En vez de
enfatizar sólo el periodo anterior de la graduación de la escuela secunda-
ria, el SCCT (social cognitive career theory),  enfatiza seis desarrollos
temáticos que se despliegan a lo largo de los años escolares:

- la formación de la auto-eficacia y las creencias sobre los re-
sultados,

- desarrollo de interés,

- las uniones del interés y la meta,

- la traducción de metas en las acciones,
- las habilidades de la actuación en el trabajo, y

- la negociación de apoyos de la transición y barreras que
aparecen.

A su vez, Strauser, Waldrop y Jenkins (1998) ponen énfasis en
los programas que han seguido los estudiantes con discapacidad para
transitar de la escuela al trabajo y la adquisición exitosa de conductas de
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trabajo. Generalmente, los curriculums de transición se han focalizado
sobre el entrenamiento de conductas, apuntando a tres áreas:

- Conducta de empleo

- Conducta de vida independiente

- Conductas sociales

Sin embargo, el énfasis primario de la planificación de la transi-
ción tiene que ser puesto también en los factores psicológicos que son
muy importantes para el éxito individual de la transición de la escuela al
trabajo. Se considera oportuno trabajar –para incrementar el éxito de la
participación, la permanencia y su motivación respecto de la transición
en escuelas para el trabajo, así como también la autoeficacia del currícu-
lo– desde las estrategias que propone la teoría de Bandura:

1. rendimiento colaborativo,
2. aprendizaje vicario,
3. persuasión verbal, y
4. despertar emocional.

Se plantea, a partir de la revisión bibliográfica efectuada por Wood
y Cronin (1999), que se deben re-evaluar los programas escolares y las
políticas en relación a las actividades post-escuela de los estudiantes con
desórdenes de conducta –EBD–, puesto que se ha analizado tanto el
plan de estudios como los programas para las comunidades, las tareas
escolares, los educadores, los consejeros, los padres y los estudiantes,
llegándose a la conclusión general de que los estudiantes con EBD tam-
bién tienen bajas calificaciones, mayor índice de repitencia y fracaso es-
colar y una proporción de abandono de la escuela más alta que aquellos
con otra invalidez.

En EEUU, desde 1994, como ya mencionara antes, funciona el
STWOA (Acta de Oportunidades para la Escuela para el Trabajo), que
apoya con subsidios a los estados y a las comunidades locales para cons-
truir sistemas de la escuela-al-trabajo. Estos sistemas tienen como objeti-
vo preparar a las personas jóvenes para una mayor habilidad laboral,
que les permita aspirar a trabajos de alto-sueldo e ingresar a un sistema
de capacitación continua. El sistema de la escuela-al-trabajo tiene, de
acuerdo a lo estudiado por Granello y Sears (1999), 3 elementos esen-
ciales:
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a) el aprendizaje basado en la  escuela,
b) el aprendizaje basado en el trabajo, y
c) las actividades que unen a ambos.

Además, a partir de la reforma educativa, se estudian las
implicancias que tiene el STWOA para las escuelas y el rol que cumplen
los consejeros escolares en los aprendizajes basados en la escuela unien-
do los tres elementos que se plantean como esenciales para el progra-
ma.

Chisholm (1999) analiza lo defendido por Gibbons y otros (1994)
respecto de las maneras en las que se produce el conocimiento en rela-
ción con la transición de los jóvenes hacia el mundo adulto. Esta produc-
ción del conocimiento, según Gibbons, puede darse de dos maneras: el
Modo 1 es el que se basa en la ciencia disciplinar y en su contexto, y
tiene un fundamento predominantemente cognoscitivo. Por otro lado se
encuentra el Modo 2, donde el conocimiento se crea desde un armazón
transdisciplinar, es decir con una modalidad emergente que toma el con-
texto social y económico en el que se produce y se usa el conocimiento.
El autor considera la naturaleza e implicaciones de las sociedades del
conocimiento –Modo 2–  para la reconstrucción de la transición entre la
educación, el entrenamiento y el empleo para las personas jóvenes; todo
esto, dentro de los desafíos que implica el sistema de un aprendizaje a lo
largo de toda  la vida.

Lewis (1997), en la revisión del trabajo de J. Dewey y Oeste de
C., define “escuela secundaria buena” como aquella que da entrenamien-
to académico en lectura, computación, matemática, ciencia y ciencias
jurídicas, es decir aquella que prepara a los estudiantes para cualquier
trabajo que el mercado les pueda ofrecer o sea para que tengan éxito en
la vida. Es decir, que los prepara para encontrarse con el desafío de
aprender toda la vida.

Con respecto a las influencias que provienen de los EEUU y los
Países Bajos sobre el tema de la escuela-al-trabajo para las personas con
discapacidad, Brown y Streumer (1999) trabajan la definición general del
concepto de la escuela-al-trabajo en relación a los continuos cambios en
la fuerza obrera; las implicaciones de las tendencias internacionales (ayu-
das financieras) para las iniciativas de la escuela-al-trabajo; y las buenas
prácticas asociadas con la escuela-al-trabajo.
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Whitney Thomas, Shaw, Honey y Butterworth (1998) explican
que la participación de las personas jóvenes –cuando ellas planean su
transición de la escuela a la vida adulta a partir de un proceso centrado en
la persona– se ve influenciado por el estilo interactivo del estudiante, el
tamaño de la reunión en la que participa, el nivel de abstracción en las
discusiones de la planificación, y las expectativas y conductas de los otros
actores con los que interactúa (facilitadores, familiares y otros miembros
de la red social)

La realidad en América Latina: más allá de
Argentina

Para mensurar la magnitud de la problemática que estamos tra-
tando, nos parece adecuado citar el dato que aporta la Organización
Internacional del Trabajo (OIT) con relación a que el porcentaje de des-
empleo de las personas con discapacidad es de 2 a 3 veces más elevado
que el de las personas sin discapacidad. A su vez, el informe del Banco
Mundial habla de que en América Latina y el Caribe viven aproximada-
mente 50 millones de personas con discapacidad y de éstas 40 millones
están comprendidas en el sector de la fuerza de trabajo económicamente
activa. Esta cifra nos parece adecuada compararla con los, aproximada-
mente, 37 millones de personas que integran la población total de Ar-
gentina.

Así como en Argentina, en la bibliografía y en la legislación con-
sultada, no se habla de Escuela para el trabajo o de Transición para la
vida adulta (salvo cuando se hace referencia a bibliografía estadounidense
o europea), tampoco se encuentran estos conceptos trabajados en otros
países del continente latinoamericano. Es así como en México sólo se
habla de que el objetivo de la institución educativa puede ser la capacita-
ción laboral, o “de la informática educativa como una estrategia más
de apoyo a la intervención pedagógica”; o de que “la informática se
utilice como apoyo a la capacitación laboral de jóvenes con
discapacidad intelectual” (García Partida y Zetina Luna, 2000: 4, 5, 6).
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Asimismo, el Ministerio de Cultura y Educación de Argentina,
en el 1º Encuentro Federal de Educación Especial y Escuela Inclusiva,
realizado en noviembre de 2000, pone a discusión el documento sobre
“Capacitación Laboral” en el cual se expresa:

“Las instituciones educativas (formadoras) debe-
rán partir desde una postura socio-histórica-cultu-
ral y de aprendizajes significativos, conectado el
aprendizaje y el desarrollo como interdependiente.
En este sentido, será rol del formador profesio-
nal, brindar al aprendiente, desde su infancia; ex-
periencias  significativas y concretas, directas en
lo posible y con diversidad de recursos didácticas,
que gradualmente vayan otorgando significación
social a la totalidad de los aprendizajes.
La Formación Profesional se encuadra entonces,
en el marco de una ‘Pedagogía interactiva’ basada
en principios y metodologías de investigación/ac-
ción, a través de proyectos de trabajo con
formulaciones provisionales abiertas a la reflexión
y reformulación de fines y medios, que observen
siempre la factibilidad de las propuestas
formativas.
Para ello, la adecuación de metas de la capacita-
ción, deberá tender a:
Orientar y capacitar pensando en la inclusión ocu-
pacional/laboral (...)
Educar el gesto laboral (cultura del trabajo) (...)
Aumentar la autoestima.
Equilibrar, tanto en el abordaje como en el
planeamiento, el peso de lo conceptual y lo
procedimental, dando fundamental importancia a
lo actitudinal (...)
De este modo el adulto con necesidades educati-
vas especiales deberá adquirir a lo largo de su his-
toria educativa una conducta lo más
autodeterminada posible (autonomía y
autorregulación) es decir, deberá acceder a una al-
fabetización predominantemente funcional, a lo
que actualmente llamamos competencia social;
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adquirir habilidades para responder a las exigen-
cias de la sociedad, con cierta independencia y ni-
vel de participación, es decir que estas habilidades
adaptativas le sirvan para desempeñar un rol so-
cial, tanto desde lo instrumental como desde lo
interpersonal (...)”

A partir de confrontar estos conceptos con la tendencia de la
bibliografía consultada, vemos cómo se diluye en la propuesta (del Pro-
grama Nacional de Gestión Curricular y Capacitación, dependiente del
Ministerio de Educación) el rol de la educación sistematizada en las escue-
las especiales y comunes; no aparece clara la articulación entre escuelas
especiales y comunes, y escuelas para el trabajo. Recordemos que la
Educación Especial se encuentra incluida, en nuestra Ley de Educación,
en el capítulo de Regímenes Especiales (junto a la educación artística, y
de adultos). En la provincia de Mendoza, el reglamento para las Escuelas
de Formación Laboral, de Educación Especial, establece que éstas aten-
derán a la población con discapacidad  hasta los 25 años. Como nuevas
preguntas surgen entonces:

¿Cuál es el rol que cumple en Argentina, la Escuela de Educa-
ción Especial, en la formación para la vida adulta de las personas con
discapacidad? ¿Cómo se posiciona el sistema educativo para resolver
este desafío?

¿Quién atiende, de cara al trabajo, a los sujetos que, pasados los
25 años, no se encuentran insertos en el mundo laboral?
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